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FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autoparles S.A.
Nlt. 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31A-30 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515286 FAX (572)6910302

A A 8066 CALI- COLOMBIA

ANEXO 01
FORMATO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Nit: 900.124.654-4

FORMATO ÚNICO DE PRESENTACIÓN
DE PROPUESTA DE PERSONAS
JURÍDICAS

Versión 1.0
Fecha: AGOSTO-2013- NO MODIFICAR

NOMBRE PERSONA JURÍDICA FANALCA SA NIT. 890.301.886-1
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA:_CI 13 No. 31A-80 Urbanización Industrial Acopi
CIUDAD_Yumbo TELÉFONO F1JO._6515300 Ext 321_TELÉFONO CELULAR:_311
6551106 FAX:__6515286_ CORREO ELECTRÓNICO:_msalazarq@fanalca.com.co_
NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL: _CARLOS ALBERTO GIRALDO
SCHNEIDER_ CÉDULA No: _19.345.686_LUGAR DE EXP._BOGOTA DC TELÉFONO FIJO:

CORREO6515300 TELÉFONO CELULAR:
ELECTRÓNICO: msalazarq@fanalca.com.co.
Fecha Presentación: DD 31__MM 10 _AA 2014

OFERTA DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE BASURA DE 17YDS3 MARCA CHASIS
tHEVROLET FVR Y CAJA COMPACTADORA F17 MARCA FANALCA PARA EL MUNICIPIO DE

COTA.

El valor económico de la propuesta es: Doscientos noventa y cuatro millones de pesos ($294.000.000)
M/cte.

El tiempo de ejecución será de: 30 dias
Forma de pago: 100% Contraentrega_

De acuerdo con la propuesta anteriormente presentada y en caso de que me sea aceptada por
EMSERCOTA S.A E.S.P, nos comprometemos a firmar el contrato u Orden correspondiente.
Asimismo, declaramos:

1. Que conocemos la información general y demás documentos y que aceptamos los
requisitos allí contenidos.

2. Que el término de validez de la oferta es de 30 días

3. Que esta propuesta v la Orden que llegare a celebrarse compromete sólo al t
DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GLNr.K ADORES
MOÍOlíCS I:UERADC BORDA
ATV MINITRACTORFSYCUATRI-yOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMI-V.CTADOUAS
CAJAS CST ACIÓN ARIAS
CONTFNFDORES-AMP1 IROI I.
BICICLOS • IÍI:~PUÜSTOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUTOPARTT.S - RIÜERIA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA Y ACCESORIOS



^w FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Auto partes S.A.
Nit. 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31A-80 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515286 FAX-j572)69103C:
A.A 8066 CALI - COLOMBIA

firmante de esta carta.

4. Que ninguna persona distinta al firmante tiene interés comercial en esta propuesta
ni en la Orden que de ella se derive.

5. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de Inhabilidades o
Incompatibilidades señaladas en la Ley y que no nos encuetáramos en ninguno de
los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

6. Que si se nos adjudica el Contrato, nos comprometemos a constituir las garantías
requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello.

7. El Proponente ni los miembros que lo integran son deudores morosos del Estado,
de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 4° de la Ley 716 de
2001.

8. El Proponente ni los miembros que lo integran están reportados en el último
Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la
República, vigente a la fecha de presentación de la oferta.

9. Que la presente propuesta y sus anexos constan de
debidamente numerados.

<Ungp f JO5 ) folios,

Fotocopia de la cédula
RUT actualizado
Afiliación a pago del sistema de segundad social y pensión o certificación
Soportes a la hoja de vida (estudios y experiencia)
Certificado de antecedentes de policía*
Certificado de antecedentes disciplinarios*
Certificado de antecedentes fiscales*
Certificado de existencia y representación.
Compromiso anticorrupción, firmado por persona Natural y/o Jurídica. -Formato LA.

*Para las Personas Jurídicas se deberá aportar igualmente la Certificación expedida para el
Representante Legal y la Persona Jurídica.

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
NIT_890.301.886-1

C . C . 19.345.686 Expedida en: Bogotá

Formato De Información Financiera Adicional Rup

DIVISIÓN HONDA
MOTOCICLETAS
AUTOMÓVILES
REPUESTOS MOTOCICLETAS
REPUESTOS AUTOMÓVILES

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOfOKtSFUCRA DE BORDA
ATV MINITRACTQRES Y CUATRIMOTOR

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMr-ACTADORAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENEDORcS-AMPLIROLL
B1CICU1S- REPUESTOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUrOPARI US - TUtJKRIA
MLTALICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA V ACEESORlOS
DEPORTIVOS



SEGUROS
DEL
ESTflDO S.P.

NIT. 8SO.Q09.57B-S

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1510 DE 2013

Ciudad de Expedición

CALI

Fe
Día
31

ha Expe
Mes
10

dieión
Año
2014

Sucursal
CALI

Vigencia Desde
Día Mes Año
04 11 J 2014

Alas
Horas
00:00

V
Día
10

gencia Hasta
Mes Año
02 | 2015

Cod. Sucursal
45

Alas
Horas
00:00

No.Pólíza
45-44-101056761

Anexo
0

Tipo de Movimiento

EMISIÓN ORIGINAL

DATOS DEL TOMADOR /GARANTIZADO

Nombre o Razón Social FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S A Identificación: 890.301,886-1

Dirección : CL 13 N 31 A 60 ACOPl Ciudad: CALI.VALLE Teléfono: 6202001

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Asegurado / Beneficiarlo : EMSERCOTA S.A. ESP

Dirección : CALLE 12 N 4 35

Identificación : 900.124.654-4

Ciudad : COTA. CUNDINAMARCA Teléfono : 8641425...

OBJETO nFt.REfíl IRQ

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-CU-010A- REDis 24-03-14, gue Corroan parce integrante de la misma y que el
asegurado y el tomador declaran haber recibido y basca el límite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S.A.,..garantiza:

SE GARANTIZA LA SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS SEGUU CONDICIONES TÉCNICAS C.PR. -EMSERCOTA-001-2014 CUYO OBJETO -ES LA ADQUISICIÓN DE UN
VEHÍCULO COMPACTADOR DE BASURA PARA EL MUNICIPIO DE COTA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINI5TRATIVO NO. 07 DE 2014.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES V/O EQUIPOS DIFEREHTES A COMPUTADORES

AMPAROS

SERIEDAD DE LA OFERTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEO/ACTUAL

04/11/2014 10/02/2015 $23,491,050.00

OBSERVACIONES . . . "
FECHA Y HORA D E CIERREí • • • . • - •
04 DE NOVIEMBRE 2014.
HORA; 10:00 AM

Valor Prima Neta Gastos Exnedlclón IVA

^^S 29.491.00 S 7.000.00 S 5.E

^^^ INTERMEDIARIO
NOMBRE CLAVE «OS PAR

CORREDORES DE SEGUROS DEL VALLE S.A 1068 100.00

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEG
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

Para efectos tíe notificaciones la dirección de Seguros del Estado S./

45-44-101056781
FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

Total a Paqar Valor Aseaurado Total Fecha Limite de Paqo
38.00 S 42.329.00 S 29,491,050.00 / /

DISTRIBUCIÓN COA SEO URO
T. NOMBRE COMPAÑÍA - KPART. VALOR ASEGURADO

JROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE ÚNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)

. es CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 • Telefono: 6672954 - CALI

(41517709998021167(8020111011634030384(3900)000000042329196)20151104

FIRMA TOMADOR



SEGUROS
SI DEL

N1T. S60.0D9.S7B-S

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA N! CANCELACIÓN
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza N° 101056761, anexo
O, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1510 de 2013,
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en CALI a los 31 días del mes de OCTUBRE de 2014

45^4^101056761 •.

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas



ESTflDO S.R. SEGUROS DEL ESTADO S.A.
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CALI - CU. ENTIDAD.EST. - 10105B761 - O
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: COMERCIO
JECAU . . . ; , , , .

EL 4 DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ POR AFILIADOS., LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE COMERCIO DE CALI. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. LAS LISTAS PODRÁN SER MODIFICADAS HASTA EL ÚLTIMO
DÍA HÁBIL DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA DEBE DIRIGIRSE A LA SEDE
PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861352 O A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI

• CERTIFICA
NOMBRE¡FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
SIGLA : FANALCA S.A.
DOMICILIO: YUMBO VALLE
DIRECCIÓN DOMICILIO PRINCIPAL:CL. 13 31 A 80 ACOPI
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CL. 13 31 A 80 ACOPI
CIUDAD:YOMBO
MATRICULA MERCANTIL NRO. 6731-4 FECHA MATRICULA : 12 DE JUNIO DE 1958
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA : degarcia@fanalca.com.co
AFILIADO

CERTIFICA
NIT : 890301886-1

1 CERTIFICA- .

kPOR ESCRITURA NRO. 2453 DEL 31 DE MAYO DE 1958 'NOTARÍA SEGUNDA DE CALI , INSCRITA
CÁMARA DE COMERCIO EL 12 DE -JUNIO DE 1958 BAJO^ EL NRO. 17895 DEL LIBRO IX , SE

CONSTITUYO FABRICA NACIONAL DE CARROCERÍAS S.A.

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 4423 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1962 NOTARÍA SEGUNDA DE CALI
, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 14 'DE ENERO DE 1963 BAJO EL NRO. 25226 DEL LIBRO
IX , SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD ANÓNIMA EN SOCIEDAD LIMITADA BAJO EL NOMBRE DE FABRICA
NACIONAL DE CARROCERÍAS LTDA

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 7552 DEL 08 DE. NOVIEMBRE DE. 1974 NOTARÍA SEGUNDA DE CALI
, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 19 DE NOVIEMBRE .DE 1974 BAJO EL NRO. 10728 DEL
LIBRO IX , SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD ANÓNIMA BAJO EL NOMBRE DE
FABRICA NACIONAL DE CARROCERÍAS S.A . . • . ' . ; •

CERTIFICA
2UE POR ESCRITURA NRO, 747 DEL 25.' DE FEBRERO DE 1980 NOTARÍA SEGUNDA DE CALI
INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 04 DE- -MAR'ZO- DE..1.980 BAJO EL NRO. 3730? DEL LIBRO
:X ,CAMBIO SU NOMBRE DE FABRICA NACIONAL DE CARROCERÍAS S.A . POR EL DE FABRICA
IACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A. SIGLA: FANALCA S.A. .

™ CERTIFICA
•UE POR ESCRITURA NRO. 3849 DEL 28 DE MAYO DE 1985. NOTARÍA SEGUNDA DE CALI ..INSCRITA
N LA CÁMARA DE COMERCIO EL 20 DE JUNIO DE 1985 BAJO EL NRO. 77313 DEL LIBRO IX , LA
OCIEDAD CAMBIO SU DOMICILIO DE CALI A YUMBO ,

CERTIFICA . j
ÜE POR ESCRITURA NRO. 3775 DEL 02 DE OCTUBRE DE 1997 NOTARÍA SEXTA DE CALI ; INSCRITA !
N LA CÁMARA DE COMERCIO EL 06 DE OCTUBRE DE 1997 BAJO EL NRO. 7285 DEL LIBRO' IX
CAMBIO SU NOMBRE DE FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A. SIGLA: FANALCA S.A. .
DR EL DE FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A. . SIGLA: FANALCA S.A.

CERTIFICA

JE POR ESCRITURA NRO. 6488 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2005 NOTARÍA SEGUNDA DE CALI U
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- L- CÁMARA

^

A T c rS.A. FANALCA S.A.
(ABSORBENTE) FABRICA NACIONAL DE

(ABSORBIDA(SJ) ALQUILER DE VEHÍCULOS S A .

CERTIFICA
REFORMAS
DOCUMENTO
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
,E
E

.._E
E

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P,

.P.

.P.

.P.

. P .

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P.

.P,

.P.
P
.P.

5417
837
3498
7163
3279
7734
8499
525
6496
8173
6829
6090
1669
3768
860
2430
3176
3675
5106
5232
5715
4976
3320
3775
209
4056
755
1087
2467
2650
5029
5290
231
481
2051
3544
1437
3731
..3311-.-
2155

FECHA.DOC
14/11/1958
27/02/1965
10/07/1967
28/12/1967
26/06/1969
31/12/1969
30/12/1970
10/02/1971
09/12/1977
23/12/1981
18/11/1982
08/08/1986
12/06/1989
13/12/1989 .
12/03/1991
01/06/1993
12/07/1993
15/08/1995
14/11/1995
20/11/1995
15/12/1995
17/12/1996
03/09/1997
02/10/1997
24/01/2000
29/09/2000
02/03/2001
24/03/2004
18/06/2004
30/06/2004
30/11/2004
17/12/2004
30/01/2006
14/02/2007
30/04/2008
21/10/2009
20/05/2010
18/11/2010

ORIGEN
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
.NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA..
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA-
NOTARÍA
NOTARÍA
NOTARÍA

SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI"
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEGUNDA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
/SEXTA DE "CALI .
SEXTA DE CALI
•SEXTA DE CALI ,
/SEXTA DE CALI /
SEXTA DE CALI
..NOVENA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA DE CALI
SEXTA. DE. CALI -
SEXTA DE CALI -
SEXTA 'DE, CALI
SEXTA DE .CALI. .; ' '.
,TRECÉ DE 'CALI-- ; --. ,'
SEXTA DE CALI
.SEGUNDA. DE-' -'CALI '
TRECE DE CALI
TRECE DE, CALI .
TRECE: DÉ; CALI - -

.. .13/12/2.0.11. NOTARÍA-- T-RF.'Cfv DE "CALI - ••- - -
09/08/2012 NOTARÍA TRECE DE CALI

FECHA. INS NRO.INS
25/11/1958 18513
03/03/1965 29230
03/08/1967 34158
18/01/1968 35230
07/07/1969 38675
22/01/1970 39957
14/01/1971 42316
17/02/1971 42520
04/01/1978 24783
31/12/1981 50385
23/11/1982 56897
25/09/1986 87869
16/06/1989 19164
22/12/1989 24607
07/05/1991 39840
03/06/1993 66791
13/07/1993 67983
22/08/1995 6721
17/11/1995 9254
23/11/1995 9435
18/12/1995 10118
19/12/1996 9457
08/09/1997 6512
06/10/1997 7285
27/01/2000 532
30/10/2000 7347
07/03/2001 1530
30/03/2004 3619
24/06/2004 6903
06/07/2004 7317
06/12/2004 13052
21/12/2004 13652
01/02/2006 1280
15/02/2007 1766
13/05/2008 5135
05/11/2009 12729
21/05/2010 5907
22/11/2010 13651
14/12/2011 15262
14/08/2012 9716

LIBRO

IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX
IX -

CERTIFICA

VIGENCIA: 31 DE MAYO DEL AÑO 2050

CERTIFICA
OBJETO SOCIAL. EL OBJETO SOCIAL 'DE LA EMPRESA ES EL SIGUIENTE: 1) LA MANUFACTURA,
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PARTES DE ACERO U OTROS MATERIALES.
2} LA MANUFACTURA, ENSAMBLE, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y DE TRACCIÓN, DE SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS Y DE ELEMENTOS
COMPLEMENTARIOS COMO CARROCERÍAS, CAJAS COMPACTADORAS, VOLCOS, TANQUES. 3) LA
MANUFACTURA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TUBERÍA METÁLICA. 4 } LA
MANUFACTURA, ENSAMBLE, COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE FUERZA MOTRIZ Y
SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS^ 5) -LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE
RECURSOS HIDROBIOLOGICOS. 6) LA EXPLOTACIÓN, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO Y
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE RECURSOS FORESTALES. 7} LA MANUFACTURA, COMPRA, VENTA,
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~TE;m'I237~COWEG2IÔ ^
DE SERVICIOS TÉCNICOS DE RECOLECCIÓN, MANEJO, TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE DESECHOS. 9)
PREPARAR, ASESORAR, OPERAR PROYECTOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS O EN TODAS
ELLAS: ADMINISTRACIÓN, FINANZAS, MERCADEO, INFORMÁTICA, PRODUCCIÓN, VENTAS,
CONTABILIDAD E INGENIERÍA. 10} EL APORTE DE CAPITAL, DE INDUSTRIA O DE OTROS BIENES
APRECIABLES EN DINERO EN SOCIEDADES COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO, SEAN INDUSTRIALES,
FINANCIERAS, DE SERVICIOS, AGROPECUARIOS, MANUFACTURERAS, MINERAS Y DE SERVICIOS
PÚBLICOS. 11} LA INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL EN ACCIONES, TÍTULOS, BONOS Y
CUALQUIER OTRO VALOR BURSÁTIL. 12} GARANTIZAR CON SU FIRMA Y SUS BIENES OBLIGACIONES DE
TERCEROS, PREVIA AUTORIZACIÓN UNÁNIME DE LA JUNTA DIRECTIVA. 13} LA COMERCIALIZACIÓN,
DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS, DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y EN
GENERAL DE TODOS LOS BIENES Y PRODUCTOS QUE TENGAN QUE VER CON EL SECTOR AGROPECUARIO.
14) EJECUTAR TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA, FACTURACIÓN Y COBRO DE
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN, TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, ASI
COMO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 15) EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL SERVICIO
PUBLICO DE TRANSPORTE URBANO MASIVO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR O CUALQUIER OTRA. 16) DESARROLLAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE PLANES DE
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO, ENTRE ELLOS EL DE VIVIENDA, LOCALES COMERCIALES Y
RECREATIVOS. 17) DESARROLLAR PROYECTOS DE TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN INCLUYENDO
URBANIZACIONES Y CONSTRUIR TODAS Y CADA UNA DE ESTAS OBRAS O CONTRATAR CON OTROS SU
EJECUCIÓN. 18) COMPRA Y VENTA DE BIENES .INMUEBLES Y DESARROLLAR PLANES DE VENTA DE
VIVIENDA DE TODO TIPO. 19) LA IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VINOS Y
LICORES EN GENERAL. 20) SUSCRIBIR Y EJECUTAR CONTRATOS DE CONCESIÓN DE SISTEMAS DE
INFORMACIÓN UNIFICADO, RECAUDO, INFORMACIÓN AL CLIENTE, SEGURIDAD FÍSICA, PUBLICIDAD,
REDES DE COMUNICACIONES, INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA,' .GESTIÓN Y CONTROL DE OPERACIONES DE
Sĵ EMAS DE TRANSPORTE MASIVO, - O ASOCIARSE''' BAJO '-.CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES
E§||!BLECIDAS EN LA LEY so DE 1993 PARA PRESENTAR PROPUESTAS CON EL OBJETO DE CELEBRAR
LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN ANTES MENCIONADOS. 21} REALIZAR ESTUDIOS, DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA. 22) PRESTAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA
EN SERVICIOS BÁSICOS DE INGENIERÍA, PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y DE VIVIENDA. PARA EL
DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD.PODRA ADQUIRIR, USUFRUCTURAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR
O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y
ENAJENARLOS CUANDO FUERE ACONSEJABLE; DAR-.O TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS
BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE PERMITAN
OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA;
CONSTITUIR COMPAÑÍAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DESTINADAS A
CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN- EL OBJETO SOCIAL Y TOMAR INTERÉS COMO
PARTICIPE, ASOCIADA O ACCIONISTAS, 'EN OTRAS: EMPRESAS DE .OBJETO ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO
AL SUYO, HACER APORTES EN DINERO,'EN ESPECIE O EN SERVICIOS A ESAS EMPRESAS, ENAJENAR
SUS CUOTAS, DERECHOS O ACCIONES. EN ELLAS, .FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O ABSOLVERLAS,
ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
Y ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN Y EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR
TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS^ U"= OPERACIONES, ; SOBRE- BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE
CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVOS .0 FINANCIEROS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO
i\N CON EL OBJETO SOCIAL Y TODOS AQUÉLLOS ACTOS'QUE'TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS
DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA

Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLAS POR LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA !
ADMINISTRACIÓN SOCIAL: LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD |
;ERA EJERCIDA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS PRINCIPALES: A) ASAMBLEA GENERAL DE I
ACCIONISTAS. B) LA JUNTA DIRECTIVA. C) EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DJ EL |
'RESIDENTE PRINCIPAL Y EL PRESIDENTE ADJUNTO DE LA SOCIEDAD. !

i
UNTA DIRECTIVA.- COMPOSICIÓN: LA JUNTA. DIRECTIVA SE COMPONE DE CINCO (5) MIEMBROS j
RINCIPALES Y CINCO (5) MIEMBROS SUPLENTES PERSONALES. EN CASO DE QUE EL PRESIDENTE NO J
ENGA EL CARÁCTER DE DIRECTOR, TAMIEN SERA INVITADO A LAS REUNIONES, TENIENDO DERECHO A j
OZ PERO NO A VOTO. ' I

RESIDENTE: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN PRESIDENTE QUIEN SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ISMA Y COMO TAL EJECUTOR Y GESTOR NETO DE LOS NEGOCIOS Y ASUNTOS SOCIALES Y JUDICIALES
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S2S.IÍ!!1 DEL PRESIDENTE DE Lñ MISMA, CUANDO DE CONFORMIDAD CON ESTOS ESTATUTOS SEA
NECESARIO Y EN TAL CASO OBRARA DE ACUERDO CON ELLOS TODOS LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

LA SOCIEDAD, DEBERÁN ESTAR SUBORDINADOS AL PRESIDENTE BAJO SUS ORDENES E
INSPECCIONES INMEDIATAS, CON EXCEPCIÓN DEL REVISOR FISCAL.

EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TENDRÁ SIETE (7) SUPLENTES QUE, INDISTINTAMENTE
REEMPLAZARAN EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES, TRANSITORIAS O ACCIDENTALES NINGUNO

.LOS REQUERIRÁ TOMAR POSESIÓN. SIMPLEMENTE EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE ASÍ SEA
ACCIDENTAL, TEMPORAL O TRANSITORIA, EJERCERÁ COMO TAL CUALQUIERA DE ELLOS.

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
UDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, COMO PERSONA JURÍDICA Y USAR DE LA FIRMA SOCIAL B)
:) . . . D) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE ESTIME NECESARIOS
PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, DELEGÁNDOLES LAS FUNCIONES QUE ESTIME
CONVENIENTE Y QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE DELEGACIÓN E) CELEBRAR O LLEVAR A CABO, CON

ORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS: 1) ENAJENACIÓN O
GRAVAMEN TOTAL DE LA EMPRESA SOCIAL. 2} EL ARBITRAJE O LA TRANSACCIÓN DE LAS
DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 3) LA ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN A
CUALQUIER TITULO DE BIENES RAÍCES CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN 4} LA
INSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN EN LOS INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE
CUATRO MIL (4000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE ' LA
NEGOCIACIÓN 5} LA CESIÓN O TRASPASO DE. LAS MARCAS, PATENTES O PRIVILEGIOS DE PROPIEDAD
DE LA SOCIEDAD, A CUALQUIER TITULO. 6) LA VENTA O ENAJENACIÓN A CUALQUIER TITULO, DE
LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD, CUÁNDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES -AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN 7) LA
OBTENCIÓN DE PRESTAMOS BANCARIOS CON O SIN GARANTÍA, CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO
MIL (4000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN 8)
LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN O CELEBRACIÓN DE .TODO /ACTO O CONTRATO QUE TIENDA AL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL GUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000) SALARIOS
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE • LA NEGOCIACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE
COMPRA DE MATERIAS PRIMAS QUE NO EXCEDAN' DE LAS NECESIDADES RAZONABLES DE LA EMPRESA Y
DE LOS CONTRATOS DE VENTA PRODUCTOS MANUFACTURADOS O DE MERCANCÍAS, LAS CUALES PUEDEN
SER REALIZADAS SIN NINGÚN LIMITE EN RELACIÓN A SU CUANTÍA F) EJECUTAR POR SI MISMO LOS
ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN' AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, CON LAS
LIMITACIONES PREVIAS; EN EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, PODRÁ COMPRAR O ADQUIRIR,
VENDER O ENAJENAR A- CUALQUIER. TITULO LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, DARLOS EN PRENDA C
HIPOTECA O GRAVARLOS EN CUALQUIER FORMA, ALTERAR LA' FORMA DE LOS BIENES RAÍCES POR SU
NATURALEZA O SU DESTINO, DAR O RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES DE DINERO, HACER DEPÓSITOS
BANCARIOS O DE CUALQUIER OTRA -CLASE, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE MUTUO EN TODAS
SUS MANIFESTACIONES, FIRMAR. ..:TODA .CLASE -DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, ENDOSARLOS,
GIRARLOS, NEGOCIARLOS O ACEPTARLOS, -PROTESTARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS DESCONTARLOS,
ETC OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD. SOBRE -MARCAS,; NOMBRES, EMBLEMAS O PATENTES,

DE CUALQUIER CLASE, Y: CEDERLOS .A CUALQUIER TITULO^, COMPARECER__E_N___LOS

o DESISTIR, NOVAR, EJERCER o INTERPONER ACCIONES o^nrirnAn TRANSIGIR . uunrt\unc.iti> u uo^j.^Aj.r., vrvm*+i T m

DE LA MISMA, ENAJENACIÓN O VENTA A CUALQUIER TITULO DE LOS AC"™S DE ̂  ™^UHD¿
TRANSACCIÓN O ARBITRAJE EN DIFERENCIAS DE LA S°CIED™ ~UN JT^SfraiarTAN DE TODO
PRESTAMOS BANCARIOS CON O SIN GARANTÍA, REALIZACIÓN, EJEC r°N <! £E^£ I R CUANTÍA DE
ACTO O CONTRATO QUE TIENDA AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, SIEMPRE QUE LA CUANTÍA DE
ESTA OPERACIÓN EN ESTAS AUTORIZACIONES NO EXCEDA DE CUATRO MIL ( 4 0 0 0 ) MI
MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN H ) . . . I ) . . .

CERTIFICA

DOCUMENTO: ACTA No. S/N DEL 12 DE MARZO DE 2014

¡
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INSCRIPCIÓN: 13 DE MARZO DE 2014 No. 3523 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

PRESIDENTE
JOAQUÍN LOSADA FINA
C.C.79420264

CERTIFICA
DOCUMENTO: ACTA No. S/N DEL 12 DE MARZO DE 2014
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 27 DE MARZO DE 2014 No. 4227 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(SJ:

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
JORGE LOZADA FINA
C.C.80417746

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
EDUARDO HERRERA BOTTA
'C.C.19372768

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
ADRIANA HERRERA BOTTA
C.C.31882020

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
CLAUDIA ARANGO ZAMORANO
C.C.31958420

SUPLENTE DEL PRESIDENTE
:AROLINA LOSADA ÁNGEL
: .C .67006436

¡UPLENTE DEL PRESIDENTE
iLVARO JOSÉ CRUZ TAWIL
:.C.16770931

^ CERTIFICA
OCUMENTO: ACTA No. 197 DEL 02 DE ABRIL DE 2014
RIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
WSCRIPCION: 14 DE ABRIL DE 2014 No. 5304 DEL LIBRO IX

JE(RON) NOMBRADOfS):

JPLENTE DEL PRESIDENTE
\RLQS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
,C.19345686

CERTIFICA

I
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ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 27 DE MARZO DE 2014 No. 4226 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: ACTA No. S/N DEL 12 DE MARZO DE 2014
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 02 DE ABRIL DE 2014 No. 4721 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: ACTA No. S/N DEL 12 DE MARZO DE 2014
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 09 DE ABRIL DE 2014 No. 5125 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: ACTA No. S/N DEL 12 DE MARZO DE 2014
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 02 DE ABRIL DE 2014 No. 4722 DEL LIBRO IX

FUE(RON)^NOMBRADO{S)

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

PRIMER RENGLÓN
JORGE LOZADA FINA
C.C.80417746

SEGUNDO RENGLÓN
EDUARDO HERRERA BOTTA
C.C. 19372768 ,' ; \R RENGLÓN

FELIPE HOLGUIN PEÑA
C.C.94500980

CUARTO RENGLÓN
CAROLINA LOSADA ÁNGEL
C.C.67006436

4

QUINTO RENGLÓN
ALBERTO LOSADA TORRES
C.C.8240826

SUPLENTES

PRIMER RENGLÓN
JQNATHAN. iUXZ-̂ XC.KELL̂
~C.E.E282214""

SEGUNDO RENGLÓN
JORGE HERRERA VALLEJO
C.C.16375579

TERCER RENGLÓN
ADRIANA HERRERA BOTTA
C.C.31882020

CUARTO RENGLÓN
CARLOS RAMIRO GÓMEZ BERNAL
C.C.8304749

QUINTO RENGLÓN
GLORIA LUCIA LOSADA ÁNGEL
C . C . 6 6 8 3 3 7 2 8
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CERTIFICA
DOCUMENTO: ACTA No. 085 DEL 10 DE ENERO DE 2002
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN: 29 DE ENERO DE 2002 No. 9099 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REVISOR FISCAL SUPLENTE
LUIS FERNANDO PADILLA VASQUEZ

t C.C.16655927

CERTIFICA
DOCUMENTO: ACTA No. 147 DEL 03 DE MARZO DE 2008
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
INSCRIPCIÓN; 06 DE MARZO DE 2008 No. 2497 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
ELIZABETH BARRERA NAVIA
C.C.31473113

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 1958 DEL' 18 DE JUNIO DE 1991 NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA EN
LA CÁMARA DE COMERCIO EL 20 DE JUNIO DE 1991 BAJO EL NRO. 575 DEL LIBRO V , LOS SEÑORES
CARLOS UMANA TRUJILLO, MAYOR DE EDAD/ DOMICILIADO EN BOGOTÁ, QUIEN OBRA EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE COMPAGNIE GENÉRALE DES EAUX, SOCIEDAD CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA FRANCESA, CON SUCURSAL DEBIDAMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA MEDIANTE
ESCRITURA PUBLICA NRO. 10.831 DEL 19 DE. NOVIEMBRE DE 1987 DE LA NOTARÍA QUINTA DE
BOGOTÁ, EN SU CALIDAD DE SEGUNDO SUPLENTE DEL APODERADO GENERAL DEBIDAMENTE AUTORIZADO
Y ALBERTO LOSADA TORRES, MAYOR DE EDAD,"DOMICILIADO EN CALI, VALLE DEL CAUCA, QUIEN
OBRA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE FANALCA S.A., EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y
REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE AUTORIZADO SEGÚN CONSTAREN EL ACTA NRO. 595 DE LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE FECHA 14 ^DE JUNIO DE 1991, DIJERON QUE CONFIEREN PODER
GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A--LOS DOCTORES JORGE HERRERA BARONA, MAYOR Y VECINO DE
CALI, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 10.719 DE BOGOTÁ Y JUAN FRANCISCO
COPELLO VERGARA, MAYOR Y VECINO DE BOGOTÁ,' IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NRO. 79.301.512 DE BOGOTÁ PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONJUNTA -O
INDIVIDUALMENTE EJECUTEN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO NRO. 048 DE MARZO 9 DE 1989 ENTRE COMPAGNIE GENÉRALE DES EAUX Y FANALCA S.A.
DE UNA PARTE Y DE LA OTRA LA 'EMPRESA DISTRITAL DE SERVICIOS - EDIS, EL CUAL SE
PROTOCOLIZA EN COPIA AUTENTICA CON ESTE INSTRUMENTO: 1.1 CONTRATAR EL PERSONAL QUE SEA
•JECjSARIO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NUMERO 048 DE 1989 PREVIA CONSULTA CON LOS
ÍE^PSENTANTES LEGALES DE COMPAGNIE GENÉRALE DES EAUX Y FANALCA S.A. 1.2. REPRESENTAR
rUDTCIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A COMPAGNIE GENÉRALE DES EAUX Y A FANALCA S.A. FRENTE A
'ERCEROS Y ESPECIAL FRENTE A CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE
,A RAMA EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS, DE LA RAMA JUDICIAL; Y DE LA
LAMA LEGISLATIVA, DEL PODER PUBLICO EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA O
'ROCESO, SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE
,AS PARTES PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACIÓN, LOS PROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS
ACTUACIONES RESPECTIVAS. EN VIRTUD DE TAL REPRESENTACIÓN, EL APODERADO TAMBIÉN PODRA

USCRIBIR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS FRENTE A PERSONAS DE DERECHO PUBLICO Y
RIVADO, TODO EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 048 DE 1989 LO QUE INCLUYE ENTRE OTROS LA
ENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS, EL PAGO DE e
BLIGACIONES Y EL COBRO A TERCEROS DE LAS MISMAS, LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE
RRENDAMIENTO DE CUALQUIER TIPO Y DE SUMINISTRO. 1.31 PRESENTAR LOS DOCUMENTOS Y
ROTURAS NECESARIAS ANTE LA EMPRESA DISTRITAL DE SERVICIOS PÚBLICOS EDIS PARA LA
JMPLIDA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 048 DE 1989 Y PROCEDER AL COBRO DE ESTAS ULTIMAS. 1.4.

s
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INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR Y/O ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 048 DE 1989. 1.5. ABRIR Y MANEJAR CUENTAS BANCARIAS Y
SUSCRIBIR CONTRATOS DE MUTUO COMERCIAL Y LOS TÍTULOS VALORES NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 048-DE 1989. QUE LAS FACULTADES DESCRITAS EN LOS NUMERALES
1.2 Y 1.5 DE LA CLAUSULA PRIMERA ANTERIOR, SE LIMITARAN EN SU CUANTÍA HASTA UNA SUMA DE
(520.000.000} POR CADA ACTO O CONTRATO, ENTENDIÉNDOSE QUE QUEDA FACULTADO PARA CUMPLIR
CON LOS ENCARGOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES 1.1, 1.3 Y 1.4 SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU

1 CUANTÍA. QUE LOS APODERADOS SOLAMENTE PODRAN SUSTITUIR Y POSTERIORMENTE RENOVAR EL
PRESENTE PODER EN CABEZA DEL SEÑOR ARMANDO HERRERA BOTTA, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN
BOGOTÁ, IDENTIFICADO CON ,LA -CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 16.601.033 DE CALI
RESPECTIVAMENTE, CON IGUALES FACULTADES A LAS DESCRITAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR. QUE EL
PRESENTE PODER SE CONFIERE HASTA EL 31 DE ENERO DE 1995, SALVO QUE UNO DE LOS
OTORGANTES LO REVOQUE POR ESCRITURA PUBLICA. LOS APODERADOS GENERALES O SU SUPLENTE
DEBERÁN RENDIR INFORME MENSUAL A COMPAGNIE GENÉRALE DES EAUX Y FANALCA S.A. EN RELACIÓN
CON LAS FACULTADES CONFERIDAS POR MEDIO DEL PRESENTE PODER GENERAL. PRESENTES LOS
SEÑORES JORGE HERRERA BARONA Y JUAN FRANCISCO COPELLO VERGARA MAYORES DE EDAD,
DOMICILIADOS EN BOGOTÁ, IDENTIFICADOS CON LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NROS. 10.719 DE
BOGOTÁ Y 79.301.512 DE BOGOTÁ, MANIFESTARON QUE ACEPTAN EL PRESENTE PODER Y QUE LO
EJERCITARAN OPORTUNAMENTE. PRESENTE ARMANDO HERRERA BOTTA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE
BOGOTÁ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 16.601.033 DE CALI Y MANIFESTÓ
QUE ACEPTA EL PRESENTE PODER Y QUE LO EJERCITARA OPORTUNAMENTE.

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 5369 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1994 NOTARÍA SEXTA DE CALI
, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1994 BAJO EL NRO. 1254 DEL
LIBRO V ,SE CONFIRIÓ PODER GENERAL AL DOCTOR LUIS FELIPE RÍOS BOLÍVAR, MAYOR DE EDAD,
VECINO DE CALI, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 16.621.410 DE CALI, ABOGADO
EN EJERCICIO PORTADOR DE LA: TARJETA PROFESIONAL NUMERO 24.231 DEL MINISTERIO DE)
JUSTICIA, PARA QUE REPRESENTE • A.. LA FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.,
ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA''. JUDICIAL DEL PODER PUBLICO PARA ABSOLVER DIRECTAMENTE

—0-POR-MEDIO-DE--APODERADO-ES PECIAL,---TJDDA-. CLASE-DE-- INTERROGATORIOS Y RENDIR TESTIMONIO;
QUE SE DECRETEN EN PROCESOS CIVILES/ -PENALES, LABORALES, ADMINISTRATIVOS, POLICIVOS Y
DE CUALQUIER NATURALEZA, QUEDANDO AUTORIZADOS PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS
CITACIONES, ENTENDIÉNDOSE QUE LA COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A., QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A
TRAVÉS DEL APODERADO GENERAL QUE AQUÍ SE DESIGNA Y EN VIRTUD DE LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN.

; / }.. -: ••• CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 3841 ¿EL 06 DE' OCTUBRE DE 1997 NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA
EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 08.' DE OCTUBRE .. DE • 1997 . BAJO EL NRO. 439 DEL LIBRO V
,CONFIEREN PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE'- A LOS .SEÑORES MIGUEL ANTONIO ENCIZO
MARTÍNEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA" DE CIUDADANÍA NRO. 19.353.081 DE BOGOTÁ, ARMANDO
HERRERA BOTTA, IDENTIFICADO CON:LA CÉDULA. DE CIUDADANÍA NRO. 16.601.033 DE CALI Y JORGE
HERRERA BARONA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 10.719 DE BOGOTÁ, PARA QUE

Ŷ-̂ REP"RÉ:SÉNTACTON'̂ DÉ---™FANA-tCA-—S ; A.̂ -CONJUNTA--0"-S£-PARADAMENTE--.-:eE-L;EBRENrr:Y-7̂ ¡—-
EJECUTEN TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO DEL j
CONTRATO CELEBRADO EL 2 DE NOVIEMBRE DE 1993 CON LA ALCALDÍA MAYOR DEL DISTRITO
TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, EL CUAL TIENE POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ASEO URBANO. LOS APODERADOS ESTARAN FACULTADOS PARA CELEBRAR Y EJECÜTAE
CONJUNTA O SEPARADAMENTE ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS: 2.1. CONTRATAR'
"EL""PERSONAL "QUE ""SEA""NECESARIO "PARA" EL" CUMPLIMIENTO" 'DEL "CONTRATO" "DE" PRESTACIÓN"""DE"
SERVICIOS DE ASEO URBANO EN EL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS
PREVIA CONSULTA CON LOS REPRESENTANTES LEGALES DE FANALCA S.A. 2.2. REPRESENTAR
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A FANALCA. S.A. FRENTE A TERCEROS, FRENTE A CUALQUIER
CORPORACIÓN O ENTIDAD, FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA, Y A SUS
ORGANIZACIONES VINCULADAS O ADSCRITAS, DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA RAMA LEGISLATIVA DEL
PODER PUBLICO EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN, DILIGENCIA O PROCESO, SEA COMO
DEMANDANTE O COMO COADYUVANTE DE CUALQUIERA DE LAS PARTES PARA INICIAR O SEGUIR HASTA
SU TERMINACIÓN LOS PROCESOS, ACTOS, DILIGENCIAS Y ACTUACIONES QUE TENGAN QUE VER CON EL
DESARROLLO DEL CONTRATO SUSCRITO CON LA ALCALDÍA MAYOR DEL DISTRITO CULTURAL DE
CARTAGENA DE INDIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO URBANO. 2.3. SUSCRIBIR
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS CON PERSONAS DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO,
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MUEBLES O INMUEBLES, EL OTORGAMIENTO DE
GARANTÍA, EL PAGO DE OBLIGACIONES Y EL COBRO A TERCEROS DE LAS MISMAS, LA CELEBRACIÓN
DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y DE SUMINISTRO. 2.4. SUSCRIBIR CON PREVIA AUTORIZACIN DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE FANALCA S.A., CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO
CELEBRADO CON LA ALCALDÍA MAYOR DEL DISTRITO CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO URBANO. 2.5. PRESENTAR LOS DOCUMENTOS " Y FACTURAS
NECESARIOS ANTE LA ALCALDÍA MAYOR DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASEO URBANO Y
PROCEDER AL COBRO DEL MISMO. 2.6. REPRESENTAR Y EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE
LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y EL INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR PARA
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO URBANO SUSCRITO CON LA
ALCALDÍA MAYOR DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. 2.7. ABRIR Y
MANEJAR CUENTAS BANCARIAS Y SUSCRIBIR CONTRATOS DE MUTUO COMERCIAL Y LOS TÍTULOS
VALORES NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO
URBANO SUSCRITO CON LA ALCALDÍA MAYOR DEL.DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE
INDIAS.

QUE LAS FACULTADES DESCRITAS EN LOS NUMERALES 2.2, 2.3, Y 2.7 SE LIMITAN EN SU CUANTÍA
HASTA UNA SUMA EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CINCUENTA (250) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES POR CADA ACTOS O CONTRATOS Y, TRATÁNDOSE DE PROCESOS JUDICIALES,
ADMINISTRATIVOS O RECLAMACIONES, HASTA UNA SUMA EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CINCUENTA
(250) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES POR CADA PROCESO, ENTENDIÉNDOSE QOE
LOS APODERADOS QUEDAN FACULTADOS AMPLIAMENTE .PARA CUMPLIR CON LOS ENCARGOS DESCRITOS EN
LOS NUMERALES 2.1., 2.5 Y 2.6 SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA. PARA EL EJERCICIO DE
LA FACULTAD DESCRITA EN EL NUMERAL 2.4 ., ÚNICAMENTE--SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN PREVIA
DE FANALCA S.A.

LOS APODERADOS DEBERÁN RENDIR INFORME MENSUAL A FANALCA, SOBRE TODOS LOS ACTOS
ÍUTADOS EN DESARROLLO DEL PRESENTE PODER GENERAL.

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 2160 DEL 23. DE JUNIO DE 1998 NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA EN
LA CÁMARA DE COMERCIO EL 30 DE JUNIO .DE 1998 BAJO EL NRO. 190 DEL LIBRO V ,CONFIEREN
PODER GENERAL AL DOCTOR LUIS FELIPE'.RÍOS . BOLÍVAR, C.C. NRO. 16.621.410 DE CALI Y A LA
DOCTORA ANA CECILIA GARCES VALENCIA," C.C. NRO. 49.741.325 DE VALLEDUPAR, PARA QUE EN
FORMA SEPARADA O CONJUNTA REPRESENTE A LA FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA
S.A., ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO EN TODA CLASE DE
PROCESOS, CON FACULTAD PARA CONCILIAR, ABSOLVER DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE APODERADO
ESPECIAL TODA CLASE DE INTERROGATORIOS .Y RENDIR TESTIMONIOS; QUE SE DECRETEN EN
PROCESOS CIVILES, PENALES, LABORALES',;- ADMINISTRATIVOS, POLICIVOS Y DE CUALQUIER
NATURALEZA, QUEDANDO AUTORIZADOS PARA' RECIBIR. LAS .NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES,
ENTENDIÉNDOSE QUE LA COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE FABRICA NACIONAL
|DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.. QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DE LOS
APODERADOS GENERALES QUE AQUÍ SE DESIGNAN Y EN VIRTUD DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN.

CERTIFICA
QUE POR ESCRITURA NRO. 2967 DEL '17; DE AGOSTO DE:.'.2001 [ NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA
EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 22;'DE AGOSTO " DE 2001 ' BAJO EL NRO. 191 DEL LIBRO V , SE
CONFIERE PODER GENERAL A LOS SEÑORES HORACIO ENRIQUE ZUNIGA BARBOSA, COLOMBIANO, MAYOR
DE EDAD, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 9,082.603 Y PASAPORTE No. CC9082603 Y

IDO REYES MAHECHA, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
.051.863 DE BOGOTÁ Y PASAPORTE No. CC19051863 PARA QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

COMO ADMINISTRADORES DE FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A. SUCURSAL VENEZUELA
LA CUAL QUEDO INSCRITA EN LA OFICINA DEL REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DE LA
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO CARABOBO, BAJO EL No. 67, TOMO 25-A, DE FECHA 02 DE
kBRIL DE 2001, PUEDAN EJECUTAR DE MANERA SEPARADA O CONJUNTA LAS SIGUIENTES FUNCIONES:
1. SUSCRIBIR Y EJECUTAR CONTRATOS DE COMODATO CON ENSAMBLADURAS. 2. SUSCRIBIR Y
EJECUTAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO PARA LA OPERACIÓN DE LA PLANTA Y PARA EL
ALOJAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA. 3. SUSCRIBIR Y EJECUTAR CONTRATOS DE
:OMPRAVENTA DE LOS PRODUCTOS DE LA EMPRESA. <3. SUSCRIBIR Y TRAMITAR PETICIONES,
ACTUACIONES, DILIGENCIAS, GESTIONES, SOLICITUDES Y RECURSOS QUE LA EMPRESA DEBA
ADELANTAR ANTE LOS CORRESPONDIENTES ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LEGAL.

'ODO LO ANTERIOR EN CUANTO TENGA QUE VER CON LA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA REPÚBLICA

*
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CÁMARA
DECOMEHQO
DE CALI

QUE POR ESCRITURA NRO. 1036 DEL 17 DE MARZO DE 2005 NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA EN
LA CÁMARA DE COMERCIO EL 22 DE MARZO DE 2005 BAJO EL NRO. 63 DEL LIBRO V SE CONFIERE
PODER ESPECIAL A LA DOCTORA CLAUDIA ARANGO ZAMORANO, MAYOR DE EDAD Y VECINA DE CALI,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.31.958.420 DE CALI PARA SUSCRIBIR DOCUMENTOS Y
TÍTULOS VALORES A CARGO DE LA SOCIEDAD Y A FAVOR DE INSTITUCIONES FINANCIERAS, EN
DESARROLLO DE LAS OPERACIONES CREDITICIAS QUE EFECTUÉ LA SOCIEDAD.

CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 1890 DEL 25 DE JUNIO DE 2013 NOTARÍA SEXTA DE CALI , INSCRITA EN
LA CÁMARA DE COMERCIO EL 28 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NRO. 71 DEL LIBRO V CONFIERE PODER
GENERAL AL DOCTOR LUIS FELIPE RÍOS BOLÍVAR, MAYOR Y VECINO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 16.621.410, ABOGADO EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL
NO. 24.231 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y A LA DOCTORA ANA CECILIA GARCES
VALENCIA, MAYOR Y VECINA DE CALI, IDENTIFICADA LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 49.741.325 DE
VALLEDUPAR, ABOGADA EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL NO. 62.380 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA REPRESENTEN A
FANALCA S .A. , ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO O ANTE
FUNCIONARIOS DE CUALQUIER ENTIDAD DE CUALQUIER NATURALEZA, EN TODA CLASE DE ACTUACIONES
Y PROCESOS, CON FACULTAD PARA CONCILIAR/ ABSOLVER DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE APODERADO
ESPECIAL TODA CLASE DE INTERROGATORIOS Y RENDIR'TESTIMONIOS QUE SE DECRETEN EN PROCESOS
CIVILES, PENALES, LABORALES, ADMINISTRATIVOS, POLICIVOS Y DE CUALQUIER NATURALEZA,
QUEDANDO AUTORIZADOS PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES, ENTENDIÉNDOSE
QUE LA COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE FANALCA S.A, QUEDARÁ VÁLIDA Y
LEGALMENTE HECHA A TRAVÉS DE LOS' APODERADOS GENERALES QUE AQUÍ SE DESIGNAN Y EN VIRTUD
DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN. '' , •

CERTIFICA
CAPITAL AUTORIZADO: $13,000,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 1,300,000,000
VALOR NOMINAL: $10
CAPITAL SUSCRITO: $11,300,000,000', '-};
NUMERO DE ACCIONES: 1,130,000,000 \R NOMINAL: $10

CAPITAL PAGADO: $11,300,000,000 \... "'---.-,,.,,..-••
NUMERO DÉ ACCIONES: 1,130,000,000 '%-.̂  ...-"'
VALOR NOMINAL: $10

.' ' / -'. i i. /; / .' í '• • :
.•.;.,, 'i ..CERTIFICA ','; ;

QUE EL 18 DE ABRIL DE 1997 BAJO':'ÉL NOÍ 2805 DEL LIBRO ¿X, SE INSCRIBIÓ EN LA CÁMARA DE
COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO-EN; EL¡CUAL. CONSTA.LA SITUACIÓN DE CONTROL EJERCIDA POR LA i
SOCIEDAD FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES :FANALCA. S.A; SIGLA FANALCA S.A., MODIFICADO POR
DOCUMENTOS • PRIVADOS DE FECHA AGOSTO 20 DE 19.-98 Y ENERO 25 DE 1999, INSCRITOS EN LA
CÁMARA DE COMERCIO EL 30 DE SEPTIEMBRE. DE 1998 * 6 DÉ ABRIL DE 1999 BAJO LOS NOS. 6848

:
I

MATRIZ : FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A
SIGLA: FANALCA S.A.
DOMICILIO : YUMBO
NACIONALIDAD : COLOMBIANA

SUBORDINADA : CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P.
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTÁ D.C.
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
OBJETO PRINCIPAL : ES EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA S.A. POSEE EL 70% DE SU CAPITAL.

SUBORDINADA : INTERCAL S.A.
DOMICILIO : PEREIRA
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
OBJETO PRINCIPAL : FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, EN ESPECIAL DE
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PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA S.A. POSEE EL 70% DE SU CAPITAL.

SUBORDINADA : METALSUR S.A.
DOMICILIO : CALOTO (CAUCA)
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
OBJETO PRINCIPAL : MANUFACTURA, COMPRA, VENTA Y ENSAMBLE DE PARTES DE ACERO Y OTROS
MATERIALES METÁLICOS.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA S.A. POSEE EL 92% DE SU CAPITAL.

CERTIFICA
í

QUE EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1998 BAJO EL NRO. 6243 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIÓ EN LA
CÁMARA DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA AGOSTO 20 DE 1998, EN EL CUAL CONSTA
LA SITUACIÓN DE CONTROL EJERCIDA POR LA SOCIEDAD FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A.
FANALCA S.A.:

MATRIZ : FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
DOMICILIO : YUMBO
OBJETO PRINCIPAL: ENTRE OTROS CONSISTE EN LA MANUFACTURA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE PARTES DE ACERO U OTROS MATERIALES; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
TÉCNICOS DE RECOLECCIÓN, MANEJO, TRATAMIENTO Y RECICLAJE DE DESECHOS. EL APORTE DE
CAPITAL, DE INDUSTRIA O DE OTROS BIENES APRECIABLES EN DINERO EN SOCIEDADES COMERCIALES
DE CUALQUIER -TIPO, SEA INDUSTRIALES, FINANCIERAS, DE SERVICIOS, AGROPECUARIAS,
MANUFACTURERAS, MINERAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS.

>
SUBORDINADA : CIUDAD LIMPIA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
DO^CILIO : CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL •
Ô PTO PRINCIPAL: ES EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL
CONJUNTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ASEO.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA" S i A."- POSEE EL 69.99% DE SU CAPITAL.

.. CERTIFICA

QUE EL 23 DE FEBRERO DE 2006 BAJO EL NRO. 2336 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIÓ EN LA CÁMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 30 DE ENERO DE 2006, EN EL CUAL CONSTA LA
SITUACIÓN DE CONTROL EJERCIDA POR LA SOCIEDAD FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A
FANALCA S.A. SIGLA : FANALCA S.A. :

MATRIZ: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A. SIGLA: FANALCA S.A.
DOMICILIO: YUMBO .' . ' .
NACIONALIDAD: COLOMBIANA . .

t . • - . . ' / • -

SUBORDINADA: SOPROAS S.A.
DOMICILIO: MONTERÍA
NACIONALIDAD: COLOMBIANA '-
OBJETO SOCIAL: I) EL DISEÑO, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS PARA EFECTUAR LA
OPERACIÓN Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS AUTORIZADOS
A SOTRACOR. II) LA OPERACIÓN DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y/O COLECTIVO DE
PíMTEROS. III) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MASIVO Y O COLECTIVO.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA S.A. POSEE EL 64.80% DE SU CAPITAL.

CERTIFICA

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE JULIO DE 2009
INSCRIPCIÓN: 05 DE AGOSTO DE 2009 NRO. 9054 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A.
NIT. 890.301.886-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

FANALCA S.A.
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SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE URBANO MASIVO DE. PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR O CUALQUIER OTRA.

SUBSIDIARIA : ECOTRANS S.A.
DOMICILIO: BOGOTÁ
NACIONALIDAD. COLOMBIANA
ACTIVIDAD. EL TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL Y AEREO DE TODA CLASE DE MERCANCÍA, EN
CUALQUIER MODALIDAD.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA S.A. POSEE EL 66.90% DE SU CAPITAL.

CERTIFICA

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE JULIO DE 2009
INSCRIPCIÓN: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009 NRO.10461 LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA
NIT. 8-90.301.886-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE DE RECOLECCIÓN, MANEJO, TRATAMIENTO Y
RECICLAJE DE DESECHOS.

SUBORDINADA: CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
DOMICILIO: BOGOTÁ
NACIONALIDAD: COLOMBIANA ; : -
ACTIVIDAD: EL DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CONJUNTO DEL
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DESASEO Y DE SUS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
PRESUPUESTO:FANALCA POSEE EL 69.99%. DE SU CAPITAL.

LA SITUACIÓN DE CONTROL SE CONFIGURO A .PARTIR DEL DÍA 21 DE JULIO DE 2009

;. ••--..CERTIFICA

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2009
INSCRIPCIÓN: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 NRO. 11318 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL: ''.''.. • : ' -| •' .. '' ' f '

MATRIZ: FANALCA S.A. . . • - <
NIT: 890.301.886-1 . " " . , . ' ' : •
DOMICILIO: YUMBO . . .
NACIONALIDAD: COLOMBIANA •'-. '""-. • .. . •
ACTIVIDAD: OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ENTRE OTROS,__ CONSISTE EN EL DESARROLLO DE __
"ACTIVIDADES"" RELACIONADAS' "~CON ' JLA""EXPLÓTACrON""^ÉCOÑ6MICA DEL—SERVICIO" ' PÜBLl'CO-~DE
TRANSPORTE URBANO MASIVO DE PASAJEROS EN Lñ MODALIDAD DE TRANSPORTE AUTOMOTOR O
CUALQUIER OTRA.

SUBORDINADA: VEHITRANS S.A.
-NIT:—806.-000-...06-6--1 --.- • — - -
DOMICILIO: CARTAGENA
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL CONSISTE EN LA EXPLOTACIÓN A NIVEL MUNICIPAL EN
EL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, DE LA INDUSTRIA
DEL TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR URBANO EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS, ETC.

PRESUPUESTO: FANALCA POSEE EL 65.60% DE SU CAPITAL.

LA SITUACIÓN DE CONTROL SE CONFIGURO A PARTIR DEL 21 DE JULIO DE 2009.

CERTIFICA



20140535397-PRI

AMARA JUEVES.,23 OCTUBRE 2.014 02:27:45 PM / Pag.13 - 17
JECAL£ i __ ___
'DOCUMENTO'- DOCUMEÑTO~PRIVADÓ~ DEL" 28""DE JUNÍO'DÉL 2010 ~"
INSCRIPCIÓN: 06 DE JULIO 2010 NRO. 8053 LIBRO IX,

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A.
NIT: 890.301.886-1
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
DOMICILIO: YUMBO, VALLE

( ACTIVIDAD. MANUFACTURA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PARTES DE
ACERO U OTROS MATERIALES; MANUFACTURA, ENSAMBLE, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y i
COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y DE TRACCIÓN, DE SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS |
Y DE ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS COMO CARROCERÍAS, CAJAS COMPACTADORAS, VOLCOS, TANQUES;
MANUFACTURA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TUBERÍA METÁLICA;
MANUFACTURA, ENSAMBLE COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE FUERZA MOTRIZ "Y
SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS; LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS j
HIDROBIOLOGICOS; EXPLOTACIÓN, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS )
FORESTALES; MANUFACTURA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TEXTILES,
CONFECCIONES Y CALZADO; LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE RECOLECCIÓN, MANEJO, j
TRATAMIENTO Y RECICLAJE E DESECHOS; ASESORAR, OPERAR PROYECTOS EN CUALQUIERA DE LAS (
SIGUIENTES ÁREAS O EN TODAS ELLAS; ADMINISTRACIÓN, FINANZAS, MERCADEO, INFORMÁTICA, !
PRODUCCIÓN, VENTAS, CONTABILIDAD E INGENIERÍA; APORTE DE CAPITAL DE INDUSTRIA O DE !
OTROS BIENES APRECIABLES EN DINERO EN SOCIEDADES COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO, SEAN
INDUSTRIALES, FINANCIERAS, DE SERVICIOS, AGROPECUARIAS, MANUFACTURAS, MINERAS Y DE I

fc SERVICIOS PÚBLICOS; LA INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN 'DE CAPITAL EN ACCIONES, TÍTULOS, |
BONOS Y CUALQUIER OTRO VALOR BURSÁTIL; GARANTIZAR CON SU FIRMA Y SUS BIENES !
UBICACIONES DE TERCEROS; COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA Y VENTA DE ANIMALES Y
SUBPRODUCTOS, DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y EN GENERAL DE BIENES O PRODUCTOS QUE TENGAN QUE i
VER CON EL SECTOR AGROPECUARIO; EJECUTAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN, I
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, .REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA, FACTURACIÓN Y 'j
COBRO DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN, TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA j
POTABLE, SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; ¡
DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL SERVICIO j
PUBLICO DE TRANSPORTE URBANO MASIVO DE- PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE |
AUTOMOTOR O CUALQUIER OTRA; DESARROLLAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE PLANES DE !
CONSTRUCCIONES DE TODO TIPO, ENTRE ELLAS EL " DE VIVIENDA, LOCALES COMERCIALES Y ¡
RECREATIVOS; DESARROLLAR PROYECTOS DE TODO TIPO DE CONSTRUCCIÓN INCLUYENDO !
URBANIZACIONES Y CONSTRUIR TODAS Y CADA UNA DE ESTAS 'OBRAS O CONTRATAR CON OTRAS SU j
EJECUCIÓN; COMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES Y.' DESARROLLAR PLANES DE VENTA DE VIVIENDA !
DE TODO TIPO; LA IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VINOS Y LICORES; j
SUSCRIBIR Y EJECUTAR CONTRATOS ' DE CONCESIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN UNIFICADO, I
RECAUDO, INFORMACIÓN AL CLIENTE, SEGURIDAD FÍSICA, PUBLICIDAD, REDES DE COMUNICACIONES, j
INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA, GESTIÓN . Y CONTROL DE OPERACIONES DE SISTEMAS DE TRANSPORTE
MASIVO, O ASOCIARSE BAJO CUALQUIERA' DE LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN LA LEY 80 DE
1993 PARA PRESENTAR PROPUESTAS CON EL OBJETO DE CELEBRAR LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN
ANTES MENCIONADOS. j

CONTROLADA: CIUDAD LIMPIA DEL HUILA S.A. E.S.P. j
NÎ 9̂00 .167 . 590-6 ' j
DOMICILIO: NEIVA, HUILA j
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

¡
ACTIVIDAD PRINCIPAL: LA OPERACIÓN ESPECIALIZADA DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO EN LOS j
IMPONENTES DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE, BARRIDO Y LIMPIEZA, Y DISPOSICIÓN FINAL DE ¡
RESIDUOS SOLIDOS EN EL MUNICIPIO DE NEIVA.

'RESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA SITUACIÓN DE CONTROL: NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTICULO 261 I
1EL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 222 DE 1995, HABIDA
:UENTA DE QUE DESDE EL 14 DE AGOSTO DE 2007 Y A LA FECHA, FANALCA S.A. I) POSEE 3
NDIRECTAMENTE EL 99.99% DEL CAPITAL SOCIAL DE CIUDAD LIMPIA DEL HUILA S.A. E.S.P., J
EPRESENTADO EN ACCIONES ORDINARIAS DE DICHA SOCIEDAD, DADO QUE • LAS SOCIEDADES ¡|
CCIONISTñS CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y CIUDAD LIMPIA S.A. 'E.S.P., QUE |4



JUEVES 23 OCTUBRE- 2014 02:27:45 PM / Pag. 14 - 17
- CÁMARA

OKOMBiap

'"CONJUNTAMENTE~PO'SEEN"~EE 93T9"9 % DEIT"CAT?ITAE—SDCTAT7~DE~"CIDDA"D—ÜTMFI'A—DEE—HUTEA'̂ SOíP̂ n
FILIALES DE FANALCA S.A., Y II) TIENE LA POSIBILIDAD DE ELEGIR A LA MAYORÍA DE LOS
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CIUDAD LIMPIA DEL HUILA S.A. E.S.P. ESTE CONTROL SE
EJERCE DE MANERA INDIRECTA POR PARTE DE LA SOCIEDAD CONTROLANTE Y CONJUNTAMENTE A
TRAVÉS DE SUS FILIALES.

CERTIFICA:

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE 15 DE AGOSTO DE 2012
INSCRIPCIÓN: 04 DE SEPTIEMBRE DE 2012 No. 10600 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: FANALCA S.A.
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
NIT: 890,301,886-1
ACTIVIDAD: EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE, URBANO MASIVO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR O CUALQUIER OTRA.

SUBORDINADA: MONTERÍA EXPRESS S.A.
DOMICILIO: MONTERÍA
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE EN TODAS LAS MODALIDADES
CON VEHÍCULOS ADECUADOS PARA CONDUCIR PERSONAS Y BIENES DE UN LUGAR A OTRO PROPIOS O
TOMADOS EN ADMINISTRACIÓN O ARRENDAMIENTO QUE SE VINCULEN DE ACUERDO. CON LAS NORMAS-
LEGALES VIGENTES.
PRESUPUESTO DE CONTROL: FANALCA ES MATRIZ DE LA SOCIEDAD MONTERÍA EXPRESS S.A POR
POSEER EN LA MISMA MAS DEL 501% DE SU CAPITAL (ARTÍCULOS 260 Y 261 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO). FANALCA S.A. POSEE ÉL 77% DE SU CAPITAL.

'•\A

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE 13'-"DE AGOSTO DE 2013
INSCRIPCIÓN: 16 DE AGOSTO DE 2013 No;"9640 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: FANALCA S.A. , ' - " . . • ' • • '
DOMICILIO: YUMBO (VALLE DEL CAUCA)
NACIONALIDAD: COLOMBIANA . ' -., ; ,'".. M / f " ' ' •• ' • - '
NIT: 890301886-1 -- - - - • ; ' • •'• • :

ACTIVIDAD: ENTRE OTROS, CONSISTE-EN .LA PRESTACIÓN -DE SERVICIOS TÉCNICOS DE RECOLECCIÓN,
MANEJO, TRATAMIENTO Y RECICLAJE: DE; DESECHOS. - - '- •

"SUBSIDIARIA': EÜOLIMPÍA S.A.S. E.S.P.
DOMICILIO: CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
NIT. 900556332-1
ACTIVIDAD: ES LA PRESTACIÓN DEL -SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ASEO, INCLUIDAS TODAS
~t--CADA—UNA- -DE -SUS- ACTIVIDADES -COMPLEMENTARIAS .. -E INHERENTES.,-. EN. .CUALQUIER_-PARTE..~DEL.
TERRITORIO NACIONAL E INCLUSIVE FUERA DEL MISMO, LO CUAL INCLUYE FRENTE A TODO TIPO DE
RESIDUOS SÓLIDOS Y TODO TIPO O CLASE DE USUARIOS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES, PERO SIN
LIMITARSE A ELLAS: LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE RECOLECCIÓN,
BARRIDO, LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS, APROVECHAMIENTO, CORTE DE CÉSPED, PODA DE
ÁRBOLES EN ÁREAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL,
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA,
COMERCIAL Y FINANCIERA DEL SERVICIOS DE ASEO, LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y/O
PRIVADOS Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO EN ÁREAS PRIVADAS INTERNAS Y ÁREAS COMUNES
INTERNAS DE TALES INMUEBLES, Y EN GENERAL TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL.
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DEL COMERCIO MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 222 DE 1995, FANALCA S.A., OSTENTA
LA CALIDAD DE CONTROLANTE Y ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P., ES A SU VEZ ES SUBSIDIARIA POR LAS 1
SIGUIENTES CAUSALES: I) POR SER CONTROLANTE DE LAS SOCIEDADES QUE POSEEN EL 99.995 EL j
CAPITAL DE ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P., II) POR TENER LA POSIBILIDAD DE ELEGIR LA TOTALIDAD j
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y III} POR TENER A TRAVÉS DE SUS FILIALES LOS i
DERECHOS E EMITIR LOS VOTOS CONSTITUTIVOS DE LA MAYORÍA MÍNIMA DECISORIA EN LA ASAMBLEA !
DE ACCIONISTAS. j

ESTE CONTROL SE EJERCE DE MANERA INDIRECTA POR PARTE DE FANALCA S.A. Y CONJUNTAMENTE A !
TRAVÉS DE SUS FILIALES. j

LA SITUACIÓN DE CONTROL SE CONFIGURÓ A PARTIR DEL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, FECHA EN
LA CUAL SE CONSTITUYÓ LA SUBSIDIARIA ECOLIMPIA S.A.S. E.S.P. j

CERTIFICA
QUE EL 23 DE NOVIEMBRE DE 1984 BAJO EL NRO. 1369 DEL LIBRO XII, SE INSCRIBIÓ EN LA
CÁMARA DE COMERCIO UN DOCUMENTO DE FECHA JUNIO 16 DE 1983, EN LA CUAL CONSTA QUE
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A., ES ENSAMBLADOR Y DISTRIBUIDOR LEGAL DE
MOTOCICLETAS EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DE HONDA MOTOR CO. LTDA.

CERTIFICA

QUE EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995 BAJO EL NRO. 81 DEL LIBRO XII, SE INSCRIBIÓ EN LA CÁMARA
DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA SEPTIEMBRE DE 1994 MEDIANTE EL CUAL GALION
SOLIO WASTE EQUIPMENT, INC. CERTIFICA QUE FANALCA S.A. ES SU CONCESIONARIO AUTORIZADO
DENTRO DE COLOMBIA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS PARA DESECHOS Y CUENTA CON SU

PARA CARROCERÍAS COMPACTADORAS DE DESPERDICIOS DE CARGA POSTERIOR.

CERTIFICA

QUE EL 4 DE OCTUBRE DE 1995 BAJO EL NRO. 95 DEL LIBRO XII, SE INSCRIBIÓ EN LA CÁMARA DE
COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1995 MEDIANTE EL CUAL HONDA
MOTOR CO., LTD., CERTIFICA QUE FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A. ES LA ÚNICA
DISTRIBUIDORA AUTORIZADA POR NOSOTROS EN EL PAÍS DE COLOMBIA, A LA VEZ QUE ES LA ÚNICA
ENTIDAD AUTORIZADA POR NOSOTROS PARA HACER REGISTROS DE LOS PRECIOS DE LOS VEHÍCULOS
HONDA EN FRENTE A LAS AUTORIDADES COLOMBIANAS.

CERTIFJCA

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE OCTUBRE DE 20'l2, .INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL12 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 2180 DEL LIBRO'VI, ' FUE NOMBRADO ADMINISTRADOR DEL
.ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO AUTOCEIBA, EL SEÑOR JUAN CARLOS BUENO GÓMEZ C C
16.664.470.

• . CERTIFICA ":

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 'DE OCTUBRE DE 2012, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL12 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 2181 DEL LIBRO VI, FUE NOMBRADO ADMINISTRADOR DEL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO AUTOCEIBA SUR, EL SEÑOR JUAN CARLOS BUENO GÓMEZ

.664.470.

CERTIFICA

2UE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2012, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO
3L12 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 2182 DEL LIBRO VI, FUE NOMBRADO ADMINISTRADOR
3RINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO SERVICIO AUTOCEIBA, EL SEÑOR JUAN
:ARLOS BUENO GÓMEZ c.c. 16.664.470.

CERTIFICA

iUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2012, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO
L12 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 2179 DEL LIBRO VI, FUE NOMBRADO ADMINISTRADOR
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JUAN CARLOS BUENO GÓMEZ C . C , 16 .664 .470 . i

CERTIFICA
QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO. 6732-2 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES FANALCA S.A.
UBICADO EN: CL. 13 31 A 80 ACOPI DE YUMBO
FECHA MATRICULA : 05 DE ABRIL DE 1972
RENOVÓ : POR EL ANO 2014

CERTIFICA
QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO. 418795-2 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOCEIBA
UBICADO EN: K 1 45A 40 DE CALI
FECHA MATRICULA : 12 DE ENERO DE 1996
RENOVÓ : POR EL AÑO 2014

CERTIFICA
QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO. 692741-2 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOCEIBA SUR
UBICADO EN: CL. 18 NRO. 106 4 6 DE CALI
FECHA MATRICULA : 28 DE AGOSTO DE 2006 .
RENOVÓ : POR EL AÑO 2014

¡

4CERTIFICA
QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO.701558-2 AGENCIA: SERVICIO AUTOCEIBA
UBICADO EN: CRA. 1 NRO. 45A 40 \DE-CALI
FECHA MATRICULA : 19 DE ENERO DE 2007 ' •
RENOVÓ : POR EL AÑO 2014

CERTIFICA
QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL
NR0.842Ü66-2 AGENCIA: AUTOCEIBA CHIPICHAPE . . . - .
UBICADO EN: AV 6A BIS NRO. 35 N100 DE .CALI
FECHA MATRICULA : 16 DE ABRIL DE 2012
RENOVÓ : POR EL ANO 2014: • . ' . ' " - ' ;

: ; CERTIFICA ; . =

éCERTIFICA
QUE LA SECRETARIA DE SALUD FUE INFORMADO (A) EL 22 DE ENERO DE 2007 DE LA APERTURA DEL
-ESTABLEC-IMI.ENTO--DE COMERCIO-.- 7-01-558^2 -SERVICIO--AUTOCEIBA. . ... _..._ . _j_
QUE HACIENDA CALI FUE INFORMADO (A) EL 22 DE ENERO DE 2007 DE LA APERTURA DEL j
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 701558-2 SERVICIO AUTOCEIBA ¡
QUE HACIENDA CALI FUE INFORMADO (A) EL 31 DE AGOSTO DE 2006 DE LA APERTURA DEL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 692741-2 AUTOCEIBA SUR
QUE LA SECRETARIA DE SALUD FUE INFORMADO (A) EL 31 DE AGOSTO DE 2006 DE LA APERTURA DEL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 692741-2 AUTOCEIBA SUR
QUE HACIENDA CALI FUE INFORMADO {A} EL 17 DE ABRIL DE 2012 DE LA APERTURA DEL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 842566-2 AUTOCEIBA CHIPICHAPE

CERTIFICA
QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE
LA FECHA DE SU INSCRIPCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE
RECURSOS.

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1. 995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA j
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A CONTINUACIÓN j
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES.
DADO EN CALI A LOS 23 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2014 HORA: 02:27:24 PM !

EL SECRETARIO

AHA MARÍA LENGUA BUSTAMAHTE
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FACULTADES -Y" LIMITACIONES'! . .
ADMINISTRACIÓN SOCIALr>:LA' ' DIRECCIÓN?!̂ DMÊ
SERA EJERCIDA '..POR .- -LOS. SIGUIENTES ÓRGANOS" PRÍN.CXEKLESi^ -A) -•• -ASAMBLEA"' ̂-GENERAL DE
ACCIONISTAS'. .3} LA JUNTA DIRECTIVA. C) EL PRESIDENTE' "DE- LÁ'.'jUNTA DIRECTIVA Y D) EL
PRESIDENTE PRINCIPAL. Y EL.- PRESIDENTE ADJUNTO DE LA SOCIEDAD. ;

JUNTA DIRECTIVA.» ICQKBpSIC^-* -^^¿^ ̂ ¿^XIVA SÊ '" COMPONE;. ' DÉ;- -CINCO : 15} .MIEMBROS
PRINCIPALES Y CINCO (5r'MÍ"EMBROS"';-S.y-PL̂ ^ NO
TENGA EL CARÁCTER DE DI-RECTOR>"̂ TÂ ÍEN:'SER̂ '̂ V€'£['(ADSfeí.A LAS REUNIONES, TENIENDO, DERECHO A
VOZ PERO NO A VOTO. ••-/ , •'/ '/ • ¿ "V \ .v̂ . •... ̂ ,y/^^ \^\.
PRESIDENTE: LA SOCIEDAD TENDRÁ j UN; PRESIDENTE Q'^.IEN\. EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
MISMA Y COMO "TAL EJECUTOR Y GESTOR tjIETO DE LOS NEGOCÍOS^Y ASUNTOS SOCIALES Y JUDICIALES
ESTA DIRECTAMENTE SUBORDINADO lj BEBERÁ ACEPTAR EL CONCEPTO DE LA JUNTA DIRECTIVA, ASÍ
COMO TAMBIÉN DEL PRESIDENTE DE $ya MIASMA, CUANDO/DE /CONFORMIDAD CON ESTOS ESTATUTOS SEA
NECESARIO Y, EN TAL CASO OBRARA%E^Qp;RDO CON ÉLLO'S TODOS LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
DE LA SOCIEDAD, DEBERÁN ' ES.TA\I NADOS-' AL /PRESIDENTE BAJO SUS ORDENES E
INSPECCIONES INMEDIATAS, ' 'CON '

EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TEÑDR^JIIETE n>'"SUPLENTES QUE, INDISTINTAMENTE, LO
REEMPLAZARÁN EN SUS FALTAS ABSOLUTAS; TEM^OPKCES, TRANSITORIAS O ACCIDENTALES. NINGUNO
DE ELLOS REQUERIRÁ. TOMAR POSESIÓN. SIMPLEMENTE EN AUSENCIA DEL PRESIDENTE, ASÍ SEA
ACCIDENTAL, TEMPORAL O TRANSIT0Rí-A,/EJEÍRCERÁ 0'0,MOÍ|Tfi!L ÉQALQÜIERA DE ELLOS.

(i / ^ l ^ M / J - a r
FUNCIONES DEL PRESIDENTE. SON "̂ ONBI'OSBS ̂EíAPRBSSD&NTE!1* A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE^'íGQMO ,J?ERSQN&. j3$K&Z$K jjü 'B5AR DE- LA FIRMA SOCIAL. B) . . .
C) . , . D) CONSTITUIR LOS APODERA^I! ̂ pkCíAOT'ÜS B&OUJ&SílpI CÍALES QUE ESTIME NECESARIOS
PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN ,D£_ LA JOCIEDAD, DELEGÁNDOLES LAS FUNCIONES QUE ESTIME
CONVENIENTE Y QUE SEAN SUSCEPTIBLES | DJ D̂ L'EĜ iCÍÓll É)| CELEBRAR O LLEVAR A CABO, CON
"AUTORIZACIÓN -DE- LA--JUNTA— DIREGTÍVAr-L̂ Ŝ SIĜ IEllT'E-Ŝ gLCT̂ S. .0-:CONTRATOS.: JL)_. .ENAJENACIÓ.N__O_::-
~GRAV"AMÉN " TO"TAL"~DE "LA" ' EMPRESA*~SOCÍ^L7 •—2T"~Elr ̂ RBÍ TRAJE" -O- -LA" TRANSACCIÓN -DÉ- -LAS --
DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS CUANDO-LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 3) LA ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN A
CUALQUIER TITULO DE BIENES RAÍCES CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN 4) LA
CONSTRUCCIÓN O EDIFICACIÓN EN LOS INMUEBLES DE LA'-SQCIEDAD, .CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE
CUATRO MIL (4000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA
NEGOCIACIÓN 5) LA CESIÓN O TRASPASO DE LAS MARCAS, PATENTES O PRIVILEGIOS DE PROPIEDAD
DE LA SOCIEDAD, A CUALQUIER TITULO. 6} LA VENTA O ENAJENACIÓN A CUALQUIER TITULO, DE
LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD, CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000)
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN 1) LA
OBTENCIÓN DE PRESTAMOS BANCARIOS CON O SIN GARANTÍA, CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO
MIL (4000) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIQENTES AL MOMENTO DE LA.NEGOCIACIÓN 8)
LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN O CELEBRACIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO QUE TIENDA AL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL CUANDO LA CUANTÍA EXCEDA DE CUATRO MIL (4000) SALARIOS
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA NEGOCIACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE
COMPRA DE MATERIAS PRIMAS QUE NO EXCEDAN DE LAS NECESIDADES RAZONABLES DE LA EMPRESA Y
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~ÓE':< LOS S CONTRATÔ .DE ̂̂  LASv.
"^'S'ÉRfvREAtífrZAbA'S"v-SIN?fN^

"TM^-TCYO .v - /-MrT-irnDJYD rrrtc-t rrÍMTijn-'pi'YQ'. -nrTpV.TrrwnaM - -át. - nir¿;nRpnr.T>Y' nirr;-' rm.TJJÍTn .-• =:nr

TAS, CUALES . PUEDEN"!

ACTOS .-.Y • CELEBRAR.,. tpSü ,CpN;T^TG;^;QUE^TJENpAN;: AL :.PESA.RROLLO...;DELV QBJWQ'VSOCJSLTr -COTT 7LAS
T.-TMTTíi-rVnMPc" -pti-'p.WTñ.Q-V''; •'RM1^T¿:'-VKTPÍRnf-rVfS:'í'nF/-';ES".TA.' FACULTAD,'"'PODRÍ',.1 COMPRAR. 'O'-' JLIMITACIONES. JP^EV-IASf: •EN^E^.-EÍJERCTCIO- .'DE,;

••-•v;VENDER.p:^NÁJEÑAR;'^CU;^ÜJEp:Tj^í^q^^ O.
\:'/H.TPnTtfrVn.Vn.^R:AVA-RTA<^ '-«^ »**«tB«MM.»BÍ*^*»*^»í.^n34:^ '̂r'̂ ^W^^^^^^E^R-^ :.RA;$CÉS;>PBORí-:SU

NATURALEZA''* p;su"'fe HACER ̂ DEPÓSITOS
; BAWCÁ'RIOS?:;;0 •.'•DE'̂ CUA^L'bUIE'R^ -EL"' COÑT-RATÓ "COMERCIAL'-'" DE MUT:UO¿EN "TODAS"
-SUS/^MANi:FESTACrpNES.,;::v,;FI.Rto^:.^.O.DXC0'CLASB^^^^ DE;;•^:INSTRUMERTOS:'•i:V;•'NEGÓ:CIAB.LES,;•.;':-.ENDOS'ARLQS.,
GIRARLOS,. NEGp,CIÁRLOS\.iDS'ACÉ^TARL;pS;¿.' :PRp;TÉ;STARLOS,; bESCARGARLOS,: TENERLOS,•',DESCONTARLOS,

:.;ETC;:-V- OBTENER;¥DERBCHÓS'?-pE-''^P'ROp'ÍEDAD^:'SO^ EMBLEMAS1' :0: '-PATENTES/
. PRIVILEGIbS•V:DE^••'CUÁLQU'I•ER§CI;l_ASE•,• : fc'CEDÉkLOS^•' -CÜALQÚI-ER: -ÍTITUL'0., • COMPARECER /EN LOS
..JUICIOS ,EN QpE;.SE.;p.I;SCÜ.TA;.LA/iPRpP¿^.p^ LA
- -or.r-inrnnñ :í̂ TDn^s.IG :̂:;.;íCOM'p)íOM^ra 0~'

^;OÚrE-R;r.GEN'E:RÓ-.'-''EÑ- •TÓ'DOS;i-:-L0'S;, ASUNTOS '̂Ó:; ftEGOCÍíDS 'QUE 'TENGA* 'PENDIENTE' ''LA
).'>t;::.R'EP:RESENTARLAriÍANT-E^\CUA'LQUIER^ FUNCIONARIOS,;,...TRIBUNALVO1 -AUTORIDAD,
(\ TTrtrf*Tw/̂ iíte^ -̂l̂ J¡̂ (̂ ¿ĵ í̂' 3t'Cv":VV;-.''l ;E.^--:V:'GENÉRAL;,'.';?ÍC.TUÁ'R '".VEN' .'-LA''''• DIRECCIÓN Y '

í:ííS;oCIA¿ES;^G7.::''EJEC0TAR%pbR^^ ;SIN/'AUTORIZACIÓN ;DE
" )$&¿y.OVOy:RQTfy'QyE'~XM%l*Z^^^ •'• DE->.

'BIENES;. MUEBLES DE. Xa^OHWWA îApQOaSrciW^jO^^MWBlfACIf)^ bE"--BIEÑES 'MUEBLES '?0 "INMUEBLES
'DE' 'LAV'-:HISMÁV ^^SfSX^IÓli^^^^^^í^^^^. .TITULO-'"DÉ"fLÓS';- ACT-lVpSv-:DE. 'LA SOCIEDAD,
'.TRANSACCIÓN. -p;:; •ARBrTRA.JE-..EN,:;:^brFÉ;REN¿IAS--'-^E-'VLÁv^ ''OBTENCIÓN DE
PRÉSTAMOS BANCARJÓS-- ;CpN~ ;p^^ EJECUC-ION ,0.. CELEBRACIÓN DE TODO
ACTq;.:O^'CpNTtor;á.^ LÁ':*. CUANTÍA DE
.ESTA^bP'ERÁCIÓNv'EN/'^ESTAS^UTÓ'RI^AblÓN? MÍNIMOS LEGALES

USUALES'VIGENTES•'ÁL.'-.MpMENTÓ. DE EA .Ñ'EGQ.C-IACIÓN^H) ;%. I:)-.-.--. - - v - ' . . • - - - : ,•••'• :'. '•-; '-. •'•'-•
.••.•-':-:-'.l •-'::I;: .•'•'"'''' .-' v^^¿' ;:^.•/.-;/ / -X" /5j''>"í':-'<**. .̂  '•% '*':*..""***".- **;';'.*;" '.='. •'

r\ir'ntíM^r'Tr^'<-ziJ^v^^.^::^á.z:--''^r!rír\í TñManBv^>^TD'rr"^a'wc;A?T'r!'v. nirT'^:":-DC'^T':c7VñX.':1'K/f?rt>.«.i:im-rT;' •'

• jv
:^.TELEFONO; i-PARA.;NOTiFrcACipN:--.^5:i53oai- ^ .'•-;^^;^'-^^1':':r^-—•••^>:----^-..': •^1"-
;¿ FA%{.;65i5:37ó:..4,4:̂ ^ :v.;í;;"'..v:;;.
t ..-; ' - : .-';' ' ' .•;;•- -'s!. ' '-* ••':f-'["'-'\'-',?¿-; '-*-.-'. ir tí'" •'•* *''•'>•'''•!'?•,'•••• "•'•".i".*- •-'•'.'•',.•.'•'.•.. "-.'.-íA'-:.;--'.'.'j>;i .:̂  />.;•.'••' ..'". .. .. .
-•" - ' T:B •'• T-MtrrMaMn-r-Tí^M K>»vtn>oo^rtB^-^tm''̂ ewSKrt''*#XMítlr^^**HT'«^"^mjí-5;<i7ii.imrí'v''.'̂ »-T j.- ^'TT.^.-r^i'm«rt - ,,,.,,,-LA":.. INFORMACIÓN :S-ANTER-IOR;̂ Hñy^S:ípO;;;;.TOM^D^ REGISTRO í MERCANTIL/'' O' DE

QÚ'É _EL':INSCRITO '¥E..c'tA'srFÍ'co-'-cb^o:.'..'''''.',¿ *"•''.,;.';'".;/ ^f¿¿?¿¿. ^-/. f!;" "'

GRAN EMPRESA

• CERTIFICA -;t :% .
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DE COMERCIO-
DE CALI .

i:.;'H>y>\;.;-í̂ /.'|.<^ .̂VJ:-':11s'';.v;x-CT'!/r:\ A' f*l O O
M-á^ í̂M)-=;̂ :̂:̂ ^^TO^U ¿f&

QUEDEN; RELACION-^AVílji
INDICE'DE'LIQUIDEZ;: • • • • = . ., • ••?. ... • . • • •,;'.•#".--. - - .T- - -A- / ^'-v: • • • • - ' . • • . • • • -•¿•<*»- • . ..t.; • • _ • : : . : > • ..
INDICE-DE^EtlDEUbÁMM •.•^.^y-'í'Q-; .43%£;~ "'•^; .;_ ̂  ' \J-.-' '" ;V ' "'̂  •'.
Da7nM rirv. /friO OD1TTD 7\'-'RC" T'M'Pr'.-DC'ílC'Q-'. ' •' -"'•'.... fi . O'.T'- •"*...•-•• ' •' • '' .':''- • ' .•':•-.

ESTA •:'*$'.
COMERCIO. ••

É:' Füi^OBt^Tb^DE .'VERIFICACIÓN DO^UMEÍÜT^';-:R^ DE

iKNfltórtA
ÍAD^©ÍRGÁNÍ:ZÁCI9NAL EL PROPONENTE REPORTO:

>ft

QUE EN RELACIÓN A LOS.
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO'.' '."!-!''V j/'-X"
RENTABILIDAD DEL ACTIVO ' / / 7 ,,

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DÍ! /VERIFICACIÓN D^eCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE

COMERCIO 3 ^
\ 1

CERTIF1.GA /' /
BIENES, 'Ó,BRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACIÓN -A LOS- BIENES, O B B S E C C S 6 s gUÉ 'OFRECERÁ A LAS ENTIDADES
IDENTIFICADOS CON "EL CLASIFICADOR^^^^^ÓBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER
(CLASE), EL PROPONENTE REPORTÓ:.

NIVEL

SEGMENTO
15
22
24
25
25
25

- 25

FAMILIA
12
10
11
10
10
17
17

CLASE
15
15
24
18
19
17

' 25

PRODUCTO DESCRIPCIÓN
00 PREPARADOR LÍpBR/tCAí/T£S|

'DESMONTE
""ALMACENAJE

2-5-
25
25
25
25
25
25
26
26
26
26
26
31
31
31
31
31
31
31

-17
17
17
17
17
17
18
10
11
11
11
12
16
16
17
18
40
40
41

.26-
38
40
42
46
47
17
17
15
17
19
17.
15
18
15
17
15
17
15

.ECREO
ÓÓ SISTEMAS DE^RENAp^O Y COMPONENTES
00 NEUMÁf IC%)S| Y!!CÁMARAS/ &E ^EU^IÁTICOS
o'OT ÁcÁBA0c:s7' Y|''REVE'S^TIMIENTP^ EXT_ER_ip_R "pARA--y_EHí_cuLO_s-
"oo""siSTEfíAs" üf'TREN̂ DE'TRAÑSMl'sfÓN
00 SISTEMA DE REFRIGERAR DE MOTOR
00 SISTEMA DE DIRECCIÓN
00 SISTEMAS DÉ ASIENTOS DEL VEHÍCULO
00 COMPONENTES DE CICLO NO MOTORIZADO O ACCESORIOS
00 REMOLQUES. PARA PRODUCTOS Y MATERIALES
00 ACCESORIOS Y COMPONENTES DE MOTOR
00 TRANSMISIÓN DE ENERGÍA CINÉTICA
00 BATERÍAS, PILAS Y ACCESORIOS
00 EMBRAGUES
00 CABLEADO PREFORMADO
00 TORNILLOS
00 ARANDELAS
00 RODAMIENTOS
00 EMBALAJES Y EMPAQUETADURAS
00 EMPAQUES MOLDEADOS
00 EMPAQUES ESTAMPADOS
00 SELLOS TORNEADOS
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.-1"-' 31
31
39
39
33

i
40
46
46
4 6
46
73

1
QUE' EN

:'NÚMEñO

KUU-bbü ¿¿ Ut

' -41
' 41

10
11
11

16

18
18
18
16

:RELACI'ÓN ,A.."

CONSECUTIVO

.TUB

16
17
16
17
24

15
16
15 *.
16
1*7
16

L'OS

?DEL
CONTRATO .'.'CELEBRADO POR
NOMBRE' ••DEL/CONTRATISTA

.NOMBRE. DE£-".CbNTRÁT-ÁNTE
VALOR DEL CONTRATO
rnMTRüTn r.-TP.r-nTnnn

«t, ¿ui4 u y : ¿ o : ¿ b aw / fag.a -• iu *• 2 s 9 2 6 • 1 ? < *

00 SELLOS TROQUELADOS
00 SELLOS MECÁNICOS D D 0 P ° Q
00 _LÁM.PARAS<'Y BOMBILLAS U ^ ̂  U *~ °

:00:'-AL-ÜMBRADO;~; DE' EMERGEN'CIA'
;.:0'0,-DI:SPOSi:TI.VOS":-' PARA" 'MANEJO '"DE", LUCES:.. Y 'CONTROL, DE.' ESCENARIOS'. Y

ESTUDIOS
00 FILTROS
00 EQUIPO DE VIGILANCIA Y DETECCIÓN'
00 ROPA DE SEGURIDAD ** -\
00 CALZADO DE PROTECCIÓN
00 PROTECTORES DE CARA Y CABEZA
00 MANUFACTURA DE "EQUIPO DE^TRANSPORTE

"̂  f

CERTIFICA
.•EXPERIENC'Í-A:

CONTRATOS EJECUTADOS EL "PROPONENTE REPORTÓ
I

REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 1
• .P:ROPONBNTE., ~ s ^
., FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A, FANALCA S.A.
: CENTROABASTOS S A.

EJECUTADO EXPRESADO ̂ SMMlT^.^^ 281, 85
TnF.WTTrrrnnn rnw JTT. nT,nsTFTrnnnT! np. nrp.Mirc nnwnc v cvo\Trr-rr\^ t?\i riCONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL^CL-ASLFICADOR DE BIENES/ .OBRAS Y SERVICIOS E N . E L

ct-^MC.M^^ .c-n-M-TT T.7í..>T.Tidc'.-,oD^DUCTO: ./ -?-\...-*SÜGÍfá$?Q\^Z&I&;CL^ '": ' *'"SEGMENTO rFAMILIÁvCLASE-'PRODUCTO
22 • .;.? .' 10^

NÚMÉRO.;
CONTRATO ":"CELÉBT?A'
NOMBRE-

.NOMBRE
-o!riT'r\'irri*nTrcn^Ti•". /"DT^TTr\n*^r7-i7icrr7VVT7Í'Ii PÍTT- -'ciróXJT/^'ííf^c ÜTTDT T/^^-C"'.TT cr"**ry "*-.•"*-'•• * •"/-.V'/ ."•-•"•/ i-"''. - n "'^-*\ • • \i *" ; - ' /- • \tr.±.S:jL/CtOU.-lltO Iri V.-^. ir J. ijUJjL*UOp.I-íiW/ivXU'Cj .* pCirtyA.J.L'^W^ t UtíJ-iJ-^UJiJo Cj É,o^'tí »v¿\i".i*.. ' --:;rj-. " V • * - ." • * : - . . " -'. *•*.- ' /• • .- - ¡ *"-•> i I

VALOR";bE¿" CÓNTRA^O^E^CUTÁTO ;;EXPR;E^^p^Í^Ml:vT":''̂ ^ :̂ :;\" j
-'CONT-RÁTO.;%JECUTAbo;v'ÍpENTI-F.'ICAipO'';-^
TERCER -:NIVEL:.'--
.SEGMENTO -FAMILIA 'CLASE • PRODUCTO

. CONTRATO --CEEEBRAD0;-':

:...,-CÓNT:RATq.^EJECUTADp-XlDÉNTIFiqApp,CpN\-EL^/.CLAS^ -¡DE- BIÉNÉS>^.OBRA'S'- -Y' .SERVICIOS EN' EL5

":"-^-RCER; NIVEL: ..' • ' : . ' ' • ' • • ' ./ ' "' ' v ' • • • ' ' - : >" ?' ' " . - - ' ' ' ,,.' "v-.;.-.. - v ' .- '' "'... • " - . . - :• ' . ' ..

,.25 :/-.. io' . . . ' ; • , is" ^;v,;í-;;.."ptj1>,. ;<\^-^v¿...-;^\-.. .^^.^V¿:"; '̂ ? "^^.'^V'
NÚMER¿vCONS'¿'cUTIVÓ ;D^ '

'ÍS'TX:;'''FA'̂ C'A^Ñ '•" ''.v : • ' . ^' '" "• .
-• NOMBRE:VDEL -CpNT'RA'TANTÉi/MUNI^GlVib. :pEvARMENIA -:: - . " •' ' .- ' " • " . •' '• '-. - • • • -. '" . v " " • "'" '. ' -

.;•"•: "VALOR ;DEL^COÑ.TRATO'.:rEJECÚÍADO^EXPR'ESAbdV-'SMMLV-:' . $": 4 6T, 10" ''^'•" *?<•' " • " ""!v- • ' • • • ' ' ;" ":-'^
. CONTRATO EJEC'UTADp:-TpENTIF;ICÁDpí-:CÓN.:-.EL CLASIFICADOR. DE' BIENES,- 'OBRAS- Y/ SERVICIOS EN EL
• TERCER •NIVEL:-. Y ..-"..- - " . . . ' • 'i -.:.: ''\. ;" . .• . ' ." ' .- " • - . . . - . . '"'' '. ; , " ,. ::'- .. ' .

'•".. SEGMENTO J^FAMPLIA: CLÁSE^ERODUCTO;"'^^'^1''" -;":^-'' v'^'^""'"-'^''v"w'! •';í:' ̂ '̂ " ."""^"!!" - ; ":""'': .V' .' :':' ' "

NÚMERO CONSECUTIVO '/DEL DEPORTE DE?" " ""' " "" ' ""
CONTRATO CELEBRADO "POR: P-ROPONENTE:' •"''
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VALOR -;-DEL •¿CON.T.RAa'.O'-:.;

—. I

CÓNTRÁ"TO: ;É;:recgT$D$;:í OBRAS V SERVÍ-OÍOS EN
TERCER NIVEL;--'* '"'"• '"'''" ' '^'\:: -^í"--^ \C.̂ £Í%:̂ f V- ' '. -": .'í*T . -
otT'MC'Md'f™» r?Tiii/TT TTI. /•'T TI rvr« ranXr\í"iom/-i'' . - •'. "' *' ."'- ' i ' •' v ' ' '.SEGMENTO .FAMILIAv.CLASE -PRQDUCEQ:

25 10. -.18

NÚMERO CON&ECUTIVO" DEL -RERORTErDEL'CONTRATO EJECUT&DpY^---^' - -;;. .
CONTRATO CELEBRADO,-POR:.-..PROPONERTE; " " ' * '"v-V/'-'V^ ." --
NOMBRE DEL .CONTRATISTA:^ FANALCA .3. A,. . .. ' • .- •
NOMBRE DEL 'CONTRATANTE :/^'NDp-'!ROT¡ñTQRÍp DEL •ftlÑI:ST^Í6£DE. REÍACIÓKÍÉS EXTERIORES;"--
VALOR DEL CONTRATO.^.EJECÜTAD.p''-;E'XER':ESAE!0 ' S|gldWfa*5tei&. eS^i^^Y;-.., .j;s¿. '"\'t:¿ ' . - • - . . ' . ..i ̂
CONTRATO EJECUTADO 'lDÉNTIFICÁD.O-1^ok'-''ÉL'íft;LAS.IFICAT5©R "DE.";¿'íUNES)COBRAS Y 'SERVICIOS' EN

- • ' ' " • • ; V1- • -, i* '-'.• ' -f '.' rff^t^Ví^afiís^s. "S"* ''"^ "• * "~ i - ' - - - * • -:'^ -•• ' - , •

TERCER NIVEL: , :-• • ; . • - „ " . / <;. .,•**" ' ^^-^ *\ "
SEGMENTO FAMILIA CLASE .:PRODgCTO >:/ / " - - ' • ,,̂ w,:̂  ^ \ ..

25 10 18.-: ' 0 0 / / / '" ^ "̂  \ . I I V. V- t-r

NÚMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE jpEfi CONTRATO EJECUTADO: 8
CONTRATO CELEBRADO POR: PROPONENTB- Ü t . ,-
NOMBRE DEL CONTRATISTA: FABRICA !Nfí£I%NAL DE AUTOPARTES ?S . A. FANALCA S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: MUNICIPI% % %ALMIRA ', /' /
VALOR DEL CONTRATO "EJECÜ^APO "*"""""Q"""*"""""
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO'
TERCER NIVEL:
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

25 10 l'ff • 00

EL

EL

'73,̂ 89 , .: .:;;,
É.; BIENES,. OBRAS Y SERVICIOS EN' EL

*lí̂ í>lt.1*Ji*p*5»i*-**̂

FANALCA S.A.

NÚMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE^
CONTRATO CELEBRADO POR: PROPONENTE¿
NOMBRE DEL CONTRATISTA: FABRICATHSL̂ -.... _ _,_-_.__- - T -
NOMBRE DEL CONTRATANTE: PARQUE|l̂ N.|¡'£:i(atíMÉ̂ |»í¿ í( ft B ̂." ̂ {'^
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO E&PRfeSÁD$~SMMEvi:vk$-1l- -43y2í6̂ «-
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO .CON ELn£LASIF,ICADOR. DE^ BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN

-TERCER ..NIVEL: - - ' _- - || V | — |v í tt \
-SEGMENTO ..FAMIL-IA-CLÁSE-..PRÓbüCTÓ._l.-^-iU-M- -%.̂-¿--t.:?(,,̂w..i. _ _'.___ '":.."". ...._:;. ......: ".~

25 10 18 00

NÚMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 10
CONTRATO CELEBRADO POR: PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: CORPONARINO
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO SMMLV: $ 55,85
CONTRATO EJECUTADO IDENTIFICADO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN

TERCER NIVEL:
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

25 ' '10 18 00

NÚMERO CONSECUTIVO DEL REPORTE DEL CONTRATO EJECUTADO: 11
CONTRATO CELEBRADO POR: PROPONENTE
NOMBRE DEL CONTRATISTA: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
NOMBRE DEL CONTRATANTE: EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU
VALOR DEL CONTRATO EJECUTADO EXPRESADO SMMLV: ? 1.200,57

EL

EL
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' VALOR ''DEL -CONTRATO. ,E,7EcüTADp,-..E)CpRESAbp';SMMLy: •-.'.•§•:..97-2,:o?•':•:- - . ' . . ; ! ' " .';'• ;
" •' = - CONTRATO^EJECÚTADÓfTpEN^ BIENES, ••'OBRAS'' Y ''SERVICIOS EN EL

TERCER'" ;NÍVÉL.: . .?•: • -V: '..'..<'•':• ' - ; • •• j^-. ' : - :.• - Y ' . • • ' • '"-• :••;.'. . ' i " ' ;.- • ' - • .ó ,•
SEGMENTO ••FAMILIA'- CLASE ;.̂ Rpp.U,GT-q;'.:;:---:, .-. ,/v:..'.' -=;>. ;;'r... ">. "-'' . 'V ' . ' ' "v. -.-, ' ' : - - . - ' .l-.r..-' *' •- '••^:;"'^'5- '''<-•'••-'ío•'"•'. ':••^s,;v:•9•v::V'rto'^^^^^^•:,'•^;;^''•:''•';v/c^r;^.>:•v^• -•;•::'-, ••v--- ' - - -v- : •-•..••'. . -• _ %-.!

VpG.pE;/Rj;PR^^ ,.;,.". . v\S. . ; " . '•'
pÓ:^OJRÍ^RpPp - '•• ! "-,'..,' :-';'':-.'-^- :"f"- :,' - - : . ;V;- :- V
: - - ' ^ ' ' ' - ' • : ""

((,.t-íe.j*iryt̂ .-'fl-r

ÍpNAC3:pNAL;;:.DE.-AU.TOPARTES'-:Sv.
NOMBRE '^DEL; CON/TRATrANTE.::^MÚ.NíGjtP-IOríDE,.GÁR20N^ . ..'.: Jí.V •.:';••' . • • ' . • ' • -v. -- -.v- '
VALOR DEL CONTRATÓ ':EJECUTApO!;;EX;PRESAbO;'-S^MLV: .,$'.-" .2:27/65. ' ' . • " • / . ' ' - •
CONTRATO-.'EJECÜTAro..-IÜÉNT.Í^^^ 'Y ' SERVICIOS EN
.TERCER NIVEL:-;:- --i.vy ' ^. .-" --:-^- .-
SEGMENTO'- 'FAMÍL'IA .CIASE' PRO"DUCTQ¿

ESTA' ' INFORMACIÓN-., FUE..;.OB¿E.Tp; 'VDE. y-v'ER'í FI^A^pN:^DpC0MENTAL':'. POR' ;,I' : ' ''
COMERCIO '"

-QUE •: *EN;
SITUACIONES

I>E

EL

'CÁMARA -'--'DE

P-FAIíaliCft^S:; A v - "!••:.: -
^•yuMBo:

-. SITUACIONES DE'CONTROL
'.~¿* • CONTROLANTE;'?';,: :fDE:fAyjOPAR-TES'"-.S:;A:''--FANA¿CA"".S.A:.- '/'' ' .' •":

''-•:|;'.:::̂;§5Q3Qâ 8iS.\̂ :;-l-:̂ ; pOMICIL¿Ĝ -:,-.VALLÊ  YUMBO/. %. :-V. ' -:''; . -••••. vv; "
:Dñ;;̂  ,.v-..CI.UbAJá̂ ¿TMJÜAV̂ Ĝ  .í'̂V;;*:.'.,̂.;'.'- .¿"í_.'':Víi-.:.""-'?U. --'r':..

".-,._ ^._-__-^_ '•---'• ¿¿̂ .V̂ qGQTA..̂  X-''-"•'•-.. 7v v ^"-

NES:/-D£CpNROL; ., , . ' ;; . ,"; "
' ' ' : ' "

NI '*-
. . . .

í?^2'ü9-7.58f;;>:' 7";%.;:,'.>bó^icjLib f; CÓRDOBA -'MONTERÍA

•; NÍT,;
* CONTROLADA-

-NIT.-y .

8.9030*88:6 '•¿-•.I-
ECOTRA'NS S-iA.

8-3'OÍ-O 9 6 0 ' 2 / - .5 "•-

DOMICILIO ;.-' VALLE "- TUMBO' '

f -DISTRITO;- CAPITAL' -" BOGOTÁ'

3o
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ÉÍlĵ ^$ Í̂̂  *$&*

^CQNTRpLApAr^r^íyD^

. -JÉ*/, fe-.: ;4&'*^^SITUACIONES::DE'.CONTROL:W-r:- £Tv'/i2vr.;*.;.fe^ "víí^^^^^® ? í̂f6^ :̂;.
* CONTROLANTE :':"Vvt VííÍBRI'C'̂

8 9:0.3 03Í8&S '
* CONTROLADADA. " : ; - ."ÉCOLIMPIA.;S.AyS>\;í:-S.P. --X,:.. .-^S&fc&r. ' ; ,¿».'., C'^i1':^:.-••'-•£'..'• ..v

'•.•X": •9"dÜ5''5;6332'^'::-:l'-:"'-C-V'-p.QMICILI.O : VALLE*-.\p^I::'.;; • r""- •'• ^V^^íi*-. -'~
. .:*•;; '•-•:>?; ••;.;•--.. -•-.¿>.-. , ''í̂ s: -v:.. '£'*".?!!£'*'tf^ ' ! V'M-'JSr^' :̂ "'

S^'DE • CONTROL ' Wí.. -,"-¿v" --;̂ '>;:-v:--¿ '' ->¿4- '.'. 'í¿¿i'>fkií-."': :;̂ - !'''.! ̂ •••"V^sáí --^-- ' •.SITUACIONES:' DE • CONTROL

NIT.
* CONTROLADA

NIT.
* CONTROLADA

8-90301886 -
• CIUDAD
80025'09?2

INTERGAL

iis'86 -:í -.-'<b'OMieá}Lib:'=;:. VALL;E-'--^Y;U.MBÓJ;•;.,---;;-; . •: -;v . _ . . , , . '
1DAD .LIMPIÁ^iS-.Á^'E.^P-"" ' '• ' '"^-;,' .-:"s^?.-" ' $&: '?•' •": ' : ' ~ . ''$$•'.' .- .
i'092/2 '-.1 " ...DOMICILIO : DISTRiTQ^QA'P-lTA-L' 7--. BOGOTÁ''- "i /...j, '

V^w J- r\wjuniy*i • j.-ii>EKGAÍj b . A « _ ••'• "• ":?'/;. .*,- ; - ;. '. ,
NIT-. . : .BOO'Ó'45379-/-. 1 - i - . 1 - 'DOMICILIO, : RISÁ^Lm^;;P^^IRft^_ _/:.;; .--.'.

CONTROLADA : METALSUR S,A. '̂ .;. . 'l^é.^ífs -Í^A,.'.""-..;. *':-.
N I T / : 817000855:-';'8- :-; ^DbMi;c£LIO • : CAUCA -^GUACHENE-V;v.-'-.- • _

SITUACIONES DE- CONTROL.
* CONTROLANTE : FABE

NIT. : 8903018-86
* CONTROLADA : CIUDAD LIMPIA .. ̂ . ...

NIT. : 806004350 - 5 /DOMICIEtO : B'Ô IVAR -^CARTAGENA
* i 'J -f v *\

ESTA INFORMACIÓN FUE OBJETO DE ¡VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CÁMARA DE

COMERCIO I 1 I / y 9
\ / I
Á "% "ii. /^cnTirrinA .' /

KUÜ.- • • .-:• , ; ^r&t**1***** • •••& : '-' •• •
FABRICA NACIONALVD^'UTOPARTES^a.A. . FANALCA S.A.-1- .
3018-86 - 1 ÔMÍCrCILiÔ f̂ L̂Ê £UMBO

MPIA"ÉL/CA'RIBEi«S?,A. Ê S . P

VVVcEffnnA/. /
:.ERTiFSSADfi?asYíAAr(S£--ÉNCU..ENTI**LA ANTERIOR INFORMACIÓN CERWf^Dfi?^YAAltíS^ÉNCU..ENTRA ÉN^FIRME*^

SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO

Y SOCIAL (RÚES) EL i

PT DÍA 29 DEL MES DE ABRIL DE
PROPONENTES "" EL^NUMERO

INSCRIPCIÓN 'SE PUBLICO. EN EL REGISTRO ÚNICO
DE ABRIL DE AÑO 2014. ^ ^ J. ¡ ;

ECURSO (ARTICULO 6,3 DE LA HUÍ
/ +* / A

^\) EL 11 DEL MES DE JUNIO DE AÑO 2014.

.sra
RECURSO (ARTICULO 6.3 DE LA LEY 1150 DE 2 0 0 7 ) .

CERTIFICA

SES-- asssr
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-EJECUCIÓN.: -•'•-;: : i"-' . - . • " "

CICLOS, Y' 3- l ;7-02.C.PRvEDpfí ;>rr"-MflRI-ÁE
,;.:DEMAS, vEtficuLOs TER^ESÍR-ESV;;SUS;';PAHTÉS-Y .ACCESORIOS^. n/.v

FECHA -.DE
NÚMERO DE&RÉGrSTRCyiENVEL^LlBRO^ ."4.:- '•\.-fií.^¿~t¿/¿>\'^:... .;.¿LvC.;/ .:..- '.

MUNICIPIO;/ ' ' ' ' " "

•'•..31702: -PROVEEDOR ••-.-.•;MATER-I'AL':->DE '.TRANSPORTE ---VE-HICUL'0'SV:AUT.pMOVIDES.,--:: TRACTORES ̂  CICLOS Y; -
....;' DEMÁS '.VEHÍCULOS.•VT.ER'R.E^ A..:.';. .::.^:.-.:};.:.j&,. "..c-W../:..-.; ..'.-V.'

--FECHA DE; INSCRIPCIÓN-:'-."2'0ia70'7.y2'8;-" .-:'
NÚMEROO-'.DE .•REGIST-RO;..EN:::EL.-LIBRO,,Í DE ,LOS-fcRo.RQNENír.ES'-^ 47:7:S.? .- . •:.-

:" ' •- •_ •<-. - • •'•'• •'• . - -.'•-"•-• • v".,-.v' -'.' • . y .-v ' . ,-*' * .•'--«•• •'••-••!;f,. --;••• '. •£> '. • ' - ' . - - ,-• -**?^%m^ /•/ 3*v#\ 1 - ^;:--; • • • • • '. " " r\ -' -• ' - ' . - _ • • • - . ' " - ' L* .i' í' - " I; íí̂ i.' "* -• • '-
" ' i * : ' t ' - ' ^-" •• -"" • ""• '"-- t i "w ' "•'• : • "'•-• '• ' •"ENTIDAD-CONTRATANTE •£*

MUNICIPIQ.:.:.
..NUMERCKDEL
-FECHA ':':DÉ
^VÁLOR lfî hiN.¿-tíJS5ü£i5)g;;.: ̂ J%U ¿'Df̂ f̂ Ĵ ,,̂ :--- .-Vr .*?.:.'. íV,--:.- •. '-Hi''.;..". .>̂:

iUS.T.RÍÁ̂ :ÍNT-ERyñCl'e>̂

ÂCCESORIOS'".fL'U'JOS:).. ''PARA ' VEHÍCULOS ' I

CONTRATOS..--:/EJECUTADOS-'--, í • ; " • . • - •-'O.. *^.£jup\-u xn^yc»- -- .^-^ , --* '- . • - £ i.-̂  « nr^-. ,; ^nv- .* -^7 -'3
i - ' v " - ' J " '̂ .'.í -".-; *-::'*; "'''•". -'• '. >.^" •':'• L "?' -V: • ' 5 ''"^3 ;í T "-"'-í •'-:-''.\ ¿ :-'« .*: '"J : '"

í*^í*fcvXT'7?T5 fi"1^ fl'KT'Píí* n * --"*MnTvTrr^*T D Trtí r\t7*, " ^TC™ riTT1 T'T'TT VT í f^^. *^ fí 1-'^ •
* •*-*WtV-l.í^/HV4LN.J, Cj <-»•;' ivl LJ <V 'Irt. , I K.l 1-'JA-, i J-P<f. j^Jf^Lf f*j f.J I î "LÜ ,^,1*,.. J Jlfi- J -- H * ' - - - .".....ENTIDAD-.

.-".' MUNI-CÍP'IQ.: • MEDELL'TN;

-VALOR FINAL/.. DEL.-.'COÑ.Í.RATO'': PAGADO; '.(EN'.PESQS) ::'.-52.. 683V.OOp:"
. ^CLASIFICACIÓN ' D^L.;" CONTRATOV : ":̂ ;:- '". : -Í-V . : • : :>.1 ..V - • - • ; . ' " " : •. .

;y3i7p;i.::;-.p^RpvEEppR^^\MA;T3^i^^^ VEHÍCULOS: .'.Y. ; MATERIAL ; -PARA VÍAS. FÉRREAS o
• SIMÍLARE'S-"'^'SÜS.;;PAR'T.ÉS;''-<:';^PAR^ DE .SEÑALIZACIÓN

: INSCKIBCIÓN^O^
NÚMERO"':JDE "RÉblSTRÓvEÍÍEL •'ÍÍIBROV"I
FECHA E INSCKIBCIN^O^ -'.-....-. " ; • . , . '"• -. .

• ' V " ' ' : : ; ' ' ' ' '" ' ' ''"'" • - - ' " • • "

ENTIDAD- CONTRATANTE.' : -'MUNICIPIO DE MEDELLIN
MUNICIPIO: MEDELLIN' - . ': • •
NUMERO D E L CONTRATO;: V4 60Q014458 - • - .
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FEQ^,pE^3^a:PQ§N:-:^a^^/Í8g;:-'- ' =
NÚMERO^DE;^GTS^ - •'^^Q^^-.^:^- •:&.. ';

- • - • • • •- - . • -.^;: ;.'''-> '̂;-;\^;:-::r-^:;;T^V|f7.:;v^V--' :''ÍV;?--^"^VTV^^-.;;'^ '••"^;-;^^r'.-^í"1''. ^f-
••'•• ' ' . ' '^' "• • • ' * • • ' • .;rií .r"'3.'.''. r®:/ --^í-V-'V?: ' ^l/'-''¿^-..":^L--'.-''-.-'í í'v . " / '- : ''i^.vvfe?^': ... '

.ENTIDAD CO;NTR^T£NTE;x:.¿MyÑ^ÍP^ '-*-:'>**: .^H-'-^-'-tó'^^C'.. .--
MÜNicfpior;c;¿í;;':'""''::':'^r^^ • '^"-'.;:-':""•" ; ̂ ry ^'"
NUMERO DEL CONTRATO: .41610¿:620392;bO;9'^;:-' " • ' ' . ••; • • - ' : • . ' - . - : - ; . • : " ' - . . : ' •
FECHA DE INICIO: 2009/11/^9 ' - . • .';•• '':•"-.: Vx ' '•.'.&,••••£. .-'•-,- '• .'"-.ir.-. . - . • . < . ' = . . ' • :/^;: . ' ..
FECHA 20107Q1/Í3 .. '- " . ' . . '' "" . .'. " " ' • .'••-.r;,-':''!:' . i "

.VALOR FINAL'DEL CONTRATO. PAGADO -(.EN.. PESOS) :V -'-3,.' 37.3 ..090 . 907 .-' ." :•'.' ..:-'^ ':'f'~ •••>'.--.
CLASITICAG-ION DEL CONTRATO: '-• .-.^l,- '-.• '••&, .--•&£•:'•'*£& .' "•

317:02: PROVEEDOR - MAÍERIAL; DE TRANSPORTE ,T<. VEIgCOLOS AUTOMÓVILES,^.RAC^ORES:-. C
DEMÁS VEHÍCULOS TERRESTRES',"'';:SUS -PARTES Y ACCESORIOS ' . ' • ::\^'^-1¿w':'í"-'::V%" ^

FECHA DE INSCRIPCiQN: 2Dir¿Ql./r^;.v-"::'.^ ' '̂ ^7=^^ .̂ '^'<$&--' -¿¿-, ••'••'?'•'&...'•''•'- "'/"
NÚMERO DE REGISTRO EN 'Éí, LÍaRQ,:I'v%'-LqS^P^OPÓNra^^ ^Sréíf'' ';- .

. --.Mpo^ld^bEf MIN?ÍSffER?p D'E RELACIONES EXTERIORES

•í / / ' 'V\
i 5 3

/

- CICLOS y

FONDO ROTATOENTIDAD CONTRATANTE
MUNICIPIO: BOGOTÁ
NUMERO DEL CONTRATO: 342-2013
FECHA DE INICIO: 2013/10/22 H i i\i -A. -

FECHA 2013/11/21 . U \R FINAL DEL CONTRATO PAGADO %E\) : 51.000/000''

CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL INTERNfíCIT^NAtíisyNIFORME (Cjg/01 DEL^-Ci
4541 : COMERCIO DE MOTOCICLETAS^ "̂  —•-Stel=?'--íl™ -*^-*-~ .Y. ACCESORIOS '

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2013/12/20 _^.
NÚMERO DE REGISTRO EN EL LIBRO" I DE LOS ISQfSBÍENTES: 54562-

/ -̂ i / -
á / fe

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR -LAS
DECRETO 1510- DE 2013, NO SERÁ "
CONTROVERSIAS RESPECTO DE LA
SURTIRSE ANTE LA ENTIDAD ESTATAL'.bORSESBOÑÉSE^ÍEE 1f¿ 'fto fc/RÁN DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS
DE COMERCIO.

J ! !

S EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 DEL
KRA'S; DE COMERCIO POR LO TANTO LAS
^ LÂ S ENTIDADES ESTATALES, DEBERÁN

EL SECRETARIO DE CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995
Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE
EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A CONTINUACIÓN
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES.

EL SECRETARIO
ObCAU

AHA MAÍUA LENGUA BUSTAMAUTE



Formulario del Regíslro Único Tributario
Hoja Principal

2..Concepto [O~[2]4cliia!lzad6n

o ntarvafopin ri OIAH 4. Numero de formularlo

M 15)770 72124 B99fl4fB020) 000001428699131 9

S, Numeró do tdon 11 rica don Tributa ría (NJT);

B 9 O 3 Q 1 8 6 6 j -

25. Tipo do documento;24. Tipo do contribuyen lo:

Persona Jurídica

Lugar do expedición

33. Primer nombro ( (

35, Razón sedal:

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S A

36. Nombre camorcial;
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S A

40, Cludud/Mmlcíplo

Yumbo

, D!fB«lon principal

CL13 31 A 80BRRACOPI

•Í2. Corroo oledrdnlco:

gvasquez@fanalca.com. co B|5|1|5|3|0|Q

46. C6d'go: 47. Fecho Intclo acIMdad:

Calidades y Alrlbutos

03- Impuesto al patrimonio

05-Implo, renta y compl. régimen ordinario

07- Retención en la fuente a Ululo de renta

i OB- Retención timbre nacional /

1- Ventas régimen común

' Informante de exogena

• Aulorrelenedor

18- Prados de transferencia

24- Da cía ración consolidada precios de transferencia

26- Declaración Individual precios de transferencia15-

16-Obligación fecturar por Ingresos bienes y/o sarvlcexc 35-Impuealo sobre la renta para la equidad - CREE.

1S-Productor de blones y/o sorvletos exentos (incluye ex 33-Impuesto nacional al consumo

10- Usuario aduanero \ 13- Gran contribuyeme

••- : . • • i -1 . .- -r. Vi' •CÜsu3rtas-<idUttñóroa::~:^-^-^-^-^'':±:'¿:

54. Cidino;

:-'.:i!-:-~:

3 ,7

;.;:2';;

2,2

^'3:;:

2,3

••:Ui ::

4 , 4

:^3Í'^

1,2

•Í#-v

1¡B

"-'•ITf1:--'

1

Í:-8'S;

i

•;¿-?::'--:
i

^a-t

i

':••: 'v:;,-'-r ••~v--̂ ;̂t'r:i;f:í?'H:;v:̂

i^fJMÍKÍ^

m
:j.?selílipji':̂

m
V^prvfép?;?

57. Modo

58. CPC .

íL îVfíis-

L l
LLJ

-•¿S ;̂-'--/̂
i i

ÜU

-"̂ •v -̂̂ ;-.

CD
Para uso exclusiva do la DIAN *

" í

LP (nrorniBcldn conlanlda en el formularlo, será responsabilidad de quien la suscriba y on
consBalancín connspondo oxaclamonlB a la realidad, por lo interior, cualquier Faltedad o
Incvaclllud en oue Incurra oodnt ser sancionada.
Arlícuto 18 Deaeto 2^60 da NavlBmb'B da 2013
Firma delsoCellanla;

Sin psrjuláo de 1» v«ri/icaefonei que la DIAN realice.
Rrma autorizada:

3S4. Nombre LOSADA FINA JOAQUÍN

3ss. Cínjo: Representante legal Certificado



31/10/2014 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la Nación

Procuraduría General de la Nación
República de Colombia

Consulta de antecedentes
>

Permite consultar tos antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de perdida de investidura con solo digitar el numero de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación: NK Número Identificación: 390301886

Ingrese el código de verificación que ve en la imagen

Y Q Q T. Y L...
Refrescar

Consultar

Datos del ciudadano

Senor(a) FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S A identificado (a) con NIT Número 890301886.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor[a) dudadano(a): la expedidon del certificada de antecedentes disdplinarios de la Procuraduría General de la Nadón es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta; viernes, octubre 31, 2014 - Hora de consulta: 11:45:18

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos anco (5} años, al cabo de los cuales, el
sistema inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en et cual el antecedente se reflejará hasta que dicho
término expire.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya
elecdón, destgnadón o nombramiento y posesión exige ausenda total o pardal de antecedentes.

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aouí para descargarlo gratis.

Centro de Atención al Publico (CAP): Carrera 5" nro. 15- SO (Bogotá) / Lunes a viernes de 8 a. m, 3 5:OOpm. Jornada continua.
Recibo de Correspondencia: Lunes a viernes de S a,m. a 4;OOpm. jornada continua.

Linca sratu»a para lodo et paíj: OlflOOO 910 315 • Linea reducida: 1« - PBX: (57t) 5B7S7SO
Erna U: guelaiPrjroeurao'urta.nov.co / deán Si procuraduría, soy. CQ /wcbrn»ltfngDroeLir3dufta.Bov-cg

Copyright 01013. Procuraduría General de la Nación / Todot loj derecho! reservado)
Desarrollado por: COI Software Colombia

V.O.O.*



31/10/2014 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduría General de la Nación

Procuraduría General de la Nación
República de Colombia

Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales,- contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digttar el número de
identificación de la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación: Cédula de ciudadanía Número Identificación: 19345686

Ingrese el código de verificación que ve en la imagen

N N G 31N C
Refrescar

Consultar

Datos del ciudadano

Señor(a) CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA Número 19345686.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor{a) dudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: viernes, octubre 31, 2014 » Hora de consulta: 11:46:23

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los cuales, el
sistema inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho
término expire.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya
elección, designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o pardal de antecedentes.

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. SI no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Centro de Atención al Publico (CAP): Carrera 5*rvo. 15- 60 (Bogotá) /Lunes a vlerreí deBa.m. aSrOOpm. J orna tía continua.
Recibo de Correiportíencla: Lurw a viernes de í a.m. a 4;00ptn. jornada continua.

Linea gratuita para lodo d piíi: OfflOW 910 315- tinca reducida: HI-PBX: (571)5878750
Emall; guglaiP procura duda, gov.co / dcap9orecuradurla.gg*.co

Copyright 0 101 J. Procuraduría General de la Maclón / Todeo los derecho* reservado!
Delarrollado por. COI Software Colombia

V.0.0.4
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CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 31
de octubre de 2014, a las 11:49:0. el número de identificación de la Persona Jurídica y el Representante Legal
respectivamente, relacionados a continuación, NO SE ENCUENTRAN REPORTADOS COMO
RESPONSABLES FISCALES. ' ^:.-..

TO. identificación P/J

No. Identificación R/L

Código de Verificación

890301886 .. ' : - ' -

19.345.686 ' - - - • . • • - • - • -.-:•-:•:,

1342487962014 .:A.:.;:

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aquí registrados.- ;• .

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. ., - . : - ; - ; . . ; .

SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.



31/10/2014 Policía Nacional de Colombia

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 31/10/2014 a las 11:44:02 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 19345686 y

Nombres: GIRALDO SCHNEIDER CARLOS ALBERTO
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de
identidad suministrado.

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acerqúese a las instalaciones de la Policía Nacional más
cercanas.

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el
ordenamiento constitucional.

Volver al Inicio

Solicitudes, Quejas, Reclamos

Mnnual de Navegación j-Políticas de Seguridad' ¡'Políticas de PrlvacIdádr.y'-Uso;T"'MÍipa'dél Sitio ' |: ' ••:'"' :LÓGIÑ'

POLICÍA HACIONAl DE COLOMBIA
COJJMQ Sí N-21-21.CAN. esoolÓDC

Atención odmlnlittotivodt lunei ovícmcj dca;om o típmyspm ospm
Kequrórnlonloi cludodanoiW horat

Unco de AtcncTón a! ciudadano Bogólo: (571) 31S9111/9112- Sello de! pofcoiSOOO 110 400
FAX (S7i) 3iStS5i • E-moil: lineocnreclottpollcTa.gov.ca
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I
FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
NÚ. 890.301,886-1

CALLE 13 No. 31A-SO URB ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515286 FAX'¡572}691030:

A A 8066 CALI-COLOMBIA

ANEXO N° 5
MODELO PARA CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

Yumbo, Octubre 31 de 2014

Señores:
EMSERCOTA S.A. E.S.P.
Ciudad

ASUNTO: DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.

Yo, CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHENEIDER, identificado como aparece al pie de mi firma, en nombre
de FANALCA SA declaro que me encuentro a Paz y Salvo con el cumplimiento de los pagos de seguridad
social y aportes parafiscales, en el término de los últimos seis meses, dando estricto cumplimiento a los
plazos establecidos por la ley y de acuerdo a lo contenido el artículo 50 de la ley 789 de 2002, en
concordancia con la ley 828 de 2003.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
CC 19.345.686 de Bogotá
Representante Legal
FANALCA SA

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTORES FUtRADE BORDA
A TV MINITRACTORES Y CUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTAD O RAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENEnORES-AMPUROU
BICICLOS-REPUESTOS

DIVISIÓN METALMECANICA
AUTOPARTES-TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA Y ACCESORIOS
DEPORTIVOS



2.15.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS



ESTADOS FINANCIEROS
BALANCE GENERAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012
( EXPRESADO EN MILES DE PESOS)

CORRIENTES

Disponible
Inversiones Temporales (Nota 7)

Clientes (Nota 1)
Inventarios (Nota 2)
Cuentas Corrientes Comerciales (Nota 3)
Ingresos por Cobrar
Anticipos y Avances ( Nota 4 )
Deudores Oficiales
Reclamación Seguros
Cuenta por Cobrara Trabajadores
Compañías Vinculadas (Nota 5}
Gastos Pagados por Anticipado (Nota 6)

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

NO CORRIENTES

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo (Nota 3)
Inversiones (Nota 7}

Valorización de Inversiones (Nota 7 J

TOTAL INVERSIONES Y DEUDORES LARGO PLAZO

PROPIEDAD,?LANTA Y EQUIPO

Terrenos
Construcciones y Edificaciones
Maquinaria y Equipo
Maquinarla En Montaje
Equipo de Oficina
Equipo de Computación y Comunicación
Flota y Equipo de Transporte

Total Costo
Menos Depreciación acumulada
valorización

TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

CARGOS DIFERIDOS (Nota 8)
Moldes yTroqueies
Otros Diferidos

TOTAL DIFERIDOS

OTROS ACTIVOS (Nota 9)
Bienes Recibidos en Pago
Intangibles
Otros Activos

TOTAL OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVOS Y VALORIZACIONES

So''^1:^^
' ' '

Las notas hacen parte Integral de estos Estados Financieros



ESTADOS FINANCIEROS
BALANCE GENERAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DICIEMBRE DE 2012
(EXPRESADO EN MILES DE PESOS)

CORRIENTES

Pagarés Moneda Nacional (Nota 10)
Pagarés Moneda Extranjera (Nota 10)
Cartas de Crédito (Nota 10)
Proveedores Nacionales (Nota 11)
Proveedores Extranjeros
Compañías Vinculadas (Nota 5}
Cuentas Corrientes Comerciales
Costos y Gastos por Pagar (Nota 12)
Instalamentos por Pagar
Obligaciones Laborales
Pasivos Estimados y Provisiones [Nota 13)
Impuestos Gravámenes y Tasas
Retención en la Fuente
Regalías por Pagar
Cesantía Consolidada Porción Corriente

TOTAL PASIVO CORRIENTE

NO CORRIENTES

OTROS PASIVOS

Pensiones de Jubilación (Nota 14)

TOTAL OTROS PASIVOS

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO

Pagarés Moneda Nacional (Nota 10)
Pagarés Moneda Extranjera (Nota 10)

TOTAL OBLIGACIONES A LARGO PLAZO

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL PASIVOS

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito y Pagado (Nota 15)
Prima en Colocación de Acciones
Revalorización Patrimonio (Nota 15)
Reservas (Nota 15)

• • -Utilidad del Ejercicio : ^ ^ ,_-;:.:;"r_.:
Superávit por Valorizaciones
Superávit Método de Participación

TOTAL PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS

TOTAL PAS1VOS.PART1CI PACIÓN
DE ACCIONISTAS Y VALORIZACIONES

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS (Nota 16)
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS (Nota 16)

^é£ii:qi4.v
;-;:^8ÍK2L597^

^isisi-síeSi;.

£31\659j5|4!i
MÍ3~:ü8Ó'í99sy;

.//ÍÍ V ¡Í£0&2 37&75Í24Ó <~£

SS^^^IiSÍ^MvX

^

<,'ll¡300;OO.

ALBERTCUcO^ADA TORRES
Representante Legal

MAlRICIO PINEROS
Contador Público
Mat. 73.345-T

LER ELÎ BUSETH BARRERA NAVIA
Revisora Fiscal
Mat. 32.0S2-T
VER OPINIÓN ADJUNTA

Las notas hacen parte Integral de estos Estados Financieros



ESTADO DE RESULTADO
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012

(EXPRESADO EN MILES DE PESOS)

Ingresos Operaclonales (Nota 17)
Costo de Ventas

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GASTOS DE OPERACIÓN (Nota 18)

ventas
Administración

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN

UTILIDAD DE OPERACIONES

NO OPERACIONALES
Ingresos Financieros (Nota 19)
Gastos Financieros (Nota 20)

OTROS !NGRESOS(EGRESOS)
Otros Ingresos [Nota 21)
Otros Egresos (Nota 22)
Gastos Extraordinarios

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS

Impuesto de Renta y Complementarios

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO

-;[474.547;8Í5Íi¿:

(66.Ü2Í.152)-.

(i:i7:956:S67r:

;V>: ^166 6 jil 69. 237 :

: (17:290:68)

;'(i7-opq;póp};

ALBERTO-tpSADA TORREÍS
Representante Legal

MAL^RICIO PINEROS SOLER
Contador Público
Mat. 73.34S-T

ELÎ ABETH BARRERA NAVIA
Revlsora Fiscal
Mat. 32.052-T
VER OPINIÓN ADJUNTA

Las notss hacen parte Integral de estos Estados Financieros



FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES

FANALCA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012

(LAS CIFRAS SON EXPRESADAS EN MILES DE PESOS)

OBJETO SOCIAL Y RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

CONSTITUCIÓN Y OBJETO SOCIAL

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A., se constituyó por escritura pública No. 2,453 de Mayo 31/1958,
Notar/a Segunda de Cali; última reforma o adición escritura pública No. 2155 de Agosto 09 de 2012, Notarfa Trece
de Cali. Su actividad económica principal es la fabricación de Autopartes, Tubería, Ensamble de Motocicletas y
Comercialización deVehfculos. La duración de la sociedad será hasta el año 20SO.

PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES

Para sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la Compañía observa principios de
contabilidad generalmente aceptados en Colombia, que son prescritos por disposiciones legales.

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables adoptadas en concordancia con lo anterior.

A. SISTEMA CONTABLE Y UNIDAD MONETARIA

La Compañía utiliza el sistema de causación, según el cual, los ingresos y egresos se registran cuando se causan
independientemente de que se hayan cobrado o pagado en efectivo. El Peso es la unidad monetaria de medida para la
contabilidad y la información financiera.

B. INVENTARIOS

Valorizados al Costo o mercado, el menor. Los inventarios de productos terminados, productos en proceso y materias
primas han sido valorizados al costo promedio.

Los inventarios en tránsito se valorizaron al costo específico de cada pedido.

C. INVERSIONES

Se clasifican en temporales y permanentes de acuerdo con la intención de realización.

Las temporales contabilizadas al costo de adquisición, ei cual no excede el valor de mercado,

Las Inversiones en subordinadas en donde la Compañía tiene el poder de disponer que en el período siguiente le
transfieran sus utilidades, se registran bajo el método de participación patrimonial. Las inversiones permanentes
en otras sociedades no subordinadas o con poco tiempo de inversión, son registradas al costo de adquisición {ajustado por
la inflación hasta diciembre del 2006). En este caso los dividendos y otros rendimientos son abonados a los resultados
del ejercicio a medida que se causan o reciben, lo que sea conocido primero.
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En la valuación de las inversiones permanentes de no controlantes si el valor de realización es inferior al costo en libros, la
diferencia afectará en primer lugar la valorización y el superávit de la misma hasta su monto si existiere y en el evento de
ser mayor, tal valor constituye una desvalorización, la.cual afectara las cuentas antes mecionadas como un menor valor de
las mismas sin perjuicio que el saldo neto de estas llegare a ser de naturaleza contraria (C.E. No. 5 Nov 24/98 S.S.]

Cuando el valor de compra de las inversiones permanentes en sociedades subordinadas excede el valor en libros de las
mismas, se registra un crédito mercantil adquirido por el exceso de acuerdo con las normas contables.

Este Crédito mercantil se amortiza en un periodo de 10 años acorde con la práctica contable o en periodo inferior si la
inversión pierde valor.

O. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO

Se registran al Costo (ajustado por la inflación hasta diciembre del 2006), el cual Incluye la diferencia en cambio y
financiación originadas por los pasivos en moneda extranjera contraídos en su adquisición hasta la fecha en que el
activo esta en condiciones de ser utilizado. La depreciación sé calcula aplicando el método de línea recta a las
siguientes tasas anuales:

Váiissc-

Las utilidades o pérdidas en la venta o retiro de propiedades y equipo son reconocidos en las operaciones del
año en que se efectúa la transacción. Los desembolsos normales por mantenimiento y reparaciones son cargados a
gastos. Los costos significativos incurridos en adiciones y mejoras son capitalizados.

Las propiedades se deprecian a partir del mes siguiente de su adquisición.

E. IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El impuesto sobre la renta aplicable a las utilidades de la compañía se estima con base en la legislación tributaria
vigente para las sociedades comerciales que establece una tarifa del 25% para el año 2013 sobre la utilidad gravable
que se depura con las operaciones exentas y no deducíales partiendo déla utilidad contable. El pasivo a pagarse registra

neteando el valor estimado del impuesto con el anticipo y retenciones de ley.



F. DIFERENCIA EN CAMBIO

Las cuentas en moneda extranjera fueron convertidas a pesos Colombianos a la tasa representativa del mercado
al 31 de diciembre de $1,926,83 y $1,768,23 por US$l,oo en el año 2013 y 2012 respectivamente.

La diferencia en cambio se contabiliza en inventarlos, propiedades y equipo y resultados del ejercicio, de acuerdo

con la utilización que se le hayan dado a las divisas.

G. OBLIGACIONES LABORALES.

Las obligaciones laborales son ajustadas al cierre del ejercicio con base en lo dispuesto por las normas legales vigentes.

La obligación por pensiones de jubilación se calcula de acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia de sociedades
como se indica en la Nota 14 y se terminó de amortizar en el año 2005. Este pasivo actuarlal se ha registrado sin

inversión específica de fondos.

Para los trabajadores cubiertos con el régimen de seguridad social (Ley 100 de 1993) la Compañía cubre su obligación
de pensiones a través del pago de aportes al Instituto de Seguros Sociales (ISS) y/o a los fondos privados de

pensiones en los términos y con las condiciones contempladas en esa Ley y las normas complementarias.

La Sociedad ha causado y pagado adecuada y oportunamente sus obligaciones parafiscales.

H. ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

La Compañía prepara el Estado de Flujos de Efectivo bajo el método indirecto.

I. CAMBIOS CONTABLES

Vas prácticas y políticas contables se han aplicado uniformemente y no han variado con respecto a las utilizadas en el año
2012



NOTA 1

CUENTES

Las cuentas por cobrar clientes al 31 de diciembre están compuestas por:

Clientes Nacionales

Clientes del Exterior
corresponden a US$ 658.026,39 en el 2013
y USS 1.228.133,30 en el 2012.

NOTA 2

INVENTARIOS

Los inventarios al 31 de diciembre están compuestos por:

Materias Primas y-Materiales - -~

Productos en Proceso

Productos Terminados

Tránsito

Provisión Inventarios

f íSííSY-rY ' tf&v T&vjifvairzrMfqplpUKl PTKf^1! Vi-v>i».-/;írr.'-'j i -iví, iv .••! y.i U.'iyfMi VA\S 58 141 635-

4 261 825

» 47791766

84 338 296

(626 283)

S 53 840 035

3 995 189

. 35 922 349

~S6 965 898

(409 799)



NOTA 3

CUENTAS CORRIENTES COMERCIALES

Las cuentas corrientes comerciales al 31 de diciembre están compuestas por:

Deudores Varios

Otras Obligaciones por Cobrar

£1 saldo de deudores varios está compuesto por:

Renting Total S.A.S.

Proactiva Aguas Del Archipiélago S.A E.S.P

Supermotos5.A.S.

Administración E Inversiones Comerciales S.A.

Constructora El Portal De Chipichape S.A.

Compañía Multinacional De Transporte Masivo S.A

Inversiones Y Cobranzas De Occidente Cia Ltda

SupertexS.A.

Autocoral S.A.

Grupo Normandia S.A.

Autosuperior S.A.S.

Supermotos De Antioquia S.A.

Constructora Barcelona De Indias S.A.

Herrera De Herrera Gloria María

Construcciones Y Proyectos Alcalá li S.A.

Administración E Inversiones Inmobiliarias S.A.

Supermotos Del Valle S.A.S.

Supermotos Del Hulla Sas

Supermotos De Santander S.A.

Interflax S.A.

Supermotos Del Tolíma S.A.S

Supermotos De Cali SAS.

Otros Deudores

TOTAL DEUDORES VARIOS

S 35 305 199

1198 451

$ 25 57ÍJS12

1 001339

•;;,'874309.:

rY:2&£4¿.;

^•^4;7Sp-:

v3.63(X276í;



Las Cuentas por Cobrar a Largo Plazo al 31 de diciembre están compuestos por:

Subus Chile

Fanalca Investment S.A.

Inversiones Fanalca Chile Ltda

Interagua C. Ltda.

Proactiva Medio Ambiente S.A

Servitrans Servicios Y Comercios S.A.

TOTAL DEUDORES VARIOS

NOTA 4

ANTICIPOS Y AVANCES

Los saldos de anticipos y avances a diciembre 31 están compuestos por:

ANTICIPOS:

Proveedores

Servicios

Trabajadores

Contratistas

"TOTAL AÑTIOPOT ~

AVANCES PARA INVERSIONES

Infraestructura Y Servicios Integrales S.A.S

Medellin Móvil S.A.S

TOTAL AVANCES PARA INVERSIONES



NOTA S

COMPAÑÍAS VINCULADAS

Los saldos de las cuentas por cobrar a compañías relacionadas al 31 de diciembre son:

Transporte Masivo De Panamá S.A.

Promotora Metropolitana S.A.

SoproasS.A.

Metalmecanicas Del Sur S.A.

Infraestructura Y Servicios Integrales Sas

Superpolo S.A.S

Imecol Del Cauca S.A

Vehitrans S.A

Fantravei LTDA

Sociedad Internacional De Transporte Masivo S.A.

Montería Express S.A.

Ciudad Limpia Del Caribe S.A. E.S.P.

Administración E Inversiones Comerciales S.A.

Supermotos S.A.S.

Supertex S.A.

Autosuperior S.A.S.

Inversiones Y Cobranzas De Occidente Cia Ltda

Proactíva De Servicios Integrales S.A. E.S.P

Ciudad Limpia Del Hulla S.A. E.S.P.

Lahore S.A.S.

Cadaques S.A.S.

-4.767.498:

v.Sv 36.890 '

30-000

Los saldos de las cuentas por pagar a compañías relacionadas al 31 de diciembre son:

Concesionaria TibitocS.A. E.S.P

Ecotrans S.A.

International Water Services (Guayaquil) B.V

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P.

Ciudad Limpia S.A. E.S.P.

Alto Volta S.A.S. En Liquidación

Interagua C Ltda.

Metalmecanlcas DeISurS.A.

Ihapa S.A.S.

."¿075.2K

5C



NOTA 6

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Esta cuenta, al 31 de diciembre incluye:

SEGUROS Y FIANZAS

ARRENDAMIENTOS GPA

HONORARIOS Y SERVICIOS

NOTA 7

INVERSIONES

INVERSIONES TEMPORALES

Inversiones temporales son registradas al costo; esta cuenta incluye al 31 de diciembre lo siguiente:

Otras Inversiones

Certificado de Deposito

$23694

$400.000

$325

$0

INVERSIONES PERMANENTES

Los saldos de las inversiones permanentes al 31 de diciembre están compuestos por:

En Sociedades Anónimas

En sociedades limitadas o asimiladas

TOTAL INVERSIONES

$152368907

126 377

$ 146196 500

118.347.



INVERSIONES EN SOCIEDADES ANÓNIMAS:

EMPRESAS

AL COSTO:

Acerías Paz Del Rio S.A. En Ejecución Del Acuerdo

Alto Volta S.A.S. En Liquidación

Banco Comercia! Av Villas S.A.

Cadaques S.A,S En Liquidación

Citi Móvil S.A.

Club Colombia

Corporación Club El Nogal

Club Campestre De Cali

Fanla S.A.

Gestión De BusesSAS.

Ikapa S.A.S. En Liquidación

Infraestructura Y Servicios Integrales Sas

Medellln Móvil S.A.S

Interagua C. Ltda.

Labore S.A.S. En Liquidación

Transporte Masivo de Panamá S.A.

Provisión Transporte Masivo de Panamá S.A.

TOTAL AL COSTO

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN:
BandtekS.A

CatDelSurS.A.

Ciudad Limpia S.A. E.S.P.

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P.

Ciudad Limpia Del Caribe S.A. E.S.P.

Concesionaria TibltocSA E.S.P

Ecotrans S.A.

Empresa de Transporte Integrado de Bogotá S.A.S.

Fanafca Panamá S.A,

Gmovll S.A.S.

Imecol Del Cauca S.A

Meta I meca nicas Del SurS.A.

Montería Express S.A.

Proactlva De Servicios Integrales S.A. E.S.P

Promotora Metropolitana S.A.

Sociedad Internacional De Transporte Masivo S.A.

Soproas S.A.

Superpolo S.A.S

VehttransS.A

TOTAL CON MÉTODO DE PARTICIPACIÓN

TOTAL ACCIONES

- -304.

•.:;: 16&IS2-
.'\ 11.552;'-

'-!' 185.214;

- ' • • 1.951.701'

•'16.859.763.

í*¿$¿ lo? "• •*. Í!3.d.68i843 ••: & -.

19.990;

185:892 ;



INVERSIONES EN SOCIEDADES LIMITADAS O ASIMILADAS AL COSTO

EMPRESAS

AL COSTO:

Fanalca South África

TOTAL AL COSTO

MÉTODO DE PARTICIPACIÓN:

Fantravel Ltda

TOTAL CON MÉTODO DE PARTICIPACIÓN

TOTAL CUOTAS O PARTES

TOTAL INVERSIONES PERMANENTES

289

$289

126088

$126088

265

$265

118 082

$ 118 082

VALORIZACIÓN DE INVERSIONES

EMPRESAS

Interagua C. Ltda.

Banco Comercial Av Villas S.A.

Citi Móvil S.A.

TOTAL VALORIZACIÓN INVERSIONES

$13672188

49827

242

.$.25.250.678

60.367

242

NOTA 8

CARGOS DIFERIDOS

Los cargos diferidos al 31 de diciembre están compuestos así:

Cargos Diferidos

.Proyectos de inversión.en.ejecucjón.

Moldes y Troqueles

Los saldos de cargos diferidos corresponden a:

CARGOS DIFERIDOS

Otros

Mejoras a propiedades ajenas

Programas para computador

$ 13 052 777

5 102 265

1451690

$13052777

O

O

$14734340 '

9 931 OSO

1113085

$7034752

7 073 673

3 ̂ 625 91S



NOTA 9

OTROS ACTIVOS

Los saldos de Otros Activos corresponden a:

Intangibles

Otros Activos

Bienes Recibidos en Pago

í 12 852 416

294142

81 384

$ 12 872 270

294 142

i 81 384

NOTA 10

OBLIGACIONES FINANCIERAS

Los préstamos bancarios y las obligaciones financieras al 31 de diciembre están compuestos por:

Corto Plazo

Préstamos Ordinarios Moneda Local

Préstamos en Moneda Extranjera

Cartas de Crédito

Largo Plazo

Préstamos Ordinario Moneda Local

Préstamos en Moneda Extranjera

TOTAL OBLIGACIONES FINANCIERAS



NOTA 11

PROVEEDORES NACIONALES

Los saldos de las cuentas de proveedores nacionales al 31 de diciembre están compuestos por:

Bancolombia S.A.

Exxon mobll de Colombia SA

Ppg Industries Colombia Ltda

Colombiana De Frenos S.A. Cofre

Factoríng Bancolombia S.A. Compañía De Financiante

Riduco S A

Manufacturas De Aluminio Madeal S A

Industria Colombiana Oe Llantas S.A. Icollantas Sa

Almacén LaminasS.A

Industrias JapanSA

Comerclallzadora Inducascos S.A

YazaMCiemelSA

Industrias Faaca Colombia S.A.

Industrias Metálicas J.B. Ltda.

Oxígenos de Colombia Ltda

Pinturas Nacionales S.A.

Marca Zeta SAS.

Acerías. De.Colombla Acesco SAS.;.-. -...--r^-:--~-^_—--_.

Sauto S A

Soldarco SAS

Compañía General De Aceros S A

Banco De Occidente

Central Química Ltda.

Ferrasa SAS.

Madeal

Pirelll de Colombia S A

Proveedores Nacionales Varios

'323583

^ ̂  WEOS9 í

79.429

17LS781



NOTA 12

COSTOS Y GASTOS POR PASAR

Los Costos y Gastos por Pagar al 31 de diciembre están compuestos por:

Arrendamientos

Servicios Aduaneros

Gastos de publicidad

Honorarios

Servicio Personal Temporal

Transportes Fletes y Acarreos

Gastos legales

Servicios de Mantenimiento

Servicios Técnicos

Gastos de Representación

Seguros

Gastos de Viaje

Servicios Públicos

Canjes Publicitarios

Cuentas porPagarVarlas

538.047:.-,.

793:089 :í?;

-:S5:8S2:.

436.687-; ::."•

îMíM@ '̂---.-Í6.784^9p';"v

NOTA 13

PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

Los saldos al 31 de diciembre están compuestos por:

Interés Obligaciones en Moneda Nacional

Fletes Trayecto Externo

Interés Obligaciones en Moneda Extranjera

Publicidad

Servicios Públicos

Transporte, Fletes y Acarreos

Otros Gastos

684 435

610342

237351

203 033

29r933.

39816

4 724 938

61644^

399613

146306

54158

143 614

89656

6324544



NOTA 14

PENSIONES DE JUBILACIÓN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras que la compañía deberá
cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán ciertos requisitos de Ley en cuanto a edad, tiempo de
servicios y otros

El costo diferido se carga gradualmente a resultados de acuerdo con disposiciones contables y tributarias. Los pagos de
pensiones son cargados directamente a resultados.

El pasivo porjubiladones al 31 de diciembre está compuesto por:

Cálculo Actuarla I de Jubilación

Pasivo porjubiladones

Porcentaje de amortización acumulado

Número de personas cobijadas por el estudia

100,00%

3

100.00K

3

Los cargos a resultados fueron los siguientes:

Mesadas Pagadas a los Jubilados

Totales

SO 32671



NOTA 14

PENSIONES DE JUBILACIÓN

La obligación por pensiones de jubilación representa el valor presente de todas las mesadas futuras que la compañía deberé
cancelar a aquellos empleados que cumplieron o que cumplirán ciertos requisitos de Ley en cuanto a edad, tiempo de
servicios y otros

El costo diferido se carga gradualmente a resultados de acuerdo con disposiciones contables y tributarias. Los pagos de
pensiones son cargados directamente a resultados.

El pasivo por jubilaciones al 31 de diciembre está compuesto por:

Cálculo Actuarlal de Jubilación

Pasivo por Jubilaciones

Porcentaje de amortización acumulado

Número de personas cobijadas por el estudio

Los cargos a resultados fueron los siguientes:

Mesadas Pagadas a losJubÜados

Totales

100,00%

3

$0

100,00%

3

32671



NOTA 15

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS

La conformación del capital al 31 de diciembre es:

Acciones autorizadas

Acciones suscritas

Acciones suscritas y pagadas

Menos: acciones propias readquiridas

Acciones en circulación

Valor nominal por acción

.1.130.000.000.'

,̂ ;):;;̂ 1.13p.ppp.ppp;

;-.-• L30p.£».000

El siguiente es un detalle de las utilidades apropiadas y retenidas al 31 de diciembre :

Reserva Legal

Reserva para Fomento Económico

Reserva para Readquisldón de Acciones

Reserva para Capital de trabajo

5 6 231133

348

•13.-316.035

136.255.973

$ 6 231133

348

O

•128.746:203

La Revalorlzatíon del Patrimonio al 31 de Diciembre es:

Revalorlzación del Patrimonio •$53.66?;942 $58950444



NOTA 16

CUENTAS DE ORDEN

Las cuentas de orden al 31 de diciembre comprenden:

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

Créditos a Favor no Utilizados:

Cheques Posfechados y Cheques Devueltos

Litigios y/o Demandas

Diversas

$:32:578;928

416-648

782.211

32073

$ 28 524 806

384172

782.211
?

32073

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

Obligaciones contingentes:

Avales de Obligaciones

Acreedoras Fiscales

Arrendamiento Financiero

Bienes y Valores Recibidos de Terceros

ütigios.y/o-Demandas——



INGRESOS Y GASTOS OPERACIONALES

NOTA 17

INGRESOS OPERACIONALES

VENTAS POR LINEA

Motos
Cuatrín otos

Repuestos Motos

Vehículos

Repuestos Autos
División Ambiental

Autopartes

Tubería

Talleres
Negocios Varios

TOTAL

253.632.907

8;029.9S7

47160747

' 3616636

10 309 227
•ío;4ao.793

; 7.943.631

.'10.G93.476

41 55%

129»

75SX

:26,89«

166%

138»

972»

694»

128»

172«

;279;330.168

6 879 428

164 GS5 643

'9.797,'OSO

18 2BO 1S9

92 404 653

•-38.632.120

•.5.156.979

11 203 770

23 04»

IS 06».

4090»

26,32»

¡49,08»
2923«

14 31»

1745»

'2S,02«'
•OSO»

4191W

103»

602»

:24,71«
147»

274K

13 86K

580»

0,77»

168»

VENTAS EN DÓLARES - AÑO 2013

Autopartes

Aire Acondicionado

División Ambiental y«gî ''!'~:::

VENTAS POR LÍNEAS EN EL AÑO 2013

Tubería

Autopartes

Motos

Autos

Aires Acondicionados



NOTÁIS

GASTOS OPERACIONALES

Al 31 de diciembre los gastos operadonales están compuestos por:

VENTAS

Gastos de Personal

Transportes Fletes y Acarreos

Impuestos

Garantías y Servicios

Propaganda y Publicidad

Arrendamientos

Servidos

Gastos de Viaje

Diversos

Seguros

Amortiza clones

Personal Temporal

Servidos Técnicos

Mantenimiento y Reparaciones

Teléfono Correo y Fax

-•Depredaciones— —" •

Provisiones Ventas

Combustíblesy Lubricantes

Comisiones

Alistamiento de Vehículos

TOTAL GASTOS DE VENTAS

^yy^-^^^¿^^
^^ :̂>!:H :̂i-Op3i23S ̂ ;;

f̂̂ ^̂ '̂̂ ;!̂ ¿1̂ 3̂'S:̂

'éK^ Í̂-Í̂ ^S^rS
t-r'.';h^"l'í"i'-A11*"r.L--n-W¡":->' - '.'-'' .-"'v". .-.'..
¡ ' . ;-lV-.' --"'. VjTÍ ' -I' "-..''i-'l-r. J.-V,' . ¡.'f

/'^-^/i^v^ i V-; ̂ 89.720.^^.

.3.975.915

s'--. :-'̂  _i-i ¿¿ii.ii U--^¿d3:S99-—-.—rr.... —. ,..,..•rrr-ttta»033 .



ADMINISTRACIÓN

Gastos de Personal

Seguros

Gastos de Viaje

Diversos

Amortizaciones

Temporales

Mantenimiento y Reparaciones

Arrendamientos

Servicios

Transportes Retes y Acarreos

Honorarios

Aseo y Vigilancia

Depreciaciones

Impuestos

Gastos de Representación

Gastos Legales

Útiles Papelería y Fotocopias

Provisiones

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN

-
:-. ••;-

'•< '

•3.049.383.

S.668.472-

972.134'

'•: - •117.804;

;;$.G6.o2i-.i52.

1.768.374

•'1.382.721

422.332;

:583.29-:



NOTA 19

INGRESOS NO OPERAC10NALES

INGRESOS FINANCIEROS

Estos Ingresos al 31 de diciembre están compuestos por:

Otros Rendimientos Financieros

Intereses Financiación Cartera

Intereses Mora Cartera

Intereses Compañías de Grupo

Diferencia en Cambio Títulos Valores

Diferencia en Cambio Cuentas por Cobrar

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS

$4542402

2 325 877

1 245 780

2104 341

3 441950

8 213 857

S1824 387,

2 543 603

1l46 508

624509

O

O

NOTA 20

GASTOS NO OPERACIONALES

GASTOS FINANCIEROS

Los Gastos Financieros al 31 de diciembre están compuestos por:

Intereses y Comisiones

Diferencia en Cambio Cartera del Exteriory Ctas Ctes

Diferencia en Cambio, pagares, C/C, Proveedores

Intereses por Cuentas entre Compañías

Descuentos Pronto Pago

Gastos Sanearlos

TOTAL GASTOS FINANCIEROS

7 078.338;.

679.620:.

'.:23.753

;'$.4".358;368;:

6:546.926 '-

2.464.655;.

/i: 99.266



NOTA 21

OTROS INGRESOS

Otros Ingresos al 31 de diciembre están compuestos por:

Ingresos Método de Participación

Otros Ingresos

Honorarios

Servicios

Ingresos Años Anteriores

Comisiones

Utilidades en Venta de

Propiedad Planta y Equipo

Indemnizaciones

NOTA 22

OTROS EGRESOS

Los otros egresos al 31 de diciembre están compuestos por:

Pérdida en Método de Participación

Donaciones

Multas, Sanciones y Litigios

Pérdida en Venta Propiedad Planta y Equipo

Mora en Pago de Impuestos

Otros Egresos

$14068441

5 074 295

51867

4 212187

172.850

3.215.702

5.055.329

13985

$ 16 294.548

4957959

84 090

79S0637

• 556.308

468 292

376 210

"6385

10 220 050

393 140

55588

4779

98371

8 774 203

3 931471

635 989

51027

7400

1186

12.613:604



DIAN
Declaración de Reñía y Complementarios o de Ingresos

y Palrimonio para Personas Jurídicas y Asimiladas,
Personas Naturales y Asimiladas Obligadas a llevar Contabilidad

PRIVADA

LAflo 1 2 1 0 1 1 1 3 1

Espado reservado para la DIAN A. Número de formulario 1104600011501

(115)?70721Z48998')(8020) 000110460001150 1

5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.OV.

8 9 0 3 0 1 6 6 6 | 1

7. Primar apolíIdo 8. Segundo apellido 9. Primer nornBre 10. Otras nombras

11. Razón social ;

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S A

12. Cod. Diré ce.
Seccional

24. Actividad económica I a |. u Lr_TJ_ 51 es una corrección Indique: 26. Cód. 27. No Formulario anterior

38. Fracción año grávatele 2D14 (Margue'X'] [ | 29. Cambio Ulula rinversídn extranjera (Marque'JQ

5 Total coslos y gastos de nomina

Aportes al sistema de seguridad social

Aportas al SENA, 1CBF, cajas de compensación

Efectivo, bancos, otras Inversiones

ficciones y apones
(Sociedades anónimas, limitadas y asimiladas)

Cuentas por cobrar

Inventarios

jE Activos fijos

Otros activos

ital patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio liquido

50^38,417 )̂00

7,098,445.000

2.192.849.000

4,712.058.000

179,006.998.000

209,928.287.000

194,533,522,000.

35.210,482.000

33.504.286^)00'

656.895.6^3,000-
309,607.315,0'Oq
347;288,3'18,000

Renta liquida ordinaria del ejercicio1

o P£rdld//Ifqi;fda del ejercicio
-•' N-

Compjn saciónos

Reñía líquida
.'V \g presunlKit

fíenla exenta "S.

\fl en tflc.gra vacies

^ en Id liquida grava ble

\s ocasionales

Cosíosipor g!inanclas ocasionales

(Jenandas i/castotiales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales grava ble*

50,665.594,000

O

O

50.665,594.000
7.715,962.000

O
O

50.665.594,000

Ingresos brutos opa raciona les

Ingresos bnjtos no operacionales

Intereses y rendimientos financieros

Total Ingresos brutos

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia
ocasional
Total Ingresos netos

,/N
/

(
55,559,288:000

' 10,261,879,000^

720.381.487.fJOO,

^32,159.245,000'

\o de ventas y de prestación da servidos

Otros costos

Total costos

Gaslos operarjonales do administración ,•

Gaslos operacionales de ventas

Deducción Inversión en activos fijos--

Olras deducciones

Total deducciones

V !

f

474.610.170.000

o

/70.832.256.000
/ 64.105,963,000

19.461,671.000

154,399,890,000

sobro la ranta liquida grava ble

N. Descuentos tributarios

/ Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por Impuestos pagados en el exterior
por ganancias ocasionales

Total Impuesto a cargo

Anticipo renta por el ano grava ble 2013

Saldo a favor ano 2012 sin solicitud de devolución o
compensación

Au torre ten clones

Oirás retenciones

Total rolen clon es arto gravabla 2013

Anticipo renta por el año gravabla 2014

Saldo a pagar par Impuesto

Sanciones

Total Baldo a pagar

o Total saldo a favor

12,666.398,000

949,141.000

11,717,257,000

O

O

11,717.257,000

O

O

10,566,569.000

407,164.000

10,973,733,000

O

743,524.000
O

743,524.000

O

flS. No. Identificación signatario

981. Cód. Representación I I I

Firma del declarante o do quien lo representa

BS. DV

DÍ82. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades | ]

183. No. Tarjeta profesional

997. Espacio exclusivo para el sello
de la entidad recaudadora

2014-0.1-14 / 06:03:38 PM
•cha Actí

d?
Recibo

Coloque e' timbra de la máquina
registradora al (torso ríe este fnniHjl.n

980. Pago total S

096. Espacio para el número Interno de la DIAN /Adhesivo

91000229768565



2.15.3 DOCUMENTOS TÉCNICOS



«• FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31A- SO URB. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 5515286 FAX:(572)6S1030;
A A 8066 CALI - COLOMBIA

Especificaciones técnicas del camión compactador de Basura.

VEHÍCULO COMPACTADOR CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 16 YD3
ÍTEM

1

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

1.11

1.12

1.13

1.14

1.15

1.16

1.17

1.18

1.19

1.20

1.21

DESCRIPCIÓN
ESPECIFICACIONES
GENERALES

Chasis

Peso bruto vehicular

Distancia entre ejes /
Número de ejes

Eje delantero

Eje trasero

Caja de velocidades

Llantas

Aire acondicionado

Tanque de combustible

Llanta de repuesto

Pito de reversa

Malacate para repuesto

Radio

Matricula con placa oficial en
tránsito del Municipio de Cota

SOAT2014
Seguro todo riesgo por un
año
Caja de herramientas
Gato de capacidad suficiente
para levantar el vehículo
cargado
Extintor

Botiquín de primeros auxilios
Herramientas básicas (juego
de mínimo tres
destornilladores de pala,
juego de mínimo tres
destornilladores de estrellas,
juego de mínimo seis llaves
fijas y seis llaves de estrella,
alicate, llaves expansiva)

ESPECIFICACIÓN

SENCILLO, MODELO 2014 0
SUPERIOR

>= 15 TON

Máximo de 190"/2

Con capacidad igual o superior
a 12,000lbs

Con capacidad igual o superior
a 23,000 Ibs
De 6 velocidades hacia
adelante + reversa

llantas 11 R 22,5"

Opcional

Mínimo 50 galones

Llanta de repuesto 1 1 R 22,5"

Pito de reversa de 107
decibeles mínimo

Si, en lamina HR316

Si, AM/FM con entrada USB

SI

SI

Si

SI

SI

SI, de tamaño según la norma

SI

SI

OFERTADO

2015
17 Toneladas

3.900 mm

12.600lbs

26.000lbs

T/M 9 Vel (OÍD)

295/80R22.5

NO

52.6 Galones

295/80R22.5

Pito de reversada 107
decibeles mínimo

Si, en lamina HR 316

Si, AM/FM con entrada USB

SI

SI

Si

SI

SI

SI, de tamaño según la norma

SI

SI

L\N MARINA Y AGRÍCOLA
MOTORES rU!£RA DL GORDA
ATV MINITRACTCf-ÍFS Y CUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPAC T'ADORAS
CAJAS ESTACIONAR!AS
CONTF.NFnORFS-AMPUROt-L

DIVISIONMETALMECANICA
AIJTOPARTES- FUÍJLRIA.
MQ1AMCA
MOTQPARTFS

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA YACFFSÜR1ÜS



««« FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit. 890.301.886-1

CALLE 13No. 31A-80 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515286 FAX.(572)6S1030:

A.A 8066 CALI - COLOMBIA

1.22

1.23

1.24

1.25

1.26

1.27

1.28

1.29

1,3

1.31

1.32

1.33

1.34

1.35

1.36

1.37

2

2.1

2.2

2.3

Tapetes para cabina

Cintas y logos para la cabina,
en las puertas.
Cintas y logos en la caja en
ambos costados de acuerdo
a diseño a presentar. Incluye
cintas Reflectivas Rojo y
Blanco en los dos costados
cajas

Color cabina y caja: blanco

Red de servicio en la ciudad
de Bogotá o municipios de la
sabana
Potencia mínima

Combustible

Sistema de frenos

Riñes

Cabina sencilla

Sistema eléctrico

Luces

Dirección

Sonido

Manual

Curso operación y
mantenimiento

SI

SI

Si

SI, o el color que la entidad
escoja

SI

210 HP

Diesel

100% aire, incluye compresor,
válvula de drenaje.

Riñes en acero 6 + repuesto
Capacidad para mínimo 2
personas, con cinturones de
seguridad de 3 puntos,
velocímetro, tacómetro, medidor
de temperatura y combustible,
incluye tapetes, Vidrios
eléctricos, alarma, bloqueo
central, silla neumática del
conductor.
El sistema generador de
corriente debe soportar todos
los componentes eléctricos del
vehículo y el equipo
simultáneamente
Indicadoras de carretera,
direccionales, posición de
reversa y freno. Según
normatividad. Alerta Óptico
Trasera y delantera. Dos
Exploradoras traseras tipo led.
Hidráulica y/o Asistida

Pito y sonora de reversa

Manual de operación en original
y mantenimiento en español.

Mínimo 2 operarios con tiempo
estimado de 20 horas

SI

SI

SI

Blanco

SI

280 HP

Diesel

100% aire, incluye compresor,
válvula de drenaje.

Riñes en acero 6 + repuesto
Capacidad para minimo 2
personas, con cinturones de
seguridad de 3 puntos,
velocímetro, tacómetro, medidor
de temperatura y combustible,
incluye tapetes, Vidrios
eléctricos, alarma, bloqueo
central, silla neumática del
conductor.
El sistema generador de
corriente debe soportar todos
los componentes eléctricos del
vehículo y el equipo
simultáneamente
indicadoras de carretera,
direccionales, posición de
reversa y freno. Según
normatividad. Alerta Óptico
Trasera y delantera. Dos
Exploradoras traseras tipo led.
Hidráulica y/o Asistida

Pito y sonora de reversa

Manual de operación en original
y mantenimiento en español.

Mínimo 2 operarios con tiempo
estimado de 20 horas

DIMENSIONES

Longitud máxima (mm)

Altura máxima (mm)

Ancho máximo (mm)

9000

3200

2550

9000

2900

2480

DIVISIÓN HONDA
MOTOCICLETAS
AUTOMÓVILES
REPUESTOS MOTOCICLETAS
REPUESTOS AUTOMÓVILES

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTOHES HUERA Ot UORDA
ATV MINITRACTORESYCUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPAtHADOKAS
LAJAS fcSTACIONAHIAS
CONTENEDOR E S-AMF'LllíOLL
8ICICLOS-REPUESTOS

DMSIONMETALMECANICA
AUTOPARTES-TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA YACEESÜrtIOS
DEPORTIVOS

y-



<••• FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit. 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31A-80 UR3. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 5515285 FAX;(572)691030,r

A A BG65 CALI-COLOMBIA

2.4

2.5

2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

2.11

2.12

2.13

2.14

3

3.1

3.2

3.3

3.4

4

Capacidad de carga mínima
de residuos sólidos
compactados (kg) /material
de la caja.
Capacidad en volumen de la
caja compactadora

Lados y techo (mm)

piso (mm)

panel de eyección (mm)

Logos

Refuerzos laterales

Luces

Pintura

Acabado

Soldadura

Portalón de compactación

Piso

Refuerzos laterales

Composición de la tolva

Acorde a la carga útil calculada
de la ficha técnica de
homologación de la
carrocería/acero.

mínimo 16yd3

lamina de mínimo 3,0 mm en
acero de resistencia igual o
mayor a 50.000 psi
lamina de mínimo 4,76 mm en
acero de resistencia igual o
mayor a 50.000 psi
lamina de mínimo 3,0 mm en
acero de resistencia igual o
mayor a 50.000 psi
En las puertas de la cabina y en
los costados de la caja
compactadora deben tener el
símbolo de la alcaidía
municipal, de acuerdo al
manual de imagen corporativa,
el lema de plan de desarrollo
municipal, el logo de
EMSERCOTAS.A. E.S.P.
Deberá contar con una
estructura de refuerzo
compuesta por perfiles
estructurales en acero de alta
resistencia.
luces tipo estroboscópico
ubicadas una sobre la cabina y
otra en la parte posterior de la
caja de compactación
base anticorrosiva y acabado en
poliuretano

color blanco

Tipo MIG-Soldadura continua

TOLVA

Lamina de mínimo 4,76 mm en
acero de resistencia igual o
mayor a 50000 psi

Lamina de mínimo 6,00 mm en
acero de resistencia igual o
mayor a 170.000 psi
Lamina mínimo en acero de
resistencia igual o mayor a
50000 psi
Volumen mínimo 1 ,3 yd3.
Laterales reforzados en perfil
estructural.

SISTEMA HIDRÁULICO- - ' ' —

Acorde a la carga útil calculada
de la ficha técnica de
homologación de la
carrocería/acero.

17yd3

lamina de 3,42 mm en acero de
resistencia 90.000 psi

lamina de 4,76 mm en acero de
resistencia 70.000 psi

lamina de 3,42 mm en acero de
resistencia 90.000 psi

En las puertas de la cabina y en
los costados de la caja
compactadora deben tener el
símbolo de la alcaldía
municipal, de acuerdo al
manual de imagen corporativa,
el lema de plan de desarrollo
municipal, el logo de
EMSERCOTAS.A. E.S.P.
Deberá contar con una
estructura de refuerzo
compuesta por perfiles
estructurales en acero de alta
resistencia.
luces tipo estroboscópico
ubicadas una sobre la cabina y
otra en la parte posterior de la
caja de compactación
base anticorrosiva y acabado en
poliuretano

color blanco

Tipo MIG-Soldadura continua

lamina de 6,36 mm en acero de
resistencia 195.800 psi

lamina de 6,36 mm en acero de
resistencia 195.800 psi

lamina de 3,42 mm en acero de
resistencia 90.000 psi

Volumen 1,5 yd3. Laterales
reforzados en perfil estructural.

4-
DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
G i; NCR ADOR IIS
MOTORfcS HIERA DE BORDA
ATV. MINITRACTÜRFS Y CUATRIMOTOR

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTAD O RAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENFÜORES-AMPI IROI I.
FilClCLOS»KLPUI:STOS

DIVISIONMETALMECANICA
AU70WRTES-TUBr:RIA
METÁLICA
MOTOPARTÍS

DIVISIÓN TEXTIL
YACEESORIOS



^mim FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit. 890.301.886-1

CALL(£ 13 No. 31 A- 80 URB. ACOPl

TEL (572) 6515300-6515285 FAX:(572)691030;
A A 8066 CALI-COLOMBIA

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

4.8

4.9

4.10

4.11

5

5.1

5.2

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

5.9

6

6.1

6.2

6.3

Toma fuerza

Bomba hidráulica

Tanque de aceite

Sistema de compactación

Cilindros compactadores

Cilindros barredores

Sistema de descargue o
expulsión

Sistema de levante de la
tolva trasera

Segundad

Operación

Soldadura

Acoplado a la transmisión del
vehículo y activación e
indicación desde la cabina.

Acoplada directamente al toma
fuerza, con las condiciones de
caudal y presión requeridas
para su funcionamiento,

Capacidad mínima de 25 gl.
Con filtro para aceite hidráulico
Hidráulico operado en la parte
trasera exterior del equipo.
Fuerza de compactación
mínima de 22,000 kg
Dos de mínimo 4"

Dos de mínimo 3,5"

Fabricado en acero HR, sistema
hidráulico mediante cilindros

Si, sistema hidráulico mediante
cilindros
Válvulas de seguridad para
sobre presiones. Luz de
advertencia. Alarma de reversa.
Señal del conductor
Mandos manuales ubicados en
la parte trasera y delantera del
equipo.

Tipo MIG. Soldadura continua

Acoplado a la transmisión del
vehículo y activación e
indicación desde la cabina.

Acoplada directamente al toma
fuerza, con las condiciones de
caudal y presión requeridas
para su funcionamiento,

Capacidad de 32 gl. Con filtro
para aceite hidráulico
Hidráulico operado en la parte
trasera exterior del equipo.
Fuerza de compactación de
25,000 kg
Dos de 4,1"

Dos de 3,5"

Fabricado en acero HR, sistema
hidráulico mediante cilindros

Si, sistema hidráulico mediante
cilindros >•
Válvulas de seguridad para
sobre presiones. Luz de
advertencia. Alarma de reversa.
Señal del conductor
Mandos manuales ubicados en
la parte trasera y delantera del
equipo.
Tipo MIG. Soldadura continua

SISTEMA DE CARGUE

Tipo

Localización

Altura (cm)

Controles

Luces

Tanque de evacuación de
lixiviados
Sistema de volteo de cajas
estacionarias

Caja estacionaría

Ubicación de operarios

Manual / hidráulico

Posterior

Máximo 100

Modos posteriores

Reglamentarias, trabajo
nocturno y giratoria

Capacidad mínima 40 gl

Winche Hidráulico con
capacidad mínima de 1,3 yd3

Mínimo de 1,3yd 3

posterior / lateral sobre estribos
antideslizantes

Manual/ hidráulico

Posterior

100cm

Modos posteriores

Reglamentarias, trabajo
nocturno y giratoria

Capacidad 40 gl

Winche Hidráulico de SOOOLbs

1,3 yd 3

posterior / lateral sobre estribos
antideslizantes

GARANTÍAS

Garantía chasis

Garantía motor

Garantía caja compactadora

mínimo un (1) año o 50000 Km

mínimo un (1) año o 150000 Km

Mínima dos años.

Un (1) año 050000 Km

Un(1)añoo 150000 Km

2 años

DIVISIÓN HONDA
MOTOCICLETAS
AUTOMÓVILES
REPUESTOS MOTOCICLETAS
Ríri'UÍ-'STOS AUTOMÓVILES

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADOR r- S
MO fORES I-U11KA UH UOKUA
ATV MINITRACTORES Y CUATJU'.IOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPAQ 1 ADORAS
CAJAS US1ACIONAKIAS
CONTENEDORES-AMFLIfíOLi.
ÍÍJCIUOS- RCPUrSTUS

DIVISIONMETALMECANICA
AU rüf'ARTtb - 'I UÜI-HIA
MUÍ ALICA
MOrOPARTFS

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA
DEI'ORIIVUS



A* FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit 890.301.886-1

Condiciones de reclamación

En los dos casos, contados a
partir de la fecha de entrega del
equipo, la cual debe incluir
mínimo los repuestos de los
mismos y mano de obra,
cubriendo cualquier cambio de
pieza y/o componentes que
forman los diferentes sistemas
del equipo que presenten
defectos o fallas del material,
por método de fabricación o
ensamblaje, garantizando su
cambio por uno nuevo de
iguales características.

CALLE 13 No. 31A-80 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300- $515285 FAX:(5/2)6S103C2
A A 8065 CALI- COLOMBIA

En los dos casos, contados a
partir de la fecha de entrega del
equipo, la cual incluye los
repuestos de los mismos y
mano de obra, cubriendo
cualquier cambio de pieza y/o
componentes que forman los
diferentes sistemas del equipo
que presenten defectos o fallas
del material, por método de
fabricación o ensamblaje,
garantizando su cambio por uno
nuevo de iguales
características.

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
CC 19.345.686 de Bogotá
Representante Legal
FANALCA SA

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTADORAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTÍf NETDORES-AUPI. IROI.
BICICI-OS- Rl-PUFJSTOS

DIVISIONMETALMECANICA
AU7Oí WíTES-TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA YACEESORIÜS
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Marca/Código
Tipo •

Desplazamiento (c.c.)

N.' de cilindros
Potencia (HP @ RPM)

Jorque (kg.m @ RPM)

Alimentación

Emisiones .

6HK1TC-S

Turbo-cargadolñtercooler.
7.790

6
280 @ 2.400

90 @ 1.450

Inyección directa (Common Rail)

Euro II

Marca/Código

Tipo :
Reversa

Rélaclón.h'nal dé eje

Embrague
Power TakeOff(PTO) .

^^^^^^^^1 M.Í̂ STRANSMÍSibN $í\0

' T/M9Vel.(0/D)

8,370

6.14
Asistido por aire

SI

Dirección

Suspensión

Amortiguador delantero

Sistema de freno

Medidas de llantas

Tipo

Tipo

Tipo

Freno de ahogo

Asistida hidráulicamente

Ballesta semlelfptlca

2 telescópicos de doble acción

Circuito dual 100% aire

sr
29S/80R22.5

^S^^^A^S\Mv3^
Peso vacío (kg)

Peso bruto vehicular (kg)

Capacidad de carga (kg)

Capacidad máxima

Tanque de combustible (Litros)

Eje delantero (kg) .

Eje trasero (kg)

4.910
17.000

12.090

6.300

13.000

200

Batería

Alternador

Corbatín Chevrolet

Stlcker "Tecnología Isuzu"

Espejos retrovisores exteriores (3)
Cabina abatlble

Rueda de repuesto

PANEL DE INSTRUMENTOS

Odómetro

Nivel de combustible

Tacómetro

Temperatura de agua

Velocímetro km/h

Alarma sonora de reversa

Acelerador de mínima

Baja presión de aceite

. Freno de parqueo / Falla del sistema de frenos

Check Engine

Batería

Servicio

Clnturones de seguridad de 3 puntos y central 2 puntos

Luces frontales halógenas

Pito eléctrico

Tanque combustible con llave

Ganchos de remolque adelante y atrás

Encendedor de cigarrillos

Bandeja en espaldar asiento central.

Apoyacabezas asiento conductor / pasajero
Asiento central

Asientos en vlnilo recllnables

Vidrios eléctricos

Bloqueo central

Nebllnerós delanteros
Cenicero en puerta del conductor

Ventilador y calefactor
Parasol conductor y pasajero

Parabrisas Intermitente

Prelnstalaclón radio (2 parlantes y antena)

Manijas (2 manijas en puerta, 4 de acceso)

Plumillas Hmplaparabrlsas 0)

Portavasos
Guantera (2 de techo y 1 en mlllare)

Cabina extendida (Camarote)

W8 (mm) (Distancia entre ejes)

OL (rnm) (Longitud total)
OH (mm) (Altura total)

OW (mm) (Ancho total)

3.900

5.755
2.885

2.400

Chasis

Motor

laño ó 50.000 km

laño ó 160.000 km

Regulaciones legales.

Regulaciones colombianas ambientales actuales.

Regulaciones del Ministerio de Transporte actuales.
Regulaciones del DAMA actuales,

Especificaciones sujetas a cambio sin previo aviso



Especificaciones Técnicas P- 1 7
.'.-:.'•'•;.•:*,,.•;..:.v ;..;H^--;••:.: :• : : ' •• . : . ; , . • - . - - . ! " f ^b ̂

1 DETALLES DE CONSTRUCCIÓN í

LÁMINAS

Cuerpo de caja

Capacidad Volumétrica:

Paneles Laterales:

Refuerzo Int. lateral Trasero:

Vigas laterales longitudes:

Láminas piso:

Techo curvo:

Placa Eyectora:

Vigas falso chasis:

Tolva

Capacidad Volumétrica:

Láminas laterales:

Piso:

Placa barrido:

Placa compactaron:

ESPESOR

17Yd3

3,42 mm

4,76 mm

3,42 mm

4,76 mm

3,42 mm

3,42 mm

4,76 mm

1,5 Yd3

6,35 mm

6,35 mm

3,42 mm

3,42 mm

RESISTENCIA

90000 PSI

70000 PSI

60000 PSI

70000 PSI

90000 PSI

90000 PSI

70000 PSI

195000 PSI

195000 PSI

90000 PSI

90000 PSI

CARACTERÍSTICAS SISTEMA HIDRÁULICO

CILINDROS CANT/TIPO DIÁMETRO

Eyector 1 de 4 tapas 5,25"

Barrido 2, Doble efecto 3,5"

Compactaron 2, Doble efecto 4,1"

Levante tolva 2, Simple efecto 3,0"

Cilindros importados de fábrica especializada en fabricación de

cilindros hidráulicos

Controles de cargue y
compacta clon:

Densidad de Compacta don:

Peso de la caja:

Tipo de Cargue:

Altura de Cargue:

Plataforma de Tripulación:

Pintura acabado:

Equipo Opcional:

Eyección: Parte Delantera - esquina izquierda de la caja

Compactaclón: Parte Trasera - esquina derecha de la tolva

650 Kg/m3

4.498 Kg

Trasero

Un (!) metro

Dos (2) Estribos Traseros Antideslizantes

Base Anticorrosiva Epoxica, Acabado Poliuretano color Blanco

Winche Hidráulico de S.OOOLbs

Servicio Postventa

Las Cajas Compactadoras de la Unidad de Negocio Ambiental de Fanalca S.A son su mejor inversión a largo plazo, gracias a nuestra
postventa, que realiza un seguimiento detallado de su desempeño, ofreciéndole servicio y repuestos originales.

Conocemos sus maquinas, conocemos sus necesidades.



*
La distribución de la caja F - 17, nos permite montarla en
diferentes tipos de chasis.

Maniobrabilidad
La altura de la caja compactadora F - 17 permite la mejor
maniobrabilidad, evitando obstáculos en la ruta.

Compactación
Cuenta con un sistema hidráulico compensado con bombas,
cilindros y válvulas de última tecnología que hacen confiable su
capacidad de compactacion permitiendo la planeación de rutas.

Seguridad
Cuenta con un sistema de luces que propende por la seguridad
de la operación.
- Ganchos de montaje de carga.
- Luces ICC y reflectivos.
- Estribos antideslizantes en las esquinas
- Controles manuales.
- Alarma de reversa.
- Timbre operario en la cabina.
- Luz interna en la tolva

Medio Ambiente
Nuestras compactadoras vienen con un tanque especial
para el manejo de residuos lixiviados, los cuales son expulsados
por operación manual justo en el lugar
indicado.
- Tanque de Lixiviados de 55 galones*
"Opcional dependiendo de la configuración final del pedido
Garantía de dos (2) años en Aceros, Componentes
Hidráulicos y Defectos de Fabricación

Para mayor información comunicarse a:

E-mail: divisionambiental@fanalca.com.co
Telefonos; (2) 6515204 - 6515321 - 311-3551106
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BAOSHAN IRON&STEELCO..LTD.

Manufacl urer: CORE BASE

P 201900

No.885 Fujln ROAD, BAOSHAN DISTRICT

201900 SHANGHAI, P. R. CHINA

TEL (021)26649104

FAX (021)26642083

CU 3TOMER
BAOSTEEL AMERICA INC.

PRODUCT
HOT ROLLED STEEL SHEETS

PU CHASER
BAOSTEEL AMERICA INC.

CUSTOMER'S NO.
900003

CERTIFÍCATE NO
IE2B407-01

•H fi
SPECIFICAT10N

SAE 31392 080XLF
CUSTOMEB ORDEfl NO.

DATE OF ISSUE
2014/06/23

(mm>
NOMINAL DIMENSIÓN

1000-7750

TH1CK WIDTH LENGTH L1CENSE NO.
£ ®-%
MILL'S NO. IE2B407005

NO
CDIL
no.

PACK
NO.

HEAT
NO.

QTY

ffl

a
N.W.

(fco)

CHEMICAL COMPOSIT10N %
(1..10 1. .100 3- .1000. 4-ütOOOO S—10WOIJ)

Si AI Nb Ti ísc

.8tttt£TENSILETEST
(lírt G.L- t Z )M

Y.S. T.S.

MPa
EL

IMPACTTEST
JROP-WEWKT TEAH TES!

•?
3 AVE 1 2 AVE,

KARDNESS TEST

AVE.

11455 30*900

1H55' 304900

11455

II455

304900

304900

11457 408300

114575408300

114575408300

112*014845

1124014646.

1124014847

1124014848

11240151D3

1124015104

1124015105

14131335

14131335

14121335

14131335

14131335

14131335

14131335

4745

4745

4745

1825

4745

4745

4745

100

100

100

100

100

100

100

10

1.0

10

10

10

10

10

607

607

607

607

663

663

663

6S8

688

688

688

722

722

722

24

24

24

24

20

20

20

Tota) 8? PIECE(S) 30295 180* d= 1.0 a .OK

RMARKS

30TES

ANALYSIS: L.JSJfííW LÁOLÉ ANALYSIS. P-ffinlSÍÍ PROOUCT AHÁ1.YSIS 1 ÜL3. LOCATIONr Q.ffiSP OOTTOM, T.jtBÍ TOP, M. 4>íf UIDOIE T 7ÍÑ OflieNT*TION L.

WTOTHEROUrjOOlFlECTION O. -gíLüíím^^S' <S'TOTHE B(XLffJO DinÉCTJON 'ítí/I O.L.. OAUOE LENOTR-Jg îíSÍ̂  BECTANQULAB LI.S.C5SOAT(S«). L2-5DMMJ2 ). L3-80MM.U.

L7-SOMM(z ). L8.5D -sVR.aaitVIELDRAT>OY.3^.S(Tn. ií H tt T.SJY.S) -S iíff SCH SPECMEN WIOTH "7 SJflIÍÍS'P fA-SHEAn-niACTUHÉAPPERANCE 'D Pfrfi^J ABSORBED ENCROY

UE HEREBV CERTIFV THAT MATERIAL DESCRIBEO HEREIN HAS HftNUFACTURED ANO TESTED UITK SflTISFACTORY RESULTS IN ACCORDANCE

WITH THE REqUIREMENTS OF THE ABOVE MATERIAL SPECIFICATION.

SURVEYOR TO

Page 1 oí 1
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OLYMPICSTEEL
95770 AMELIA CONCOURSE
FERNANDINA BEACH, FL 32034 USA
PHONE: 904-491-8083

METALLURGICAL TEST REPORT

CERTIFÍCATE OF ANALYSIS AND TESTS

Sold To: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES
CALLE 13NO31A-80
ACOPI YUMBO, VDC COL

Shlp To: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES
PUERTO DE CARTAGENA
. CAR COL

Sales Order: 299059 - 02
Reference: ORTEGA, GABRIELA

B/LNo: 491984
2nd B/L:

Reléase: 4 Dale: 05-May-2014
Cus Ord #: 14-0271A

Cus Ñame: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES

Descriptlon of Material and Spacfflcatlon

Hot Rolled Sheet OSI/AR 200
.1345" X 48" X 120"

TAG#: 22879149,22879149

HEAT#: A32067/ARCELORMITTAL INTERNATIONAL
AMERICA LLC

MC# 22879149

Chem Elem Symbol / Eíem Content Valué:
<C : .05> <MN : 1.46> <P ; .012> <S : .002>
<CR : .58> <MO : ,006> <N : .0077> <TI

I : .56> <AL : ,042> <V : .009> <CB : .054> <CU : .02>
<B : ,0004> <SN : .003> <CA : .002>

: .02>

BRINELL MIN: tt 223^33 MAX
VJ1I>

»»» CERTIFÍCATE OF ANALYSIS AND TESTS

223 TSS

Sold To: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES
CALLE 13NO31A-80
ACOPI YUMBO. VDC COL

Ship To: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES
PUERTO DE CARTAGENA
, CAR COL

Sales Orden 299059 - 02
Reference: ORTEGA, GABRIELA

B/L No: 491984
2nd B/L:

Reléase: 4 Date: 05-May-2014
Cus Ord #: 14-0271A

Cus Ñame: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES

We hereby certffy the above is correct as contained ¡n the records oí the Corporation

Branch Certíficatlon Manager

USER: REPORTS@SEMSPRD
REPORT: ST MSR OSl

28-Apr-2014 11:53
Page 2 of 3



OLYMPICSTEEL
95770 AMELIA CONCOURSE
FERNANDINA BEACH, FL 32034 USA
PHONE: 904-491-8083

METALLURGICAL TEST REPORT

Descrlptlon

Hot Rolled Sheet OSI/AR 200
.1345Mx48"x120"

of Material and Speclficatlon

TAG#: 22879149,22879149

HEAT#: A32067/OLYMPIC STEEL - INTERNATIONAL

MCtf 22879149

Chom Elem Symbol / Elem Contont Valué:

<C : .05> <MN : 1.46> <P : .012> <S : .002> <
<CR : 0> <MO : .006> <N : 0> <TI : .121> <B :

31 : .56> <AL : .042> <V : .009> <CB : .054> <CU : .02> <NI : .02>
0> <SN : .003> <CA : 0>

BRINELL MIN: 223 TSS MAX 223 TSS

We hereby certify (he above is corred as contained in trie records of Ehe Corporation

Branch Certiflcation Manager

USER: REPORTS@SEM5PRD
REPORT: ST MSR OSI

28-Apr-201á 11:53
Page 3 of 3
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ANALYYS1TODISTUS ANALYSIS CERTIFÍCATE
ANALYSEBESCHEtNIGUNG COMPOSITIO CHÍMIQUE CERTIFICAT

Poiíioj Cclry ¡AnuVy-J''' CM-n-W timpuMion ' i ChímitnZuiin«»nie«ufi9»

C SI UN S AL N CU CR NI HO SN

T78DO 001 .SO .ni .22 1.09 .010 .003 .036 ,006 .012 0.83 0.07 .030 .002

777 9í 002 .5* .líl .21 1.Z2 . OJ2 ,005 .035 .007 .018 0.90 0.10 .030 .002

'T7797 003 .5* ,H5 .21 1-12 .011 .003 .026 .007 .014 0.91 0.07 .023 .001

CEO=C*KN/C« [CR->HO-Vt /S* ) /15

Raahe Steel Works
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Test Certifícate
Sí. Paul, MN 55164-0303, US

Form TC1: Revisión 2: Date 23 A r 2014

Customer: Customer P.O.No.:290629 | Mili Order No. 41-396595-01 | Shipping Manifest: PT094642

OLYMPIC STEEL Product Doscription: AR200 Shlp Data: 24 Apr 14 Cert No: 041174783
625 XENIUM LAÑE NORTH Cert Date: 24 Apr 14 (Page í. of 1)

MINNEAPOLIS

Size: 0.130 X 48.00 X COIL (IN)
Tested Plecas: Tensiles: Charpy Impact Tests

Heat Piece Tested Tst YS UTS %RA Elong % Tst Hardness Abs. Energy(FTLB) % Shear Tst Tst Tst
Id Id Thickness Loe (KSI) (KSI) 2in 8ln Dír 1 2 3 Avg 1 2 3 Avg Tmp Oír SEz

Imm)

BDWTT
Tmp %Shr

Heat Chemical Analysis
Id C Mn P S SI Tot A( Cu Ni Cr Mo Cb V TI Su B N Ca Cev I ORGt,

A39492 .32 |1.27 i.010 |.002 U1 |.DdO |.26 .17 ,18 .00 .001 .003 j.003 .003 .0000 .0047 1.0016 .53 | USA
'

KILLED STEEL
HOT-ROLLED COIL INTENDED FOR CONVERSIÓN TO GRADE. CERTIFIED TO CHEMISTRY ONLY .
COIL END PHYSICAL TEST RESULTS, IF REPORTED, ARE FOR INFORMATION ONLY.
CEV =• C + HN/6
PRODUCTS SHIPPED:

A39492 936248 PCES: 1, LES: 43810
I
i

i
i

WE HEREBY CERTIFY THAT THIS MATERIAL WAS
,fi r,. , Pnrt #. jjQf-j, - TESTED IN ACCORDANCE WITH. AND MEETS THE Chad FalteVSek +1 6^1 631 9031

REQUIREMENTS OF. THE APPROPRIATE SPECÍRCATION CHECKED BY

(D
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Con nosotros lo tienes todo

Santiago de Cali, 31 de octubre de 2014

Señores
FANALCA

Certificamos que el vehículo Chevrolet FVR que hemos negociado con Uds.
Cuentan con el respaldo de GENERAL MOTORS COLMOTORES y la división
GMICA con tecnología ISUZU con una red de concesionarios a nivel nacional.

AUTOSUPERIOR. único concesionario CHEVROLET DIESEL para el Sur
Occidente Colombiano, con 36 años de experiencia.

Garantizamos el suministro de repuestos para los vehículos que sean vendidos
por este Concesionario por un periodo mínimo de 10 años, contamos con un
inventario de repuestos exclusivo para la línea diesel por un valor de Mil
millones de pesos ($1.000.000.000).

Tenemos a su disposición talleres de servicio que cuentan con equipos y
técnicos especializados para el mantenimiento y reparación de su vehículo con
motor diesel.

Atenta

BERLAYNE ANTONIO ROMERO GARCÍA
Gerente Genera!

TECNOLOGÍA

N¡L 800.029.569-7
Yumba: Calle 15 No. 36-101 PBX: 664 4228 Telefax: 664 73 70

Calí: Av. 3 No. 16-50 PBX: 684 5050 Fax: 881 9083
Cenlro de Colisión: Cra. 10 No. 44-36 PBX: 683 85 05 Fax: 683 81 95

Popayán: Calle 18N No.6-36 PflX: 833 1010 Fax: 833 1110



AUTOPISTA NORTEff 221-91

AV. CAÑAS GORDAS NO. 10S-37SUR

Oí 10. Cra. 6-13 Esquina

Av libertadores N* 3 - 86

Av. LaRoílta No. 25- 40

Oí 67 No 31-28 florerta bala

Cra. 9 No 7-21 Esoulna -Oí 7 A No. 9-46

OL 33 NO 74-127

Variante FontlbonDIg 16 No. 36 A 35

Cra. 57 No. 72 -OS San Fernando

ale. 22 No. 22-96 AvJantander

Av. Panamericana con Av. Mi/Hallo Esquina

Av.Caracaí No.I2-20Sur

Autopista Sur Cra. 42 No. 85-05

Cra. 50 No. 32-16 Palaeé

Cra.50río.44A-32

Cra. 53 No. 59-256

Ole. 23 No. 4-78

Calle 110 Av. Circunvalar N' -13 508

Av. Paso Ancho No. 70-7-1

Av Suba No. 116 -56

Kra 7 sn 145 -87

AV.CLLE. 170 NO. 69-80

Autopista Medellfn KM Z5 cortado Sur Vfa Siberia

AV.3NORTE.N0.2F-34

Av3 No.16-50

Calle 18NN'6-36

Ole. 15 No. 36-101 ACOPI (Jumbo)

Ole. 12 N. 4 - 210 B Chapa!

AV LAS VEGAS Cra. 48 No. 26 SUR -27 Envte.

Cra. 101 No. 95-49

Av. 2S No 35 - 9G Céntimo al éxito

Ole. 11 No. 3-65 Versalita

Cra. 1 No. 32-35

Av .Bolívar No. 23 Norte - 46

Anillo Vial KM 2.3 Vía Girón

Oí 84 No 26-71 Expoferlai

Ole. 13 No. SBB-11

Km.7VIa Girón

Margen derecho Anulo vial (Bocono)

Cra.SNo.19-11 - Cra.6No 13-70
KM4víaMlrolIndo

Autopista Norte. No. 127 D - 60

AvKra.68No.2Q -71

ale.30No3D-42

aie.77No,6fr07

ltm.3Via a Cereta

Ole. 33 No 5- 236

Calle 15 Cra 22 Salida troncal del Caribe

Autopista Sur Cra. 42 No. 33-50

Av. Norte. No. 34-35 .

Av, AMEHICAS No 27-59

CrsllN' 23-63

Corabastoi Entrada Principal Cra. 86 N" 24 - 19

Anillo Vial OIIN'39 01

CRA 20 030 -41

Cra. 7A No. 22-107

Cra. 10 No. 19-45

Ole. 13 No. 38-91

Cra 30 No 8 -17 Sur

Pie del Cerro , Ole. 30 No. 13A-04

Vía 40 cr 53 b 39-01

AUTONIZA

AUTOPAOF1CO

CAMINOS

CAMPESA

COOIESEL

CODIESEL

DISAUTOS

ANDAR

AUTOCAPrTAL

AUTOCAPrTAL

AUTODENAR "

AUTODENAR

AUTOGRANDE

AUTOIARTE

AUTOLARTE

AUTOLARTE

AUTOUTORAL

AUTOLTTORAL

AUTOUTORAL

At/TOMAHCAU

AUTONIZA

AUTONIZA

ALTTON1ZA

AUTONfZA '

AUTOPAOF1CO

AUTOSUPEHIOR

AirrosupERion

AUTOSUPERIOR

AUTOSUPERIOR

AYURA

AYURA

CAE5CA

CAESCA

CAUMA MOTOR

CAMINOS

CAMPESA

CASA RESTR EPO

CENTROD1ESR

CODIESEL

CODIESEL

COLTOUMA

COLTOLIMA

CONTINAUTOS

CONT1NAUTOS '

COUNTBY MOTORS

COUNTRY MOTORS

COUNTRY MOTORS

COUNTRY MOTORS

couNTRYMOTOFts

DIESEL ANDINO

DISAUTOS

DISAUTOS

DISAUTOS

INTERNAOONAL

LLANO GRANDE

LLANO GRANDE

MARAUTOS

RIO GRANDE

SAN JORGE

SAN JORGE

VEHICOSTA

VEH1COSTA

SEDE

SEDE

SEDE

SEDE

SEDE

SEDE

SEDE

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

PR1NQPAL

SEDE .

PRINOPAL

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

SEDE

PRINQPAL

PRINCIPAL

SEDE

SEDE

SEDE

PRINQPAL

PRINQPAL

SEDE

PfllNOPAL

SEDE

PRINQPAL

SEDE

PRINDPAL

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

SEDE

SEDE

PRINQPAL

PRINOPAL

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

SEDE

PHINOPAL

SEDE ,

PRINQPAL

SEDE

SEDE

SEDE

PRINCIPAL

PRINCIPAL

SEDE

SEDE

SEDE

PfilNOPAL

SEDE

PRINCIPAL

PRINOPAL

PRINCIPAL

SEDE

PRINCIPAL

SEDE

[ BOGOTÁ

PAOFICO

CAFETERA

SANTANDEI

SANTANDEf

SANTANDEf

CENTRO

MEDELUN

BOGOTÁ

BOGOTÁ

CENTRO

CENTRO

BOGOTÁ

MEDELUN

MEDELUN

MEDELUN

COSTA

COSTA

COSTA

PAOFICO

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BOGOTÁ

pAanco

pAanco

PAOFICO

PAQFICO

PAanco

MEDELUN

MEDELUN

CENTRO

CENTRO

PACIFICO

CAFETERA

SANTANDER

CAFETERA

BOGOTÁ

SANTANDER

SANTANDER

CENTRO

CENTRO

BOGOTÁ

BOGOTÁ

COSTA

COSTA

COSTA

COSTA

COSTA

MEDELUN

CENTRO

CENTRO

CENTRO

BOGOTÁ

CENTRO

CENTRO

COSTA

CENTRO

BOGOTÁ

BOGOTÁ

COSTA

COSTA

| BOGOTÁ

CAU

CARTAGO

1 CUOJTA

BUCARAMANGA

8ARRANCABEBME)/

CHIQUINQUIRA

MEDELUN

BOGOTÁ

BOGOTÁ

PASTO

PASTO

BOGOTÁ

fTAGUI

MEDELUN

RfONEGRO

BARRANqUILLA

SANTA MARTA

BARRANQUILLA

CAU

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BOGOTÁ

CAU

CAU

POPAYAN

CAU

PASTO

MEDELUN

APARTADO

NEWA

FLORENCIA

CAU

ARMENIA

BUCARAMANGA

MAN1ZALES

BOGOTÁ

BUCARAMANGA

CUCUTA

1 BAGUE

(BAGUE

BOGOTÁ

BOGOTÁ

BARRAN O.UILLA

BARRANaUlLLA

MONTERÍA

SINCF1.F.IO

RIOHACHA

fTAGUl

TUMIA

DUITAMA

SOGAMOSO

BOGOTÁ

VJLLAVICENQO

YOPAL

VALLEOUPAR

GIRARDOT

BOGOTÁ

BOGOTÁ

CARTAGENA

BARRANQUILLA

(1)628999

(2)485302

(2) 210 74 «

(7) 643 27 2J

(7) 632429

(7J60Z4060

(8)7262100

(4)3201690

(1)6605900

(1)6605900

(2)7215904

(2)7293393

[JJ59SSOOO

(4)3786200

(4)2619600

(4) 5311011

(5) 3301900

(5)4233305

(5)3199600

(2)3309600

(1)628 10000

(1)62810001

(1)62810002

(1J 628 10003

(2)48S3000

(2)6845050

(2) 8331010

(2)6644228

(2)7213200

(4)3321100

(4) 828 06 06

(8) 863 01 11

(8)4348833

(2) 4S9 11 11

6)7384000

(7)6432721

(6)8841229

(1)4136797

(7)6468605

(7)5708345

(8)2770199

(8)2700225

(1)2587173

(1)2587173

(5)3758300

(5)3610600

(5) 73700-10

(5)2808231

(5)7285251

(4)3740909

[8)7405400

(8)7603030

(8)7727113

[I) 570 06 12

(8)6614333

(8)6322900

5)5821958

1)8333353

1)3759999

1)3759999

5)6559999

5)370 11 U

>

(2)4853020

i

(7) 645 85 06 j

[7)6024040 |

(8)7261412 |

(4)3201690 |

|

(Z)73SS012 |

(4)3786222

(4)5632121

(5)3670341/32

[5)4233304

(5)3670341/34

[2)3152250

(2)4853020

(2)6345039

(2)6845039

(2)6845039

[2)7217760

3177632S67

(4)3321100

(8) S75 68 63

(8)4352630

(6) 749 4S 00

(7JS732S29

(8)2770199

(1)4473300

[1J4473SOO

[5)3758322

(5)3758322

(5)7060282

(5)3758322

(5)3758322

(8)7600505

[1)8333355

(5)6563488

[5)3358700



Con nosotros lo tienes todo

CERTIFICACIÓN

AUTOSUPERIOR S.A.S, concesionario y distribuidor autorizado de GENERAL MOTORS

COLMOTORES S.A. encontrándose así en capacidad de ofrecer, atender, mantener y

cumplir con la garantía legal que acompaña a los vehículos ofrecidos.

Que la sociedad AUTOSUPERIOR S.A.S., como objeto específico dentro del contrato de

concesión se encuentra autorizado para ofrecer y vender todos y cada uno de los

vehículos que ensamble y/o importa GENERAL MOTORS COLOMOTORES S.A. a las

entidades oficiales a través de licitaciones, ofertas y demás establecidas en la ley,

específicamente para este caso el modelo de la marca Chevrolet que a continuación se

relaciona:

CHASIS CABINADO FVR 700P CORTO

AUTOSUPERIOR, garantiza que:

1. El vehículo anteriormente ofrecido por la sociedad FANALCA, cuenta con los soportes

especializados en la prestación de todos los servicios técnicos de asistencia, repuestos

y mantenimiento en toda la red nacional de los concesionarios autorizados por

GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A., cuenta con una garantía de fábrica de 2 años

sin límite de kilometraje.

2. GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A. suministrara repuestos originales en

cumplimiento de la ley por diez (10) años a partir de la fecha de entrega de los

vehículos ofrecidos por la sociedad FANALCA, igualmente la venta de los vehículos y

accesorios esenciales para estos, repuestos y mantenimiento, aquellos que se

suministrarán a través de las áreas de repuestos de los concesionarios y distribuidores

autorizados de la marca Chevrolet en todo el país.

TECNOLOGÍA

HEX/ROLEX

Nil 8QQ.029.569-7
Yumbo: Calle 15 No. 36-101 PBX" 664 4228 Télela* 664 73 70

Cali: Av. 3 No. 16-50 PBX: 684 5050 Fax: 881 9083
Cenlro de Colisión: Cía. 10 No. 44-36 PBX: 6&Q 85 05 Fax: 683 81 95

Popayán: Calle 18N No.6-36 PBX: 8331010 Fax: 8331110
Paslo: Calle 12 Na. 4'210Telelax: 7211 7760 - 721 3200



Con nosotros lo tienes todo

3. AUTOSUPERIOR, certifica que el vehículo anteriormente mencionado y ofrecido por la

sociedad FANALCA es nuevo, sin uso de fabricación reciente, original y sin

adecuaciones modelo 2013 / 2014, sin defectos de fabricación, material y mano de

obra y, no es remanufacturado, reparado ni repotenciado y cumple con las normas de

calidad establecidas por la sociedad, los vehículos se encuentran debidamente

homologados ante la autoridad de tránsito y las características técnicas de estos son

las especificadas en la homologación correspondiente.

PAÍS de origen para:

CHASIS CABINADO FVR CORTO: JAPÓN Ensamblado en Colombia.
•

^^ 4. El vehículo anteriormente mencionado y ofrecido cumple con las especificaciones

^J indicadas en la ficha técnica y con las normas ambientales de emisiones,

funcionamiento, homologación, fiscales y demás pertinentes expedidas por los

diferentes organismos competentes tales como la Secretaría del Medio Ambiente de

Bogotá D.C.

5. El vehículo ofrecido es apto para funcionar en las condiciones climáticas y topográficas

existentes en Colombia.

6. GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A., cuenta con ei certificado ISO 9001:2008 para

" sus procesos de ensamble en la planta ubicada en'la ciudad de Bogotá D.C.

7. Que cuenta con los concesionarios, talleres de servicio y mantenimiento, mano de

obra calificada, distribuidores autorizados y la infraestructura necesaria para atender

^^ el servicio posventa en las principales-ciudades del país.

8. Que la permanencia de la marca CHEVROLET en Colombia cuenta con una antigüedad

de más de 20 años.

9. Que en caso de ser adjudicado el proceso a la sociedad FANALCA, se entregarán los

certificados de originalidad del vehículo ofrecido.

TECNOLOGÍA

HEX/RQLGT

Nit. 800.029.569-7
Yumbo: Calle 15 No. 36-101 PBX: 664 4228 Telefac 664 73 70

Calí: Av. 3 No. 16-50 PBX: 684 5050 Fax: 881 9083
Centro de Colisión: Cra. 1D No. 44-36 PBX: 6& 85 05 Fax: 683 81 95

Popayán: Calle 18N No.6-36 PBX: 8331010 Fax: 8331110
Paslo: Calle 12 No. 4-210 Telefax: 7211 7760 - 721 3200



Con nosotros lo t ienes todo

El presente certificado se expide a solicitud de FANALCA a los 31 días del mes de Octubre

de 2014.

BERLAYftFApJTONIO ROMERO GARCÍA

C.C 19.153/é25 Expedida en Bogotá

TECNOLOGÍA

HEV/RdLET

Hit 800.029.569-7
Yumbo: Calle 15 No. 36-101 PBX: 664 4228 Telefac GS4 73 70

Cali: Av. 3 No. 16-50 PBX: 684 5050 Fax 881 9083
Cenlro de Colisión: Cra. 1D NO. 44-36 PBX: 6B& 85 05 fax 683 81 95

Popayán: Calle 18N No.6-36 PBX: 833 1010 Fax: 8331110
Paslo: Calle 12 Na. 4-210 Télete 7211 7760 - 721 3200 .
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m* FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.

Nít. 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31A-80 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300-6515286 FAX:(572)S91030;

A A ROG6 CALI - COLOMBIA

Yumbo, Octubre 31 de 2014

Señores
EMSERCOTASA
Cota, Cundinamarca

Referencia: C.PR.- EMSERCOTA-001-2014

Por medio de la presente FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA S.A.,
identificada con Nit: 890.301.886-1, certifica que las especificaciones técnicas de nuestras
cajas compactadoras FANALCA F17 de 17yds3, se ajustan sustancialmente a las requeridas
en los documentos de la Convocatoria Privada.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Yumbo, Valle, el día treinta y
uno (31) de Octubre de 2014.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
CC 19.345.686 de Bogotá
Representante Legal
FANALCA SA

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTORES Í-UERA DE GORDA
ATV MINITRACTORES Y CUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTADORAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENEDORES-AMPI IROÜ
iilClCLOS-REPUt.STOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUTOPARTES-TUBERÍA
METÁLICA
MOTDPARTFS

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA



A* FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
ÑU. 890.301.886-1

CALLE 13 No 31A-80 URB ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515236 FAX:í572)691030:

A A 8C166 CALI-COLOMBIA

Yumbo, Octubre 28 de 2014

Señores
EMSERCOTA SA
Cota, Cundinamarca

Referencia: C.PR.- EMSERCOTA-001-2014

Por medio de la presente FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. - FANALCA SA.,
identificada con Nit: 890.301.886-1, certifica que garantiza las cajas compactadoras contra
defectos de fabricación y calidad por dos (2) años contados a partir de la entrega formal de
las mismas. Sin embargo, dada la naturaleza del bien, no se responderá por el desgaste y
deterioro que puedan sufrir por uso de los mismos.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Yumbo, Valle, el día treinta y
uno (31) de Octubre de 2014.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
CC 19.345.686 de Bogotá
Representante Legal
FANALCA SA

DIVISIÓN HONDA
MOIOCICl.UAS
Al j TOMO VI I. LS
r-ÍFfWSTOS MOTOCICLETAS
R I . I ' U I . S I O S A I H O M C V I K - S

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTORES MJERA DE BORDA
ATV MINITRACTORFS Y CUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTADORAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTFNEDORES-AMPl IROL.I
1'ilClCLOS-REPUlíSlOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUTOPARTES-TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA YACEESORIOS
DEPORTIVOS



2.15.4 DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN DE
EXPERIENCIA



^u FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nít. 890.301.886-1

CALLE 13 No 31A-80 URB. ACOPI

TEL (572) 6515300 - 6515286 FAX:(572)6910302

A.A 8066 CALI - COLOMBIA

ANEXO 02
RELACIÓN EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

Convocatoria. C.PR.- EMSERCOTA-001-2014
Objeto: ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE BASURA PARA EL MUNICIPIO DE COTA, SEGÚN
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO Nro. 07 DE 2014

Proponente: FANALCA SA

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE

Contrato
No.

201300008

192 de 201 3

Objeto

Suministro y montaje
sobre chasis de
camión doble troque
de una caja
compactadora de
residuos solidos, en
acero HSLA con
capacidad de 25yd3,
con tapa sobre tolva ,
wlnche Hidráulico de
1200Lbs y el suministro
de 9 cajas
estacionarlas con tapa
plástica
Adquisición e
Instalación de una
caja compactadora
de 25yd3 de cargue
trasero pora ser
adecuada al chasis
recolector marca
Kodlak de placas OSU
018 para la prestación
del servicio publico de
aseo en la Empresa
Piedecuestana de
servicios públicos ESP
Compraventa de I
Vehículo
Compactador F-28

Valor en
pesos

$166.150.635

$100.000.000

$116.500.000

Valor
del

salario
mínimo
del año

de
termina

clon
589.500

589.500

$566.700

Valor
en

SMMLV

281,85

169.64

205,58

Entidad
contratante

Cenfroabastos

Empresa
Municipal de
Servicios
Públicos
Domiciliarios
de
Pledecuesta
Piedecuentana
de Serlvlclos
Públicos

RIOASEO TOTAL
S.A. E.S.P.

Fecha
de

inicio

24 Oct
2013

20 de
Junio
de 207 3

Abril de
2012

Fecha de
terminación

24Nov2013

20 de Julio de
2013

Agosto de
2012

¿^CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
/ CC 19.345.686 de Bogotá

ro Representante Legal
X FANALCA SA

DIVISIÓN HONDA
MOTOCICLLVAS
AUTOMÓVILES
REPUESTOS MOTOCICLETAS
Rílf'UCSTOS AUTOMÓVILES

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTORES FUERA DE BORDA
ATV. MINITRACTORES Y CUATRIMOTOS

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTADORAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENEDORErS-AMPUROU.
BICICLOS-REPUESTOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUTOPARTES- TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA VACF.ESOR10S



OBJETO^Suministro y.montaje sobre^chasis de.!camían:dpbler-troque;fdeíüna.'caja^cornpa'ctadora
de; residuos-sólidos, en^acerQ/HSLA'Conr-.capacidad^de^S^
hidráuHcpde ;̂lOQU!b5¡ y el suministré -^v-V •':,
COÑT^TiSTÁr.-FÁBRICA NAOIO ¿-¡'--¡í;.:. - - 1

Entreoíos suscritos,,CARLpS,,EpUARDO: QUIRO.GA- AUVAREZ,.--identifica:db)cpn-.Ia:;C"édüla-:dé
C¡udadanía..Ño..91.4891920..de;'Bucararnanga-(Santander); quÍén:,actúa^énvsu;cá¡idad'der-Gérente
General, y-Representante. Legal'-de la'Central-.de Abastos^"de.3uca7ámanga;/S;A ,̂:i:cdnvNIT:-No;-
890.208.395-3;' quien para efectos .deíeste;oontrato::se:ídenornínará^GENTRpÁBASTpS;S:A;-;ppr
una Aparte, ytpof lastra, CARl:OSrALBERTO;GIRALDO:SCHNÉIDER,'ident¡ficiác)o>con:;la:'C;"C;¡Nd.;
19,395.686. de/Bogotá,,,D.C^, .qu¡en;.Qbraí.como¡Repre5entante Legal :-d0ná:;F.ÁBRICA;:N AGIO ÑAU

î tipulacipnes! estable í̂das^en: el'íManüal 'de íGpniratación^
Jio^ÉrevIptrealizado;íppríGe t̂n3a>'a?tosiS^

fcláusújas:"'
itroqti!e;;rde>

una caja; cpmpacíadora^de/residups, sólidos,^
sobre laJpIval.̂ n.cHe:hidr̂ ulicpide.:1-2.Q!X)Jbs¡.:y/eL'SüminÍstra
plástica.".Todo lo anterípr,::,con :baseíén.-los;plíegostde condiciones! de"íla. b'cÍtkdo'n;F^1vá"da'.':Nb>

la s,uma;de.£IENTO,;SESE^
CjNCyENT ;̂̂ TJRES/:?ÍES .̂Gp ;̂p!NGIiE^
inciuidp;ÍVA^ y.-cúb/e>;ios.f.cpstos ¿íre.cíps^eíindirectb^
CLAUSULA ;TÉRCERÁ;:..̂ PR'MÁ>;PE-: PA'GO;. ;CENTRbABASirQS¿S :̂se;;;bblíga!̂
prpyeedpr::-el precio.:estipulado de;̂ Ia :̂:Siguiente.̂ Yo^má:;-•un :̂ún[M•ípago ,̂que!r-^ealí¿ará
fínanciera;Bancp BBVA. porel-.a^^
por-parte-de ja ¡nteryentorfa o¡:Sup^w¡sor.;del:.tX3ntratov^ClJÍUSUL r̂C^ARTA:--Pl:̂ O:1'̂
ejecución-del:Suniinjstrp.:Objetp\del;presente:Mrtratff;CEKTRO^
de treinta.;(3p) :dfas,\ca!end^^
las.v.bartes;;AGL^U^y^a(ip;UirjJA:ivP^̂

!5teAad.qu|rtdasi poO Î̂ cbhtrá{is^éri;ía;pra

seguridad;del personajLP'deísús;jnistalaoiCfies;ibJ'iTomaF;Íasipre'cáucÍp'n
rie_sgos.y.resppnderi.por-.lp3-:dañosíy:períuício5 que;;prasidne'directams^
trapajadpresja: propiedades y/p:.biéne.s;de ,GENHIRi3ABASrntí
y pérdidas^deielem0ntps:cap¡tel¡zabIes.io!np¡Vque:-s'eíocas!b^
del" objeto.vcpníractuaj;^c)rEjecutar^^

S.

los

cábaidad. con la •ejecución ldel,objeto-icoritractuál¡'.én!'razón aVqüVí;CENTRpAí|A'STpíS;SÍA¡?'<no-;
reconocerá; 'costos:!adjcionalés;vpor/:ej^cambio;'de ¿dicha^dísponibillüa^'dy^^^^
mater.iales,;;supiinistrps-y;:demás;elementds'-que: liayanTde^utlIizáriMi'débenTseride'p'nmera'̂
eñ;Lsu género:y adecua^^xaÍ;:qbjetp.aVqueisevdestÍnsn/h);Sümin¡s^n^

parafrstales.y.dalps-.a'ppríes-establecidos/enmatena^de^
responsabiÍÍdad-vContractuaJ;-Q;-éxtraconíraotuaI:--qüeV por ;süs;'actuad^

/



ejecución del objeto contractual. I) Cumplir a ••cabál¡dad'cori:éí fonograma de trabajo presentado
en su propuesta, m) Cumplir con las demás obligaciones inherentes al contrato, adquiridas por
haber sido seleccionada su propuesta y contenidas en la misma, así como en los pliegos de
condic¡ones,,,documentos;-queí:hacen.-parteií¡ntegral del: presente contrato. CLÁUSULA -SEXTA:
OBLIGACIONES-:DE;CENT.ROABASTOS S A;:; Corresponde a 'Céhtroabástos S¿A cumplir con las
siguientes obligac¡ones:ia,)-.Qancelar, oportunamente: AL: CONTRATISTA- Ips-pagPsé¿tablea'dósén
la cláusula tercera^deftpres'enté'cbritráto^b.y-N/etá
contrato, a través de la Supervisión e Interventora asignadas"para'el efecto;c.) Suministrar al
conlratista la información y los medios requeridos para la cabal'ejecución ̂ del ofajetó'contratado.
PARÁGRAFO: En caso de causarse daños a las instalaciones o bienes de CENTROABASTOS
SA, como consecuencia directa o indirecta de la ejecución del objeto contractual, el Contratista
dispondrá de diez)(10),dias calendárió.vdesdé-'Iá-féch'á" oh-q'ué=Ósíos^sé.causarPny"para'répárarÍos
en su-.total¡dad;:ipero.:si'.los!perjuicios1 que.se;.cailsén::a- CENTROABASTOS" SA ••demandan su
ÍnmedIata.reparac¡ón;i;CENTROABASTOS S.1A procederá'1'a--efectüar los'qué sean necesarios y a
descontarla!: CONTRATISTA' la; totalidades ¿los; costos 'más urv 20% por- administración.
CMUSUUr,SÉRTlMA:/:-lNTERVENTOR(A:"-CENTROABA'STOS>-S:'A:¡' óje'rcerá el control- y
v¡gilanc¡a¡\de-\lá-:-ejécüción..de.:;los "trabajos - a través del -Gerente Comercial-Operativo y'de;
Planeaciórvel-cual tendrá :como. función verificar'el'estrirto "cumplimiento denlas"obligaciones del
contratista, y. ejercerái'un.. control, integral., sobre el'.proyectó,- para'- lo -cual '-podrá, en -cualquier-
momento,-!.exig¡nab-!contratista.;la información:que:.cón3idere necésánáí'ásí corrió la adopción Üé
medidasi-paraimantener^durante..el' desarrollo y ejecución del contrato, las"; condiciones técnicas;'
económicas%y;'.fínanc¡er.as-.:éxistentes; al 'momento de; la:celebrac¡óh-dél -contrata Además :dé las
actividades ;generales!:.antes.:menc¡ónadás', as¡stirá-.y asesoraré a '.CENTROABASTOS S.A., en
todos los asuntos :de.'.orden'técnico;-financiero, económico y; jurídico,---que se susciten durante :la
ejecución .del .contrató.' Askm¡smo...tendrá todas.;las.;alribuc¡ones-contempladas en los pliegos de
condiciones de:la;presente-lic¡tación .privada, tos'cualesihacen parte'integral del presente contrato.
CLÁUSÜLA.;.OGTAVA: :̂,GARANT[Aí ÚNICA: :EU CONTRATISTA' deberá-'Eijnstitúir a favor-de
C.ENTROABASTO.S:SA^:üná!'garaht[a:ühÍca^éxpedida á!íávDr'dVípartÍcülaresJ"ppr un 'Banco o
CornpañIa::de.-:Saguroshlegalrriéñte;9"8tábIecidá 'en!Colombia y'-.por;lós-müntos y"arnpaVps qué1- a
cont¡nuación-se'.relacÍonan:¡a)r.Gumplimiento:-:Por un: monto equivalente"'al veinte por ciento'̂ O )̂
del valQraota|idsl.contrato-yrcon'.ühé/yÍgehcÍá igual a.lá'"del término^dél-^ntfáto-y'tuátro'í^ meses
rriáSi¡;contad.o3;a..partirTde la:suscripdón.del .contrato::b)-;CalÍdad'-y cbrrecto-funcionamierito de los
biene.s^:.y.-:equipos-;sum¡n¡strados.;Por;un:monto*•^equivalente1 al'-10%-"del-vajoiNtotal-del equipo
suministrado;.".con rünaiivigénciai.cié.'.ünVtlJ.^año-contados! avpartir- der-acta dé recibo'-'equipó.
PARÁGRAF.Oi?.,Uarenuencia; d&íEL.CONTRATISTA-a>'constituir:las'igarantías;0'sus prórrogas,;
dará jugara la terminación-delcontrato, siñiperjuicio-de las^acciones judiciales a'qüe hubiere lugar
para efTesardmiQnto'dejIos.pea'uidos causados por tal;negáüva:Tard^daratoriá Sahara-mediante
Directiva .Gerencial debidamente-motivada;.CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DEÜ CONTRATO: EL
CONTRATISTA:no p.odra ceder total; ni parcialmente el contrato ó los-derechos u obligaciones que
del mismo.-se.'deriven.'a personas:o:entidad'alguna, 'sin'previá'y expresa'.'áutbrizáción 'escrita de la
G.erencia .General:de:GENTRpABAST.OS..S-;A\;; está entidad; rio adquiere^nl-iaceplaí-'pbllgadón
alguna ¡frente, ,al:CesionarÍO;-.noautorizado:-.por Ha misma/"GLÁÜSULA DÉCIMA: CLÁUSULA1

COMPROMISARIA: Las d¡ferenc¡as;quQ se-susciten entre las^partes con'ocasión de la:célebración,
^ejécución"ó-;iiqüidació;n^deIípresérrte7cofflrátórsetínTdlri
para.cuyos-efectos,se acudiré al Centro de Conciliación y Arbitraje de la'Cámara de Comercio de-
Bucaramanga.' La solución serien derecrio'y/estará-a cargo'de tres (3)'arbitros designados de
comúa.acuerdo, entradas partes: En"caso?de desacusrdo-en la-dssignaclón de éstosi1 las partes
aceptan.Ja designación que .para tal efecto realice la. Cámara-de Comercio de Bucarámanqa.
CLA.USULA ,D.£GIMA PRIMERA:: TERMINAGIÓNi MODIFICACIÓN;-E:INTERPRETACIÓN
UNlLÁTERALvÓEL-CONTRATO: Serán :causales de-la terminacíón'del presente contrato: a) :EI-
¡ncumplirnientp de las.obligaciones.generales'dermismo. b).-;Er¡hcumplÍmÍentó;dé:cualqúiera de las
obligaciones ^contempladas; en'Ja..cláusula quinta idel-mismo.-'CLÁUSULA'dÉClMÁrSEGUNDA:
C.LAU'SULA':RÉNAL:í.PE.CÜNIARIA Y-.-MULTAS:. a) 'Cláusula'.'Penal: Pecuniaria: Eri' caso de-
incumplimiento denlas obligaciones.quaicontrae en virtud'delpresente cohlrato¡-EL CONTRATISTA
se hará:acreedor a'.una penajtasada en un VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del'contrato
como estimación anticipada;- pero: no definitiva de .los perjuicios que se deriven para
CENTROABASTOS:SA.y aplicable mediante Directiva de la Gerencia General de las misma, cuyo
importe podrá ser tomado.de las<garant(as con las que-se cauciona empresente contrato, de tos
saldos a^favondeiEL:CONTRATISTA óihacer efectiva mediante la jurisdicción coactiva, b) Multas:
En;caso..de;quei'EL CONTRATISTA:lncumplÍera-con la prestación-del'objeto espedficado en el

.presente,.contrato, r.econocerá:a;CENTROABASTOS S A-el-cero-punto cinco por-cientó (0.5%) del
valor total,del:contrato por cadadla en que incumpliera, hasta un:topemáximo"'del cinco por ciento
(5%), caso enel.-cual,se:hará;ófectlva la.Gláusula.Penal¡respectiva,-que es independiente dél'valor



por concepto de mullas. Esta sanción será fijada mediante Directiva emanada de la Gerencia
General de CENTROABASTOS S.A. PARÁGRAFO. Queda expresamente advertido que
previamente a la aplicación de las multas o de la cláusula penal pecuniaria, CENTROABASTOS
S.A. brindará la oportunidad procesal para que el contratista presente los correspondientes
argumentos de justificación, a efecto de brindarle los espacios suficientes para el ejercicio de su
derecho de defensa, CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NORMAS LEGALES APLICABLES: Al
presente contrato le serán aplicables las normas que sobre la materia informan las reglas del
derecho privado, el manual de contratación privada de CENTROABASTOS S.A., y demás normas
civiles y comerciales relacionadas en la materia. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO: Las
partes contratantes convienen en adoptar a la ciudad de Bucaramanga como domicilio civil para
todas las acciones a que diere lugar el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato quedará perfeccionado con las firmas de las partes
contratantes, la expedición del Registro Presupuestal y_ la aprobación por parte de la Dirección
Jurídica de CENTROABASTOS S.A., de la Garantía Única exigida para el presente contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: EJECUCIÓN: El presente contrato cuenta para su ejecución cuenta
con la carta de aprobación del crédito por parte del Banco BBVA a favor de Centroabastos S.A., el
contratista será responsable de los impuestos que de lugar la suscripción del presente contrato y
retención del Impuesto de Industria y Comercio del cinco por mil (5/1000) del valor total (Acuerdo
044 de 2008), así como los demás que la ley determine. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA:
MANUAL DE CONTRATACIÓN: El conlratista manifiesta que conoce en su totalidad el Manual de
Contratación Privado de la Empresa y que se somete a lo allí estipulado. CLÁUSULA DÉCIMA
OCTAVA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a mantener indemne a CENTROABASTOS S.A.
de cualquier reclamación presente o futura, proveniente de terceros y que tenga como causa las
actuaciones del contratista en cumplimiento de la ejecución del objeto contractual. En señal de
aceptación de las anteriores obligaciones y derechos, las partes contratantes firman el presente
contrato, en la ciudad de Bucaramanga, a los n „ ~ - ,.,
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CENTROABASTC

CARLOS
C.C. No. 91.489,
Gerente Gene
CENTRAtrOE/ÍBAStOS
NIT. 890.208.395-8,.

IRO( ÍA ALVAREZ
>20 de Bucaramanga (Santander)

ita/tte Legal
UCARAMANGA S.A.

EL CONTRATISTA,.

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
C.C. No. 19.395.686 de Bogotá, D.C.,
Representante Legal
FÁBRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
NIT. 890301886-1
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CONTRATO No 192 de 2013 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CAJA
COMPACTADORA DE 25 Y3 CARGUE TRASERO, PARA SER ADECUADA AL CHASIS

RECOLECTOR COMPACTADOR MARCA KODIACK DE PLACAS OSU 018 PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO EN LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE

SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P

ENTIDAD CONTRATANTE: EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICLIARIOS DE PIEDECUESTA. PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P

CONTRATISTA: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES "FANALCA S.A."
REPRESENTADA LEGALMENTE POR LA SEÑORA CLAUDIA ARANGO ZAMORANO

OBJETO: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CAJA COMPACTADORA DE 25 Y3
CARGUE TRASERO, PARA SER ADECUADA AL CHASIS RECOLECTOR COMPACTADOR
MARCA KODIACK DE PLACAS OSU 018 PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PUBLICO DE ASEO EN LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P

TIEMPO DE DURACIÓN: TREINTA (30) DÍAS
VALOR DEL CONTRATO: CIEN MILLONES DE PESOS MCTE (S100.000.000.oo)

Entre los suscritos a saber: CESAR TOLOZA NUÑEZ, mayor de edad, vecino del municipio de
Piedecuesta, con CC. No 91.219.214 de Bucaramanga, quien actúa en calidad de Gerente y
representante legal de la Empresa Municipal de Servicios públicos domiciliarios de Piedecuesta
Piedecuestana de Servicios Públicos e.s.p, entidad Industrial y Comercial del orden municipal,
creada mediante Decreto No 172 de 1997 de la Alcaldía Municipal, nombrado mediante
Resolución No 0011-Pdel2 de Enero del 2012, posesionado mediante Diligencia No 0008 del 2
de Diciembre del 2012, debidamente autorizado para contratar medíante Acuerdo No. 010 del
27 del 2012 de la Junta Directiva y de conformidad con el Manual de Contratación de la
empresa (Acuerdo No 04 del 2006 y demás acuerdos modificatorios), quien para los efectos del
presente contrato se llamara la ENTIDAD CONTRATANTE, Y LA SEÑORA CLAUDIA
ARANGO ZAMORANO el con CC: No 31.958.420 cíe Cali quien actúa' como Suplente del
representante legal de la FÁBRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. "FANALCA S.A,"
según certificado de existencia de la cámara de comercio con domicilio CU 13 31A-80 barrio
Acopi, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente
contrato previas las siguientes consideraciones: 1). Que la Empresa Piedecuestana de
Servicios Públicos E.S.P, tiene la necesidad de contratar la ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN
DE UNA CAJA COMPACTADORA DE 25 Y3 CARGUE TRASERO, PARA SER ADECUADA
AL CHASIS RECOLECTOR COMPACTADOR MARCA KODIACK DE PLACAS OSU 018
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO EN LA EMPRESA
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P 2). Que existe estudio de conveniencia y
oportunidad donde se establece la necesidad de dicha contratación, expedido por la Dirección
de Operaciones de la empresa contratante. 3). Que existe la correspondiente Disponibilidad
presupuestal según certificado No 13S00170 del 20 de mayo de 2013 4) Que existen las
correspondientes invitaciones a cotizar, según como lo establece el manual interno de
contratación establecido para la empresa y aprobado por la Junta Directiva, expedidas por el
Gerente de la ENTIDAD. 5).Que la entidad contratante inició el trámite de- la contratación con
fundamento en la Ley 142 de 1994, el Manual Interno de Contratación y.demás normas que
adicionen, complementen o regulen la materia. 6) Que la ENTIDAD invitó a cotizar:
ECOEQUIPOS S.A.S, INDUSTRIAS BÚFALO LTDA, RAMONERRE S.A Y FABRICA
NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. "FANALCA" 7) Que existe comité evaluador de la
Contratación para realizar la verificación jurídica, administrativa y financiera/operacional. 8)
Que mediante oficio de evaluación de propuestas el Comité Evaluador de la ENTIDAD, con
fundamento en los informes de verificación y de evaluación de la propuesta puesta a disposición
de ese despacho, se seleccionó a FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A, "FANALCA
S.A". Que en consecuencia el Contrato se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.
OBJETO. El objeto del presente contrato es: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CAJA
COMPACTADORA DE 25 Y3 CARGUE TRASERO, PARA SER ADECUADA AL CHASIS
RECOLECTOR COMPACTADOR MARCA KODIACK DE PLACAS OSU 018 PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO EN LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE



SERVICIOS PÚBLICOS SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Este se obliga a:
1). Realizar el objeto del presente contrato. 2). Atender oportunamente los requerimientos que
le haga la ENTIDAD, a través de los Funcionarios designados por parte de la Gerencia. 3).La
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. "FANALCA S.A". deberá entregar la caja
compactadora en óptimas condiciones. 4} Garantizar a la entidad el uso adecuado de la caja
compactadora 5) Prestar el servicio de mantenimiento preventivo correctivo en las mejores
condiciones. 6) Disponer de los repuestos que sean necesarios para el normal funcionamiento
de la caja compactadora. 7} Realizar el objeto del presente contrato de conformidad con las
características técnicas, dimensiones, materiales, calibres, resistencias y demás
especificaciones contempladas en los términos de referencia. 8) cumplir los demás requisitos
exigidos para el perfeccionamiento y legalización del contrato.
PARÁGRAFO.- El CONTRATISTA deberá acreditar el pago de aportes de sus empleados a los
sistemas de salud, pensión. ARP. cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, mediante
certificación expedida por el revisor fiscal si existiere de acuerdo a la Ley ó por el
representante legal en su defecto; esto es, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo
50 de la Ley 789 de 2002. TERCERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA
ENTIDAD:1) pagar al CONTRATISTA el valor acordado en el presente contrato. 2) verificar el
cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones, de presente contrato. 3) Ejercer
la ¡nterventoria a través del funcionario designado. 4) verificar la calidad y el funcionamiento del
objeto contratado. 5) Efectuar los requerimientos que sean necesarios por el funcionamiento
defectuoso del objeto contratado. CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los
documentos que hacen parte del presente contrato son los siguientes: a) Las normas generales
de contratación adoptados por la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS
E.S.P. b) Las invitaciones a cotizar emitas por el Gerente de la Entidad, c) Los términos de
referencia de la Invitación, d) Las propuestas presentadas ante la entidad y los documentos
adjuntos presentados con la misma, en aquellas partes aceptadas por la EMPRESA
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. d) La evaluación de las propuestas en la
que consta quien fue el elegido para la adjudicación del presente contrato, e) La comunicación
escrita de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P en que da orden
al CONTRATISTA de iniciar trabajos y los demás documentos que se produzcan en el
desarrollo de este contrato. QUINTA. VALOR Y FORMA DE PAGO. Para todos los efectos
legales el presente contrato tiene un valor de CIEN MILLONES DE PESOS MTCE
($100.000.000.00), que será cancelado así: El valor será cancelado así: el cincuenta por
ciento (50%) de anticipo previa elaboración del contrato y el otro cincuenta por ciento (50%)
será cancelado a contra entrega del equipo adquirido, previo visto bueno del interventor.
SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El presente contrato tendrá una duración de treinta (30) días,
a partir del cumplimiento de los requisitos exigidos para el perfeccionamiento del mismo y a
partir del acta de inicio del contrato. SEPTIMA;_V_IGENClA. Éste contrato estará vigente desde
la fecha de su perfeccionamiento hasta su liquidación. OCTAVA. SUJECIÓN DE LOS PAGOS.
El valor monetario que la entidad se compromete a pagar por el presente contrato, estarán
sujetos a las apropiaciones presupuéstales de conformidad con el CDP No 13300170 del 20 de
mayo de 2013. NOVENA. GARANTÍAS: GARANTÍA ÚNICA.- destinada a amparar el
cumplimiento de la totalidad ds las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA en virtud
del presente contrato, que cubra los siguientes riesgos: A) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL

...CONTRATO-por-el-veinte-por-cÍento.(20%):del-valordel-contrato-y-una;v¡gencia;iguai.al-termino-
del mismo y cuatro meses mas. B) SERIEDAD DE LA PROPUESTA. Por el diez por ciento
(10%) del valor de la oferta y con una vigencia dé un mes contado a partir de la fecha de cierre
del proceso .de selección. C) CALIDAD DEL SERVICIO SUMINISTRADO: por el veinte por
ciento (20%) del valor del contrato y una vigencia de acuerdo a los términos del mismo, no
siendo inferior a seis meses contados a partir del recibo de los mismos D) BUEN MANEJO Y
CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: por el cien por ciento (100%) de dicho valor y con
una vigencia igual a la del termino del contrato y cuatro meses mas. E) PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: por el veinte por ciento
(20%) del valor del contrato y por una vigencia igual" al termino del contrato y tres años mas.
PARÁGRAFO 1: La garantía y sus certificados de modificación, si los hubiere, requiere para
su validez la aprobación de LA EMPRESA. Las garantías que presenta el proponente
favorecido avalara el cumplimiento por parte suya de las obligaciones a su cargo surgidas del
contrato, la cual se mantendrá vigente durante la vida del contrato y se ajustara a los limites,
existencia y extensión del riesgo amparado. DECIMA: APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y



PARAF15CALES: De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la
empresa y demás normas concordantes, EL CONTRATISTA deberá afiliarse y/o afiliar el
personal a su cargo al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales,
junto con los parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. DÉCIMA
PRIMERA. INTERVENTOR1A. La interventora de este contrato la realizará el Director de
operaciones de la entidad contratante y ejercerá sus funciones conforme a la ley . EJECIMA
SEGUNDA. IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES. EL CONTRATISTA, pagara todos los
impuestos, tasas contribuciones y similares que se deriven de la ejecución del contrato de
conformidad con la ley colombiana, si hubiere lugar a ello, DÉCIMA TERCERA.
SUSPENSIONES. Las partes podrán suspender el Contrato de común acuerdo, por el término
prudencial que fuere necesario, en aquellos casos en que las circunstancias así lo ameriten.
DÉCIMO CUARTA. n/IULTAS. En caso de mora o incumplimiento parcial por parte del
CONTRATISTA en la ejecución del objeto contratado, ó el retardo injustificado en el
mantenimiento solicitado por la ENTIDAD, asi como de las obligaciones asumidas, la ENTIDAD
podrá imponerle, mediante resolución motivada, multas sucesivas del 0.5% del valor del
contrato por cada dia de mora, hasta el diez (10%) del valor del mismo. DECJMO__QUJNTA.
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte
del CONTRATISTA este pagará a la ENTIDAD , a titulo de pena una suma equivalente al diez
por ciento (10%) del valor total del contrato y su valor se imputará al dejos perjuicios que reciba
la ENTIDAD por el incumplimiento. DÉCIMO SEXTA. TERMINACIÓN. La terminación del
contrato procede bien por el vencimiento del plazo pactado, por mutuo acuerdo de las partes,
por cumplimiento del Objeto contratado. DÉCIMO SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y
EJECUCIÓN. El presente contrato se considera perfeccionado con el acuerdo de las partes
sobre el objeto, plazo, precio, y la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere: 1)
Constitución de las garantías exigidas por parte del CONTRATISTA establecida en la cláusula
novena de este Contrato y aprobación de la misma por parte del Asesor Jurídico. 2) La
existencia de la Disponibilidad Presupuestal y su registro, DjÉCIMCL OCTAVA. NORMAS
APLICABLES^. El presente Contrato rige por Código Civil, Código del Comercio, Ley 142 de
1994 y demás normas" concordantes. DÉCIMO NOVENA INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDAD ES. el contratista declara que no se encuentra incurso dentro de las
inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Constitución Política, y demás normas ni
en la Ley 142 de 1994 artículos 37 y 44:4, así como no tener sanción por la trasgresión de
alguna de ellas para contratar con entidades públicas. VIGÉSIMO ..SOLUCIÓN pE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cuando surjan diferencias entre las partes con motivo
del presente contrato se acudirá a los mecanismos de solución de conflictos establecidos en la
legislación nacional. VIGEC1MO PRIMERO. PUBLICACIÓN DEL CONTRATO, El presente
contrato se publicara en la pagina wed del secop o de la entidad o en !a gaceta municipal o en
la cartelera de la entidad. VIGÉSIMO SEGUNDO LIQUIDACIÓN. El contrato se liquidará
dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento de su plazo de ejecución. VIGÉSIMO
TERCERO. CLAUSULA COMPROMISORIA. Cuando no fuere posible solucionar las
controversias en la forma antes prevista. las partes se comprometen a someter la decisión a
arbitros y se regirán por lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1991, en la Ley 23 de 1991 y en las
demás normas que modifiquen o adicionen en la materia. VIGESIMOjCLJARTO. CADUCIDAD
DEL CONTRATO. La empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS podrá medíante
resolución motivada declarar la caducidad administrativa del contrato, por hechos constitutivos
de incumplimiento de las obligaciones del contratista que afecten de manera grave y directa la
ejecución del mismo. Parágrafo UNO. Una vez ejecutoriada la Resolución que declare la
caducidad, la EMPRESA hará efectivas la garantía Única y el valor de la clausula penal, la cual
presta mérito ejecutivo por jurisdicción civil contra el contratista y contra la Compañía que la
haya constituido. Parágrafo DOS. De declararse la caducidad del contrato no habrá lugar a
indemnización alguna para el contratista y se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades de
Ley. Parágrafo TRES. Los hechos que constituyen causal de caducidad sujetos a
comprobación, serán establecidos unílateralmente por la EMPRESA. VIGÉSIMO^ QUINTO
DOMICILIO. Para todos los efectos del presente contrato se señala como domicilio el Municipio
de Piedecuesta. Dirección del Contratista CALLE 13 31a 80 BARRIO ACOPI de la ciudad de
Cali tel: 6515286 Y 6515286 VIGÉSIMO SEXTA) RELACIÓN CONTRACTUAL Entre el
contratista y la entidad, no habrá ninguna relación contractual, ní de subordinación, luego aquel
responderá por lo salarial y prestacional propio y de sus empleados
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Para constancia de lo anterior se firma en el Municipio de Piedecuesta Santander, a los veinte
(20} días del mes de junio del año 2013.

CONTRATONo 192 de 2013 ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UNA CAJA
COMPACTADORA DE 25 Y3 CARGUE TRASERO. PARA SER ADECUADA AL CHASIS
RECOLECTOR COMPACTADOR MARCA KODIACK DE PLACAS OSU 018 PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICÓLE ASEO EN LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE
SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P

CESAR TOLOZANUNEZ
CC. No 91.219.214 de B/ga
GERENTE

Reviso: S.V.L - Abogado^

¿CLAUDIA ARANGO ZAMORANO
XC. 31.958.420 DE CAL!
Representante Legal

'En ausencia de Claudia Arango, firma
Carlos Giraldo S. como representante legal.
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Bogotá, Octubre 31 de 2014

Señores:
EMSERCOTASAESP.
Cota, Cundinamarca

Asunto: LICITACIÓN C.PR.- EMSERCOTA-001-2014

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA DE FABRICACIÓN Y VENTA DE VEHÍCULOS
COMPACTADORES DE RESIDUOS SOLIDOS

Nombre de! Contratante

Nombre del Contratista

Objeto del Contrato

Valor Total del Contrato en pesos

Lugar de Ejecución

Fecha de inicio del Contrato

Fecha de terminación del Contrato

Constancia de Cumplimiento del

Contratista

Constancia de recibo final

PROACTIVA ORIENTE S.A. E.S.P.

FANALCAS.A.

Compraventa de 1 Caja Compactadora F-25

$108.284.000

Cali

Enero 2013

Año 2013

Cumplido

A Satisfacción

Cordialmente,

É& O CARLOS ALI GARCÍA QUINTERO
Gerente Administrativo y Financiero

Avenido 4° " 3N - 57 tono inc'uslrio!
Cúcut-a • Colombio

NI". 807.005.005-7
teléfono • -f-.S7 7



FANALCA S.A.
HIT: S90.301.BB6-1

FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A.
Planta y Oficinas: Calla 13 No. 31A- 80
Urbanización Industrial Acopl - Yumbo (Valle)
Tels.: (57) (2) 651 5204 / 651 5321
PBX: (57) (2) 651 5300 - FAX: (57) (2) 691 0302 / 04-6515370
A.A. 8066 Cali - Colombia
E-mall:dlvIs!onamblantal@fanalca.com.co

^DIVISIÓN AMBIENTAL

AMBIENTAL

FACTURA DE VENTA No. HB-17471

ORIZACION DE NUMERACIÓN DE FACTURA HB-18101 AL HB-19200 RESOLUCIÓN 50000354870DE 20/12/2013

i en te:
NCO DE OCCIDENTE

t / C.C 890300279

.nea Boa , Cod. Cliente Fec. Pedido Nro. Pedido

IC PROD. T 890300279 2/15/2013 PVT-0000264

gerencia

120

i

Destinatario :

CRA 13 No. 26-45

BOGOTÁ D . C . BOGOTÁ

TELF 4882000

Fec. Despache

2/18/2013

Detalle

CAJA COMPACTADORA F-25 E 2SYDS

CON HINCHE HIDRÁULICO DE 12.000 LIBRAS. SOBRE
CHASIS MERCEDES BENZ ACTROS No. SERIE CHASIS
WD3KHAAA6DL671864 No. MOTOR 54 1922C0839854

\, FJ^^IA DE VENTA SE ASIMILA EN SOS EFECTOS LEGALES A LA LETRA

% Dsto

0

DE CAMBIO

DICIOM DE PAGO

EDITO 30 DÍAS

A + FLETE SE PAGAN EN LA PRIMERA CUOTA

28 "DÍAS 10° %

DÍAS %

ajisportador Nro. Guia Peso (Kgrs)

Nro . Remisión Fec . Factura

RM-00002670 2/18/2013

Cantidad

1.0000

Vlr . Unitario

5108,294,000

VALOR TOTAL

DESCUENTOS

DESCUENTOS PIE

VALOR FLETES

VALOR FINANCIACIÓN

IVA TOTAL

VALOR A PAGAR

Nro. Factura

HB-17471

Pag.

1

Vlr. Total

5108,284,000

%Iva
16

5108,284,000

SO

517,325,440

5125,609,440

Recibimos los productos conforme en cuanto a calidad,
cantidad y oportunidad , y aceptamos la presente
factura cambiaria

i;"i;:¿ :i;::0r.̂ ĉ:\"ír«;j:̂ \:"cí:/:r;̂ ::d;::t;1c;:":í' "" "ctw "*""" "b* di"lv"" '•""•-" *"»•*• '••"• - "• =in- «•• «v1™» • » »->•<•* >•» «
ÍACER RETENCIÓN EN LA FUENTE SOMOS AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN No. 680 MAYO 15 1986 DIAN.

;*tCER RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IVA, ART 9 DE LA LEY 223, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 050 ENERO 19 1989
SOMOS AUTORRETENEDORES POR CONCEPTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS

ORIGINAL



4M FANALCA S.A.
Fábrica Nacional de Autopartes S.A.
Nit. 890.301.886-1

CALLE 13 No. 31 A-80 URB.ACOPI

TEL (572) 6515300-6515285 FAX:{572)6910302
A.A 8066 CALI - COLOMBIA

ANEXO 03
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Convocatoria.

C.PR.- EMSERCOTA-001-2014
Objeto:

ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO COMPACTADOR DE BASURA PARA EL MUNICIPIO
DE COTA, SEGÚN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO Nro. 07 DE 2014
Proponente:

FANALCA SA

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE

Contrato
No.

NOTA
No. 1

Objeto

Compraventa
de 1 Vehículo
Compactador
F-28
Compraventa
de 32 Cajas
Compactadoras
F-25 con Winche
Hidráulico de
12.000 libros

Valor en
pesos

$116.500.000

$3.335.509.76
0

Valor del
salario

mínimo del
año de

terminación
$566.700

$589.500

Valor
en

SMMLV

205,58

5.658,2

Entidad
contratante

RIOASEO
TOTAL S.A.
E.S.P.
ECOL1MPIA
SAS E.S.P.

Fecha
de inicio

Abril de
2012

9 de
Novlembr
e de 201 2

Fecha de
terminación

Agosto de
2012

Enero de 2013

En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los miembros que conforman el
proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la
experiencia que se quiere acreditar.

NOTA
No. 2

El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de
experiencia, so pena de que la experiencia relacionada no sea evaluada.

CARLOS ALBERTO GIRALDO SCHNEIDER
CC 19.345,686 de Bogotá
Representante Legal
FANALCA SA

DIVISIÓN HONDA
MOTOCICLETAS
AUTOMÓVILES
APUESTOS MOTOCICLETAS
REPUESTOS Allí QMOVILL-S

DIVISIÓN MARINA Y AGRÍCOLA
GENERADORES
MOTORES Í;UERA DE BORDA
ATV MIN1TFÍACTORES Y CUATRIMOTOR

DIVISIÓN AMBIENTAL
CAJAS COMPACTAD O HAS
CAJAS ESTACIONARIAS
CONTENEDORES-AMPUROU,
BICICLOS" REPUESTOS

DIVISIONMETALMECANICA
AUTOPARTES- TUBERÍA
METÁLICA
MOTOPARTES

DIVISIÓN TEXTIL
ROPA Y ACEESORIOS
DEPORTIVOS



¡COLUMPIA SA¡
1

Santiago de Cali, Octubre 31 de 2014

Señores:
EMSERCOTASAESP.
Cota, Cundínamarca

Asunto: LICITACIÓN C.PR.- EMSERCOTA-001-2014

CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA

NoBRre del Contratante
Nombre del Contratista

Objeto del Contrato

Valor Total del Contrato
Lugar de Ejecución

Año de Suscripción
Fecha de inicio del Contrato
:echa de terminación de! Contrato
Constancia de Cumplimiento del Contratista
ronstancía de recibo final

ECOLIMPIASASE.S.P,
FANALCASA

Compraventa de 32 Cajas Compactadoras F-25 con Wínche
Hidráulico de 12.000 libras

$3.335.509.760
Cali

2012
9 de Noviembre de 2012
Enero de 2013
Cumplido
A Satisfacción

Cordiaknente,

Mauricio Velasco Vallecilla
nrector Financiero

Caüe 5 No. 27-42
Tel. (2) 3116474
San Fernando
Calí - Valle def Cauca

JOS


